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PODER LEGI iLA1IV0 DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 

DEPENDENCIA: CONGRESO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 

SECCIÓN: 	PRESIDENCIA 

OFICIO No. 	 010631 
EXPEDIENTE: 

ASUNTO: Se remite Acuerdo aprobado por la H. XXV legislatura del 
Estado de Baja California. 

"2024, Año de los Pueblos Yumanos, Pueblos Originarios y de las Personas Afromexicanas" 

SEN. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 
Presidente de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión 
Ciudad de México 

Por este conducto, Me dirijo muy respetuosamente a usted, a fin de hacer de su conocimiento, que 
en Sesión Extraordinaria de la H. XXV Legislatura Constitucional del Estado de Baja California, 
celebrada el 25 de septiembre de 2024, se apmbó el siguiente:  

ACUERDO 
DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES 

Primero. Se aprueba la Minuta con proyecto de Decreto por la que se reforma el artículo 13; el 
párrafo décimo octavo del articulo 16; los párrafos primero y actuales décimo, décimo primero y 
décimo segundo del artículo 21; el párrafo tercero del artículo 32; la fracción IV del artículo 55; la 
fracción II del artículo 76; la fracción VII del artículo 78; la fracción V del artículo 82; las fracciones 
IV,V, VI y VII del artículo 89; los párrafo primero y cuarto de la fracción XIII del Apartado B del artículo 
123, y el artículo 129; y se adicionan un párrafo décimo, recorriéndose en su orden los siguientes, 
al artículo 21 y una fracción XXXI, recorriéndose en su orden la siguiente, al artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de "Guardia Nacional", para 

quedar como sigue: 

Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales. 
Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más emolumentos que los 
que sean compensación de servicios públicos y estén fijados por la ley. Subsiste el fuero 
de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina militar; pero los tribunales militares 
en ningún caso y por ningún motivo podrán extender su jurisdicción sobre personas que 
no pertenezcan al Ejército, Fuerza Aérea, Armada y Guardia Nacional. Cuando en un 
delito o falta del orden militar estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la 
autoridad civil que corresponda. 

Artículo 16.... 
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En tiempo de paz ningún miembro de la Fuerza Armada permanente -el Ejército, la 
Fuerza Aérea, la Armada y la Guardia Nacional- podrá alojarse en casa particular contra 
la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los militares 
podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los términos que 
establezca la ley marcial correspondiente. 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a las policías 
y a la Guardia Nacional, en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán bajo la 
conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 
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Las instituciones de seguridad pública serán disciplinadas, profesionales y de carácter 
civil. 

El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno, 
incluida la Guardia Nacional, deben coordinarse entre si para cumplir los fines de la 
seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará 
sujeto a las siguientes bases mínimas: 

a) 	a e) ... 

La Federación contará con la Guardia Nacional, fuerza de seguridad pública, profesional, 
de carácter permanente e integrada por personal militar con formación policial, 
dependiente de la secretaría del ramo de defensa nacional, para ejecutar la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública en el ámbito de su competencia. los fines de la Guardia 
Nacional son los señalados en el párrafo noveno de este artículo, la coordinación y 
colaboración con las entidades federativas y Municipios, así como la salvaguarda de los 
bienes y recursos de la Nación. La ley determinará la estructura orgánica y de dirección 
de la Guardia Nacional. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, y los programas, políticas y acciones respectivos. 

Artículo 32.... 
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En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en la Fuerza Armada permanente, ni 
en las fuerzas de policía o seguridad pública. Para pertenecer al activo del Ejército en 
tiempo de paz y al de la Armada o al de la Fuerza Aérea o al de la Guardia Nacional en 
todo momento, o desempeñar cualquier cargo o comisión en ellos, se requiere ser 
mexicano por nacimiento. 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

I. a 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército, Fuerza Aérea, Armada o Guardia Nacional, 
ni tener mando en la policía o gendarmería rural en el Distrito donde se haga la elección, 
cuando menos noventa días antes de ella. 

V. a 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-Z.. 

XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, así como sobre 
extinción de dominio en los términos del artículo 22 de esta Constitución; 

XXXI. Para expedir leyes que regulen y establezcan requisitos y límites para la 
participación del Ejército, Armada y Fuerza Aérea en materia de seguridad interior y en 
tareas de apoyo a la seguridad pública, y 
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XXXII. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las 
facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes 
de la Unión. 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los Secretarios de 
Estado, en caso de que éste opte por un gobierno de coalición, con excepción de los 
titulares de los ramos de Defensa Nacional y Marina; del Secretario responsable del 
control interno del Ejecutivo Federal; del Secretario de Relaciones; de los embajadores y 
cónsules generales; de los empleados superiores del ramo de Relaciones; de los 
integrantes de los órganos colegiados encargados de la regulación en materia de 
telecomunicaciones, energía, competencia económica, y coroneles y demás jefes 
superiores del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, en los términos que 
la ley disponga; 

III. a XIV.... 

Artículo 78.... 

I. a VI.... 

VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de embajadores, cónsules 
generales, empleados superiores de Hacienda, integrantes del órgano colegiado 
encargado de la regulación en materia de energía, coroneles y demás jefes superiores 
del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, en los términos que la ley 
disponga, y 

VIII. ... 
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Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 

I. a IV... 

V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, Fuerza Aérea, Armada y 
Guardia Nacional, seis meses antes del día de la elección. 

VI. y 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

I. a 

IV. Nombrar, con aprobación del Senado, a los Coroneles y demás oficiales superiores 
del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional; 

V. Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia 
Nacional, con arreglo a las leyes; 

VI. Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva y disponer de la 
totalidad de la Fuerza Armada permanente, o sea del Ejercito, de la Armada, de la 
Fuerza Aérea y de la Guardia Nacional para la seguridad interior y defensa exterior de 
la Federación; 

VII. Disponer del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea, en tareas de apoyo a la 
seguridad pública, en los términos que señale la ley; 

VIII. a XX.... 
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Artículo 123.... 

A.  
B.  

I. a 

XIII. Los militares, marinos, integrantes de la Guardia Nacional, personal del servicio 
exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones 
policiales, se regirán por sus propias leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, fuerza Aérea, Armada y 
Guardia Nacional, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción XI de este 
apartado, en términos similares y a través del organismo encargado de la seguridad 
social de los componentes de dichas instituciones; 

XIII bis. y XIV.... 

Artículo 129. En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más funciones 
que las que tengan previstas en esta Constitución y las leyes que de ella emanen. 
Solamente habrá Comandancias Militares fijas y permanentes en los castillos, fortalezas 
y almacenes que dependan inmediatamente del gobierno de la Unión; o en los 
campamentos, cuarteles o depósitos que, fuera de las poblaciones, estableciere para la 
estación de las tropas. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo.- Dentro del plazo de 180 días siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, 
el Congreso de la Unión debe armonizar el marco jurídico en la materia para adecuarlo 
al contenido del presente Decreto. En tanto se realice la armonización del marco jurídico 
correspondiente, la organización y funcionamiento de la Guardia Nacional continuará 
operando con apego a las disposiciones legales vigentes antes de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

Tercero.- El personal militar y naval que integra la Guardia Nacional, será reclasificado 
de la Fuerza Armada a la que pertenezca a dicha Guardia Nacional; la nueva patente o 
nombramiento se expedirá con la antigüedad que posea el interesado en su grado, 
conforme a la escala jerárquica del Ejército y Fuerza Aérea, adicionando su nueva 
especialidad. Deben respetarse en todo momento los derechos que posea el interesado 
en la Fuerza Armada de su origen. 

Cuarto.- La persona titular de la Comandancia de la Guardia Nacional, que debe ostentar 
el grado de General de División de la Guardia Nacional en activo, será designada por la 
persona titular de la Presidencia de la República, a propuesta de la persona titular de la 
Secretaría de la Defensa Nacional. 

En tanto no exista personal con formación de Guardia Nacional con la mencionada 
jerarquía, dicha designación recaerá en un General de División del Ejército, capacitado 
en materia de seguridad pública. 

Quinto.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
Decreto se resolverán conforme a las disposiciones legales vigentes al momento del 
inicio de su tramitación. 

Sexto.- El Ejecutivo Federal dispondrá lo conducente para que: 

I. El personal procedente de la extinta Policía Federal cese de prestar sus servicios en la 
Guardia Nacional y quede adscrito a la Secretaría del ramo de Seguridad Pública, 
conservando sus derechos laborales adquiridos. El personal que pertenezca a los 
organismos especializados, podrá continuar prestando sus servicios en la Guardia 
Nacional de manera temporal, conforme a los convenios de colaboración que para tal 
efecto se formalicen entre las Secretarías de Defensa Nacional y la de Seguridad y 
Protección Ciudadana. 

II. Se transfieran a la Secretaría de la Defensa Nacional, los recursos presupuestarios y 
financieros que correspondan para cubrir las erogaciones por concepto de servicios 
personales de la última plantilla general de plazas aprobada a la extinta Policía Federal y 
de confianza, así como los gastos de operación de la Guardia Nacional y los recursos 
materiales destinados a su operación, con excepción de aquellos requeridos para el 
personal que continuará, bajo la adscripción de la Secretaría del ramo de Seguridad 
Pública. 

Conforme se queden vacantes las plazas de los integrantes de la extinta Policía Federal, 
la Secretaría del ramo de Seguridad Pública, debe transferir los recursos presupuestales 
a la Secretaría de la Defensa Nacional. 
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III. El personal naval que actualmente forma parte de la Guardia Nacional permanecerá 
integrado a esta, conforme a la reclasificación señalada en el Transitorio Tercero del 
presente Decreto. 

Séptimo.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto se realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto 
responsables para el presente ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán recursos 
adicionales para tales efectos. 

Octavo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a su contenido, establecidas en leyes secundarias, 
reglamentos, acuerdos y cualquier otra de carácter administrativo. 

Segundo. Remítase al Congreso de la Unión el voto aprobatorio de esta Legislatura, lo anterior 
para los efectos legales correspondientes. 

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención que se sirva otorgar al presente, 
hacemos propicia la ocasión para reiterarle nuestra distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
xicali, 8. C. a 25 de septiembre de 2024 

DIP. DUNNI MONTSER T URILLO LÓPEZ 

DIP. ALEJANDRA 	 HERNÁNDEZ 

Cc.p.- Dip. Juan Manuel Molina García, Presidente de la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
Cc.p.- Lic. Javier Sánchez Chacón, Encargado de Despacho de la Dirección de Procesos Parlamentarios. 
C.c.p.- Archivo Presidencia. 
OMmidijcm 
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H. Congreso del Estado de Baja California Sur 
XVII Legislatura 
DICTAMEN. DE ws ~islotes PERMANENIES UNIDAS DF PUNTOS CONETTTUCIONALEs V DE JUSTICIA, Y DE 
SEGURIDAD PUGLICA pu.envo A LA MINUTA REMITIDA POR LA CÁMARA be SENADORES nes HONORARLE 
CONGRESO DE LA UNION, QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 13,16, 21, 32, SS, 73, 76, 71,112, II, 123 Y 1211 DE LA corserrnscion POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, Y DE SEGURIDAD 
PUBLICA 

C. DIP. KARINA OLIVAS PARRA. 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA XVII LEGISLATURA 
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR. 
PRESENTE.- 

HONORABLE ASAMBLEA. 

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES PERMANENTES 
UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, Y DE 
SEGURIDAD PUBLICA RELATIVO A LA MINUTA QUE CONTIENE 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 13,16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 
123 Y 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL., 
REMITIDO A ESTE PODER LEGISLATIVO POR LA CÁMARA DE 
SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA LOS 
EFECTOS DEL ARTICULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, MISMO QUE SE SUJETA 
A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- En Sesión Pública de fecha 26 de septiembre del año 2024, fue 
presentada y se tuvo por recibida la Minuta reseñada en el epígrafe del 
presente dictamen, la cual fue turnada a esta legislatura mediante oficio 

1 
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PODER LEGISLATIVO 
H. Congreso del Estado de Baja California Sur 
XVII Legislatura  
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, Y DE 
SEGURIDAD PUBLICA RELATIVO A LA MINUTA REMITIDA POR LA CÁMARA DE SENADORES DEL NONORMILE 
CONGRESO DE LA UNIÓN, QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 13,16, 21, 32, 55, 73, 76, 75, 82,119, 123 Y 129 DE LA CONSTITUCIÓN POL717CA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL 

identificado alfanuméricamente como: DGPL-1P1A.-467.3, de fecha 24 
del mes y año en curso, signado por el Senadora Verónica Noemí 
Camino Farjat, Secretaria de la Mesa Directiva del Senado de la 
República, para los efectos del artículo 135 Constitucional. 

En dicha sesión, la Presidencia de la Mesa Directiva, turnó dicha 
minuta a las Comisiones Permanentes de Puntos Constitucionales y de 
Justicia, y de Seguridad Publica para efectos de procedieran de forma 
unidad a la elaboración del dictamen correspondiente, previa revisión y 
análisis. 

III.- Los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas procedimos al 
estudio y valoración jurídica de todas y cada una de las modificaciones 
que se plantean en dicha minuta. 

IV.- Derivado de lo anteriormente señalado, estas comisiones unidas de 
1 estudio y d'ctamen, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 

44, 45 fracc ones I y XX, 46, fracciones I inciso a) y XX inciso d), 56, 115 
y 116 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 
California Sur y para los efectos del segundo párrafo del artículo 135 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede en 
consecuencia a emitir el dictamen correspondiente, bajo el siguiente: 

2 
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II. Congreso del Estado de Baja California Sur 
XVII Legislatura  
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 2USTICIA, Y DE 
SEGURIDAD PUBLICA RELATIVO A LA MINUTA REMITIDA POR LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNION, QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR El. QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTECULOS 19,16, 21, 32, 55, 73, 76, 76, 62, 69, 129 Y129 DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL- 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- De conformidad a lo establecido por el segundo párrafo del 

artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para que las reformas o adiciones lleguen a ser parte de la 

misma, requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos 

terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o 

adiciones, pero además, que estas sean aprobadas por la mayoría de 

las Legislaturas de los Estados, por lo que, en acatamiento de esta 
disposición Constitucional y haciendo uso de la facultad que otorga a 

esta Legislatura, se procede al estudio y emisión del dictamen 
correspondiente, siendo responsabilidad de esta Legislatura como parte 

integrante del Constituyente Permanente de los Estados Unidos 
Mexicanos, manifestarnos al respecto. 

SEGUNDO.- La Minuta Proyecto de Decreto, materia de éste dictamen, 

tiene su origen y en los antecedentes parlamentarios que se enlistan a 
continuación: 

1. El 05 de febrero de 2024, la Secretaría de Gobernación, remitió a 
la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados, iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 129 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Guardia Nacional, documento que el titular del 
Ejecutivo Federal, Lic. Andrés Manuel López Obrador, puso a 
consideración de ese órgano legislativo. 

3 
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PODER LEGISLATIVO 
II. Congreso del Estado de Baja California Sur 
XVII Legislatura  
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, Y DE 
SEGURIDAD PUBLICA RELATIVO A LA MINUTA REMITIDA POR LA CÁMARA DE SENADORES DEL NONORARLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN, QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 13,15, 21, 32, 55, 73, 78, 711, $2, 69,123 Y129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL 

2. El 8 de febrero de 2024, la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados de la LXV Legislatura turnó a la Comisión de Puntos 
Constitucionales para dictamen, la iniciativa con proyecto Decreto 
por el que se reforman y adicionan los artículos 13, 16, 21,32, 55, 
73, 76, 78, 82, 89, 123 y 129 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional. 

3. Asimismo, fueron consideradas por la colegisladora diversas 
iniciativas vinculadas con la materia, siendo las siguientes: a) 
Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan los artículos Quinto Transitorio del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado 
el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, y 35 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
presentada por la diputada Ana Karina Rojo Pimentel, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con el objeto de 
establecer mediante consulta popular la ampliación del plazo de 
permanencia de las fuerzas armadas, con el fin de seguir 
combatiendo al crimen organizado y la violencia, con elemento sí 
que; cuenten con una alta calidad, capacidad, valores, disciplina 
y perspectiva-de derechos humanos; b) Iniciativa con proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 21 y 74 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
presentada por el diputado Guillermo Octavio Huerta Ling e 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con el objeto de que la Guardia Nacional cuente con un Órgano 
Interno de Control, cuyo titular deberá ser designado por el voto 
de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Diputados, igual que el titular del órgano interno de 
control de la Secretaría de la Defensa Nacional, y c) Iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
presentada por el diputado Gerardo Peña Flores junto con 
diputadas y diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con el objetivo de agregar que en ningún caso se 
concederá el indulto por delitos de lesa humanidad cometidos por 
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elementos de la fuerza armada permanente ni de la Guardia 
Nacional. 

4. También se desprende del contenido de la Minuta, que se llevaron 
a cabo diversos Foros de Diálogo Nacional con el propósito de 
discutir y analizar de manera integral, basándose en los principios 
de pluralidad, inclusión, publicidad, oportunidad, máxima difusión, 
transparencia, escrutinio, discusión y deliberación, la propuesta 
para reformar los artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 
123 y 129 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional. 

5. Estos foros se llevaron a cabo con el propósito de analizar de 
manera integral la propuesta para reformar diversos artículos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de la Guardia Nacional, con base en principios 
fundamentales como la pluralidad, inclusión, publicidad, 
oportunidad, máxima difusión, transparencia, escrutinio, discusión 
y deliberación, con la necesidad de abordar un tema de alta 
relevancia para la seguridad y el orden institucional del país, 
garantizando un proceso democrático y participativo. 

6. En su sesión ordinaria del 19 de septiembre de 2024, el Pleno de 
la Cámara de Diputados aprobó, con 362 votos a favor, 133 en 
contra y O en abstención, en lo general y en lo particular los 
artículos no reservados el dictamen por el que se reforman y 
adicionan los artículos 13,16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 
129 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de Guardia Nacional; en votación nominal, con 353 
votos a favor, 126 en contra y O en abstenciones, se aprobaron 
los artículos reservados en términos del dictamen, así como las 
modificaciones aceptadas por la Asamblea, en específico la 
modificación del párrafo décimo segundo del artículo 21 del 
dictamen, a fin de eliminar las palabras "de origen" y "marino. De 
esta manera quedó aprobado en lo general y en lo particular con 
las modificaciones aceptadas por la Asamblea, el dictamen y la 
presidencia de la Mesa Directiva ordenó su turno a la Cámara de 

5 



O. (11111;8E80 I)111. ESl'AIN) 

 

PODER LEGISLATIVO 
H. Congreso del Estado de Baja California Sur 
XVII Legislatura  
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, Y DE 
SEGURIDAD PUBLICA RELATIVO A LA MINUTA REMITIDA POR LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNION, QUE CONT18111 PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTfCULOS 13,19, 21, 32, 55, 73, 79, 78, 82, BO, 123 Y 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL 

Senadores para los efectos del artículo 72 constitucional. 

7. El 20 de septiembre de 2024, el Senado de la República recibió 
de la Cámara de Diputados el oficio No. D.G.P.L. 66-11-3-0002, de 
esa misma fecha, suscrito por el Dip. Pedro Vázquez González, 
en su calidad de secretario de la Mesa, Directiva, con el que remite 
el expediente con la Minuta Proyecto de Decretó por el que se 
reforman y adicionan los artículos 13,16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 
82, 89, 123 y 129 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de Guardia Nacional, con número CD-
LXV1-1-1 P-003, aprobada por el Pleno de la Cámara de Diputados 
en su sesión ordinaria del 19 de septiembre de 2024. 

8. La Cámara de Senadores seguido que fue el procedimiento 
parlamentario correspondiente aprobó la Minuta que nos ocupa 
en fecha 24 de septiembre del año en curso, por lo que procedió 
en términos del segundo párrafo del artículo 135 de nuestra carta 
magna remitirla a las legislaturas de las entidades federativas y 
de la Ciudad de México. 

TERCERO.- Una vez que se llevó por parte de las personas integrantes 

de estas comisiones dictaminadoras de la Minuta en estudio, se 

desprende del dictamen emitido por la Honorable Cámara de Senadores 

del Honorable Congreso de la Uníón, que esta reforma tiene la finalidad 

de garantizar un modelo de seguridad que responda de manera efectiva 

a las amenazas de seguridad, y que, exige la creación de una fuerza de 

seguridad que combine la disciplina y capacidades operativas de las 

fuerzas armadas con la regulación y enfoque en derechos humanos de 

las instituciones civiles.. 

Al efecto se establece en el documento de mérito, que la iniciativa que 
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le dio origen tiene por objeto fortalecer las capacidades institucionales 

del Estado mexicano para garantizar la seguridad ciudadana, el orden 

público y la vigencia del Estado de derecho, así como el goce efectivo 

de los derechos humanos en su territorio. 

En el dictamen de la Minuta, se expresa que la reforma tiene los 
siguientes ejes temáticos: 

• Garantizar que la jurisdicción militar no se podrá extender a 
personas que no pertenezcan al Ejercito, la Fuerza Aérea, la 
Armada y la Guardia Nacional y que los miembros de esta no 
podrán alojarse ni pedir prestación alguna a las personas en 
tiempos de paz. 

• Definir que las instituciones de seguridad publica serán 
disciplinadas, profesionales y de carácter civil. 

• Prever que, a la Guardia Nacional, en el ámbito de su competencia 
corresponde la persecución de los delitos, sujeta al Ministerio 
Público y que sus funciones se deben limitar a las que le atribuyen 
la Constitución y sus leyes. 

• Determinar que ningún extranjero puede formar parte de la 
Guardia Nacional en tiempo de paz. 

• Establecer como requisito para ser Diputado (a) o Presidente (a) 
de la Republica, no estar al servicio activo en el Ejército, Fuerza 
Aérea y la Guardia Nacional. 

• Prever que el Presidente de la Republica nombre a los mandos 
superiores y demás oficiales de la Guardia Nacional y que sean 
aprobados por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 
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• Atribuir al Presidente de la Republica también el mando de la 
Guardia Nacional y velar por la seguridad nacional y la seguridad 
pública, con su apoyo. 

• Determinar que, en materia laboral, los elementos de la Guardia 
Nacional se regularan por sus propias leyes y tendrán el derecho 
de participar en un sistema de vivienda conforme al inciso f), 
fracción XI del Apartado 8, del Articulo 123 de la Constitución. 

• Atribuir al Congreso de la Unión;  legislar sobre los requisitos y 
limites para la participación del Ejército, la Armada y Fuerza Aérea 
en materia de seguridad interior y en las tareas de apoyo a la 
seguridad pública. 

CUARTO.- Se expresa que el Gobierno de México ha asumido como 
fundamental la obligación de garantizar la seguridad ciudadana y 
mantener el orden público, así como combatir los delitos cometidos en 
nuestro territorio. 

Que el cumplimiento de la obligación de combatir los delitos exige que 
el Estado implemento todos los recursos a su alcance con apego y en 
aplicación de la normativa interna en procura de la satisfacción del 
orden público, siempre que esta normativa y las acciones tomadas en 
aplicación de ella se ajusten, a su vez, a las normas de protección de 
los derechos humanos aplicables a la materia. 

Y que el ¿tado mexicano tiene la obligación de brindar seguridad 
pública a los habitantes del país, para lo cual ha adoptado instrumentos 
normativos basados en distintos modelos institucionales de integración 
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de los cuerpos policiales civiles y en los alcances de la competencia y 
mecanismos de coordinación de todos los órdenes de gobierno en esta 
materia. 

En este sentido la seguridad ciudadana se concibe como la situación 
social en la que todas las personas pueden gozar libremente de sus 

derechos fundamentales, a la vez que las instituciones públicas deben 

tener la suficiente capacidad, en el marco de un Estado de derecho, 
para garantizar su ejercicio y responder con eficacia cuando sus 
derechos son vulnerados. 

Por tanto, la seguridad ciudadana deviene en una condición necesaria 

para asegurar el desarrollo humano, y la ciudadanía por tanto se 
configura como el principal objeto de la protección estatal. 

QUINTO.- Se señala en la Minuta en estudio, que esta reforma radica 

en la necesidad de adaptar el marco constitucional a los retos 

contemporáneos en materia de seguridad pública, respetando a la vez 

los principios de un Estado de derecho y los derechos humanos. 

Sostienen que la inseguridad y violencia en México han alcanzado 

niveles críticos, lo que ha generado un clamor social por soluciones más 

efectivas y coordinadas. En este sentido, justifica que la creación y 

fortalecimiento de la Guardia Nacional como una institución con la 

capacidad de actuar con eficiencia y bajo un marco legal adecuado, es 
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una respuesta a esta realidad. 

Que larefoma de las disposiciones constitucionales de que se ocupa 

la reforma permite el establecer claramente el mandato, las facultades, 

la estructura y los límites de esta institución, asegurando que opere 

dentro del marco constitucional, pero con la flexibilidad necesaria para 

enfrentar las amenazas a la seguridad nacional y pública. 

Expresan que una de las razones principales que justifica la reforma 

constitucional en materia de Guardia Nacional es la debilidad 

institucional de las fuerzas de seguridad civiles, ya que en gran parte de 

los estados, las policías locales carecen de los recursos, capacitación y 

supervisión necesarios para enfrentar la amenaza que representan los 

cárteles de la droga y otras organizaciones criminales. 

Que esta situación explica la necesidad de crear una fuerza con alcance 

nacional dotada de mejores capacidades operativas, recursos 

suficientes y una estructura organizativa robusta para garantizar e! 

orden público. 

Afirman que, las reformas a la constitución buscan fortalecer la 

capacidad del Estado para controlar el territorio y garantizar la seguridad 

pública, y que la Guardia Nacional, al ser una fuerza de seguridad 

nacional, está diseñada para actuar de manera coordinada con otras 

instituciones, pero con una mayor disciplina y capacidad operativa que 
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las policías locales y estatales. 

Y que esto es fundamental para enfrentar desafíos que trascienden las 

capacidades, de las fuerzas locales, como la violencia armada, el tráfico 

de drogas y el control territorial por parte de grupos criminales. 

SEXTO.- Finalmente, del análisis de la Minuta en estudio, podemos 

concluir que estas reformas buscan dotar al Estado de una fuerza de 
seguridad pública nacional, disciplinada y profesional, capaz de 
enfrentar los desafíos del crimen organizado y otras amenazas a la 

seguridad. 

En el mismo orden de ideas, esta también de destacar que estas 
reformas constitucionales de acuerdo a su diseño normativo garantizan 

un control civil y el respeto a los derechos humanos, estableciendo 
mecanismos claros de supervisión y coordinación entre los distintos 

niveles de gobierno. 

Vale la pena mencionar que coincidimos con el Congreso de la Unión 

en el sentido que es necesario este nuevo modelo, dado la situación 

actual de inseguridad y violencia, por lo que la creación de la Guardia 
Nacional y su integración en el marco constitucional es una medida 
justificada para proteger a la población y garantizar la paz pública. 

En razón de todo lo anteriormente expresado, los integrantes de las 
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Comisiones Permanentes Unidas de Puntos Constitucionales y de 

Justicia y de Seguridad Publica de la XVII Legislatura al Congreso del 

Estado de Baja California Sur, consideramos que los motivos y 

consideraciones de orden jurídico contenidas en la minuta en estudio, 

son suficientes para dictar aprobatorio el presente dictamen y sumarnos 

como entidad federativa, avalando la reforma propuesta, 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, 116 
y 154, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Baja California Sur, proponemos y solicitamos a esta Honorable 

Asamblea la aprobación del siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMER PUNTO.- El H. Congreso del Estado de Baja California Sur, 
para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, APRUEBA la Minuta con Proyecto de 
Decreto remitida por la CáEaTádé—Séria-ares del H. Congreso de la 
Unión, mediante la cual se reforman el artículo 13; el párrafo décimo 
octavo del artículo 16; los párrafos primero y actuales décimo, décimo 
primero y décimo segundo del artículo 21; el párrafo tercero del artículo 
32; la fracción IV del 	artículo 55; la fracción II del artículo 76; la 
fracción VII del artículo 78; la fracción V del artículo 82; las fracciones 
IV, V, VI y VII del artículo 89; los párrafos primero 
y cuarto de la fracción XIII del Apartado B del artículo 123, y el artículo 
129; y se adicionan un párrafo décimo, recorriéndose en su orden los 
siguientes, al artículo 21 y una fracción XXXI, recorriéndose en su 
orden la siguiente, al artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
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PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 13/  16, 21, 
32, 55,73, 76, 78, 82, 89, 123 Y 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA 
NACIONAL 

Artículo Único.- Se reforman el artículo 13; el párrafo décimo octavo del 
artículo 16; los párrafos primero y actuales décimo, décimo primero y décimo 
segundo del artículo 21; el párrafo tercero del artículo 32; la fracción IV del 
artículo 55; la fracción II del artículo 76; la fracción VII del artículo 78; la fracción 
V del artículo 82; las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 89; los párrafos 
primero 	y cuarto de la fracción XIII del Apartado B del artículo 123, y el 
artículo 129; y se adicionan un párrafo décimo, recorriéndose en su orden los 
siguientes, al artículo 21 y una fracción XXXI, recorriéndose en su orden la 
siguiente, al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales 
especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más 
emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos y estén fijados 
por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina 
militar; pero los tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo podrán 
extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército, Fuerza 
Aérea, Armada y Guardia Nacional. Cuando en un delito o falta del orden 
militar estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que 
corresponda. 

Artículo 16.... 
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••• 

MINO 

• e• 

••• 

En tiempo de paz ningún miembro de la Fuerza Armada permanente —el 
Ejército, la Fuerza Aérea, la Armada y la Guardia Nacional- podrá alojarse en 
casa particular contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. Entiempo 
de guerra los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras 
prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial correspondiente. 

Artículo 21. La Investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a las 
policías y a la Guardia Nacional, en el ámbito de su competencia, las cuales 
actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

El Ministerio F1'úblico y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno, 
incluida la Guardia Nacional, deben coordinarse entre sí para cumplir los fines 
de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

a) a e) ... 

La Federación contará con la Guardia Nacional, fuerza de seguridad pública, 
profesional, de carácter permanente e integrada por personal militar con 
formación policial, dependiente de la secretaría del ramo de defensa 
nacional, para ejecutar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública en el 
ámbito de su competencia. Los fines de la Guardia Nacional son los señalados 
en el párrafo noveno de este artículo, la coordinación y colaboración con las 
entidades federativas y Municipios, así como la salvaguarda de los bienes y recursos 
de la Nación. La ley determinará la estructura orgánica y de dirección de la 

Las instituciones de seguridad pública serán disciplinadas, profesionales 
y de carácter civil. 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, Y DE 
SEGURIDAD PUBLICA RELATIVO A LA MINUTA REMITIDA POR LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN, QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTICULOS 13,16, 21, 32, SS, 73, 76, MI, 82, 89, 123 Y 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL 

Guardia Nacional. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, y los programas, políticas y acciones respectivos. 
••• 
Artículo 32.... 
• • • 

En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en la Fuerza Armada 
permanente, ni en las fuerzas de policía o seguridad pública. Para pertenecer al 
activo del Ejército en tiempo de paz y al de la Armada o al de la Fuerza Aérea o al 
de la Guardia Nacional en todo momento, o desempeñar cualquier cargo o 
comisión en ellos, se requiere ser mexicano por nacimiento. 
• • • 

• aw 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

1. a 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército, Fuerza Aérea, Armada o Guardia 
Nacional, ni tener mando en la policía o gendarmería rural en el Distrito donde se 
haga la elección, cuando menos noventa días antes de ella. 

V. a VIL... 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-Z. 

XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, así como 
sobre extinción de dominio en los términos del artículo 22 de esta Constitución; 

XXXI. Para expedir leyes que regulen y establezcan requisitos y límites 
para la participación del Ejército, Armada y Fuerza Aérea en materia de 
seguridad interior y en tareas de apoyo a la seguridad pública, y 

XXXII. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas 
las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los 
Poderes de la Unión. 
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PODER LEGISLATIVO 
II. Congreso del Estado de Baja California Sur 
XVII Legislatura 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 2USTICIA, Y DE 
SEGURIDAD PUBLICA RELATIVO A LA MINUTA REMUDA POR LA CÁMARA DE SENADORES Da HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN, QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTICULDS 13,16, 21, 32, 55, 73, 76, 71, 82,89, 123 V129 DI LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL 

Artículo 76. on facultades exclusivas del Senado: 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los Secretarios de 
Estado, en caso de que éste opte por un gobierno de coalición, con excepción de los 
titulares de los ramos de Defensa Nacional y Marina; del Secretario responsable del 
control interno del Ejecutivo Federal; del Secretario de Relaciones; de los 
embajadores y cónsules generales; de los empleados superiores del ramo de 
Relaciones; de los integrantes de los órganos colegiados encargados de la regulación 
en materia de telecomunicaciones, energía, competencia económica, y coroneles y 
demás jefes superiores del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, en 
los términos que la ley disponga; 

III. a XIV.... 

Artículo 78.... 
• • • 

I. a VI.... 

VIL Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de embajadores, cónsules 
generales, empleados superiores de Hacienda, integrantes del órgano colegiado 
encargado de la regulación en materia de energía, coroneles y demás jefes 
superiores del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, en los términos 
que la ley disponga, y 

VIII.... 

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 

I. a IV.... 

V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, Fuerza Aérea, 
Armada y Guardia Nacional, seis meses antes del día de la elección. 

VI. y VII. 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

I. a III. ... 
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PODER LEGISLATIVO 
II. Congreso del Estado de Baja California Sur 
XVII Legislatura 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PERMANENTES UNIDA« DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 3USTICIA, Y DE 
SEGURIDAD MUSCA RELATIVO A LA MINUTA REMITIDA POR ¡A dome DE SENADORES DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN, QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTICULO!, 13,14, 21, 32, 55, 73, 7d, 78, 42,59,123 Y 120 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL 

IV. Nombrar, con aprobación del Senado, a los Coroneles y demás oficiales 
superiores del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional; 

V. Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia 
Nacional, con arreglo a las leyes; 

VI. Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y disponer 
de la totalidad de la Fuerza Armada permanente, o sea del Ejército, de la Armada, 
de la Fuerza Aérea y de la Guardia Nacional para la seguridad interior y defensa 
exterior de la Federación; 

VII. Disponer del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea, en tareas de 
apoyo a la seguridad pública, en los términos que señale la ley; 

VIII. a XX. ... 

Artículo 123.... 

A.... 

B.... 

I. a XII.... 

XIII. Los militares, marinos, integrantes de la Guardia Nacional, personal del 
servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las 
instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea, 
Armada y Guardia Nacional, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la 
fracción XI de este apartado, en términos similares y a través del organismo 
encargado de la seguridad social de los componentes de dichas instituciones; 

XIII bis. y XIV.... 
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PODER LEGISLATIVO 
H. Congreso del Estado de Baja California Sur 
XVII Legislatura 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, Y DE 
SEGURIDAD PUBLICA RELATIVO A LA MININA REMITIDA POR LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN, QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 13,16, 21, 32, 55, 73, 76, 76, 82, 59, 123 V129 DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL 

Artículo 129. En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más 
funciones que las que tenga previstas en esta Constitución y las leyes que de 
ella emanen. Solamente habrá Comandancias Militares fijas y permanentes en los 
castillos, fortalezas y almacenes que dependan inmediatamente del Gobierno de la 
Unión; o en los campamentos, cuarteles o depósitos que, fuera de las poblaciones, 
estableciere para la estación de las tropas. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Olcial de la Federación. 

Segundo.- Dentro del plazo de 180 días siguientes a la entrada en vigor de este 
Decreto, el Congreso de la Unión debe armonizar el marco jurídico en la materia 
para adecuarlo al contenido del presente Decreto. En tanto se realice la armonización 
del marco jurídico correspondiente, la organización y funcionamiento de la Guardia 
Nacional continuará operando con apego a las disposiciones legales vigentes antes 
de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Tercero.- El personal militar y naval que integra la Guardia Nacional, será 
reclasificado de la Fuerza Armada a la que pertenezca a dicha Guardia Nacional; la 
nueva patente o nombramiento se expedirá con la antigüedad que posea el 
interesado en su grado, conforme a la escala jerárquica del Ejército y Fuerza Aérea, 
adicionando su nueva especialidad. Deben respetarse en todo momento los derechos 
que posea el interesado en la Fuerza Armada de su origen. 

Cuarto.- La rersona titular de la Comandancia de la Guardia Nacional, que debe 
ostentar el grado de General de División de la Guardia Nacional en activo, será 
designada por la persona titular de la Presidencia de la República, a propuesta de la 
persona titular de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

En tanto no exista personal con formación de Guardia Nacional con la mencionada 
jerarquía, dicha designación recaerá en un General de División del Ejército, 
capacitado en materia de seguridad pública. 

Quinto.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del 
presente Decreto se resolverán conforme a las disposiciones legales vigentes al 
momento del inicio de su tramitación. 

Sexto.- El Ejecutivo Federal dispondrá lo conducente para que: 
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PODER LEGISLATIVO 
II. Congreso del Estado de Baja California Sur 
XVII Legislatura 
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1. El personal procedente de la extinta Policía Federal cese de prestar sus servicios 
en la Guardia Nacional y quede adscrito a la Secretaría del ramo de Seguridad 
Pública, conservando sus derechos laborales adquiridos. El personal que pertenezca 
a los organismos especializados, podrá continuar prestando sus servicios en la 
Guardia Nacional de manera temporal, conforme a los convenios de colaboración 
que para tal efecto se formalicen entre las Secretarías de Defensa Nacional y la de 
Seguridad y Protección Ciudadana. 

II. Se transfieran a la Secretaría de la Defensa Nacional, los recursos 
presupuestarios y financieros que correspondan para cubrir las erogaciones por 
concepto de servicios personales de la última plantilla general de plazas aprobada a 
la extinta Policía Federal y de confianza, así como los gastos de operación de la 
Guardia Nacional y los recursos materiales destinados a su operación, con excepción 
de aquellos requeridos para el personal que continuará, bajo la adscripción de la 
Secretaría del ramo de Seguridad Pública. 

Conforme se queden vacantes las plazas de los integrantes de la extinta Policía 
Federal, la Secretaría del ramo de Seguridad Pública, debe transferir los recursos 
presupuesta les a la Secretaría de la Defensa Nacional. 

III. El personal naval que actualmente forma parte de la Guardia Nacional 
permanecerá integrado a esta, conforme a la reclasificación señalada en el 
Transitorio Tercero del presente Decreto. 

Séptimo.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los 
ejecutores de gasto responsables para el presente ejercicio fiscal, por lo que no se 
autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Octavo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a su contenido, establecidas en leyes secundarias, 
reglamentos, acuerdos y cualquier otra de carácter administrativo. 

SEGUNDO PUNTO.- Remítase copia autorizada del Presente Punto de 
Acuerdo a la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión para su conocimiento y para los efectos del segundo párrafo del 
artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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PODER LEGISLATIVO 
H. Congreso del Estado de Baja California Sur 
XVII Legislatura 
DICTAMEN DE LA) COMED»! PIRMARINTIO UNIDA. DE mono) Atkermicz000kua Y DE IU*TILIE. Y DE 
EIEURIOAD INAILICA ElILATIVO A LA MINUTA REMITIDA POR IA CPAIARA DI 'MADONA DEL NONORAMI 
~muto DI LA UNION Que CONTIENE PROYECTO DI DIMITO POR EL QUI U RUMIAN Y ADICIONAN LOS 
ARTICULOO 13,14 al, 12, ts T. 711112," 123 Y III DE LA CON/ItM/LIÓN POLÍTICA DE Los ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, IN MATERIA De odalum NACIONAL. 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES "LIC. ARMANDO AGUILAR 
PANIAGUA" DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, A LOS 26 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 
2024. 

ATENTAMENTE 
COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE: 

PUNTOS CONSTITUCIONALES Y ► JUSTICIA 

DIP. EDUARD ALENTIN N WORMER CASTRO. 
PRES u  NTE 

DIP. FERNANDO H 	AGUILAR 
SECR 	10 

DI 	Will ACINTO. 
PRESIDENTA 
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PODER LEGISLATIVO 
H. Congreso del Estado de Baja California Sur 
XVII Legislatura  
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, Y DE 
SEGURIDAD PUBLICA RELATIVO A LA MINUTA REMITIDA POR LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN, QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTICULO& 13,16, 21, 32, SS, 23, 76, 78, 52, 59, 123 Y 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL 

DIP. SERGIOPOLANCO SALAICES. 
SECRETARIO 

DIP, CHRISTIAN FABRIZIO DEL CASTILLO MIRANDA. 
SECRETARIO 

NOTA, LA PRESENTE HOJA NUMERO 21 PERTENENCE AL DICTAMEN DE LAS COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA Y DE SEGURIDAD 
PUBLICA RELATIVO A LA MINUTA REMITIDA POR LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
BE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 13,16 21, 92, SE, 73, 78, 76 82. BO, 129 Y 128 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA 0£ LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 961 MATERIA DE 
GUARDIA NACIONAL 
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H. CONGRESO DEL ESTADO. 

PRESIDENCIA. 

OFICIO N° 439/SEP/24. 

ASUNTO: Se remite documentación. 

PODER LEGISLATIVO  
LXIV LEGISLATURA 

CAMPECHE 

San Francisco de Campeche, Cam., 25 de septiembre de 2024. 

y 	z y. 

CÁMARA DE SENADORES DEL 
H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

Por medio d 1 presente memorial se tiene a bien enviar la documentación 
correspondiente a la a robación por este Congreso local, de la minuta proyecto de 
decreto por el que decre o por e 	e se reforman y adicionan los artículos 13, 16, 21, 
32, 55, 73, 7Q, 78, 82, 89, 123. y 129 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de guardia nacional, en cumplimiento de lo establecido 
por el numeral 135 de la propia Constitución General de la República. 

Sin otro particular, les reiteramos las consideraciones de nuestra estimación y respeto. 

ATENTAMENTE. 

Dip. Jorge Lufs López Gamboa. 
Secretario. 

ESTAr)C.  13E CAMPECHE 
PODER LEGISLATIVO 

C.c.p. Su Expediente. 
C.c.p. El Minutario. 



PODER LEGISLATIVO  
LXIV LEGISLATURA 

CAMPECHE 

DECRETO 

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

NÚMERO 405 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de Guardia Nacional, cuyo tenor literal es el siguiente: 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 Y 129 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
GUARDIA NACIONAL. 

Artículo Único.- Se reforman el artículo 13; el párrafo décimo octavo del artículo 16; los 
párrafos primero y actuales décimo, décimo primero y décimo segundo del artículo 21; el 
párrafo tercero del artículo 32; la fracción IV del artículo 55; la fracción II del artículo 76; la 
fracción VII del artículo 78; la fracción V del artículo 82; las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 
89; los párrafos primero y cuarto de la fracción XIII del Apartado B del artículo 123, y el artículo 
129; y se adicionan un párrafo décimo, recorriéndose en su orden los siguientes, al artículo 21 y 
una fracción XXXI, recorriéndose en su orden la siguiente, al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 



PODER LEGISLATIVO  
LXIV LEGISLATURA 

CAMPECHE 

Artículo 13. Nadié puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales. Ninguna 
persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más emolumentos que los que sean 
compensación de servicios públicos y estén fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para 
los delitos y faltas contra la disciplina militar; pero los tribunales militares en ningún caso y por 
ningún motivo podrán extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército, 
Fuerza Aérea, Armada y Guardia Nacional. Cuando en un delito o falta del orden militar 
estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corresponda. 

Artículo 16.... 

••• 

•• • 

••• 

••• 

••• 

••• 

••• 

••• 

•• • 

• O• 

• •• 

• • • 

••• 
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• • • 

En tiempo de paz ningún miembro de la Fuerza Armada permanente —el Ejército, la Fuerza 
Aérea, la Armada y la Guardia Nacional— podrá alojarse en casa particular contra la voluntad 
del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los militares podrán exigir 
alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los términos que establezca la ley 
marcial correspondiente. 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a las policías y a 
la Guardia Nacional, en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán bajo la conducción y 
mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

• •• 

• • • 

• • • 

•• • 

• •• 

•• • 

• la 

•• • 

Las instituciones de seguridad pública serán disciplinadas, profesionales y de carácter civil. 

El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno, incluida la 
Guardia Nacional, deben coordinarse entre sí para cumplir los fines de la seguridad pública y 
conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes 
bases mínimas: 

a) a e) ... 

La Federación contará con la Guardia Nacional, fuerza de seguridad pública, profesional, de 
carácter permanente e integrada por personal militar con formación policial, dependiente de la 
secretaría del ramo de defensa nacional, para ejecutar la Estrategia Nacional de Seguridad 
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Pública en el ámbit de su competencia. Los fines de la Guardia Nacional son los señalados en 
el párrafo noveno de este artículo, la coordinación y colaboración con las entidades federativas 
y Municipios, así como la salvaguarda de los bienes y recursos de la Nación. La ley determinará 
la estructura orgánica y de dirección de la Guardia Nacional. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará la Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública, y los programas, políticas y acciones respectivos. 

Artículo 32.... 

• • • 

En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en la Fuerza Armada permanente, ni en las 
fuerzas de policía o seguridad pública. Para pertenecer al activo del Ejército en tiempo de paz y 
al de la Armada o al de la Fuerza Aérea o al de la Guardia Nacional en todo momento, o 
desempeñar cualquier cargo o comisión en ellos, se requiere ser mexicano por nacimiento. 

• • • 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

I. a III.... 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército, Fuerza Aérea, Armada o Guardia Nacional, ni tener 
mando en la policía o gendarmería rural en el Distrito donde se haga la elección, cuando menos 
noventa días antes de ella. 

V. a VII.... 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

L a XXIX-Z. 

4 



PODER LEGISLATNO  
LXIV LEGISLATURA 

CAMPECHE 

XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, así como sobre 
extinción de dominio en los términos del artículo 22 de esta Constitución; 

XXXI. Para expedir leyes que regulen y establezcan requisitos y límites para la participación del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea en materia de seguridad interior y en tareas de apoyo a la 
seguridad pública, y 

XXXII. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las 
facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes de la 
Unión. 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
1. ... 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los Secretarios de Estado, en 
caso de que éste opte por un gobierno de coalición, con excepción de los titulares de los ramos 
de Defensa Nacional y Marina; del Secretario responsable del control interno del Ejecutivo 
Federal; del Secretario de Relaciones; de los embajadores y cónsules generales; de los 
empleados superiores del ramo de Relaciones; de los integrantes de los órganos colegiados 
encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, energía, competencia 
económica, y coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia 
Nacional, en los términos que la ley disponga; 

III. a XIV.... 

Artículo 78.... 

.•• 

1. a VI.... 

VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de embajadores, cónsules generales, 
empleados superiores de Hacienda, integrantes del órgano colegiado encargado de la 
regulación en materia de energía, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada, 
Fuerza Aérea y Guardia Nacional, en los términos que la ley disponga, y 

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 
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La IV.... 

V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, Fuerza Aérea, Armada y 
Guardia Nacional, seis meses antes del día de la elección. 

VI. y VII. ... 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

1. 	a III. ... 

IV. Nombrar, con aprobación del Senado, a los Coroneles y demás oficiales superiores de! 
Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional; 

V. Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, con 
arreglo a las leyes; 

VI. Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y disponer de la 
totalidad de la Fuerza Armada permanente, o sea del Ejército, de la Armada, de la Fuerza 
Aérea y de la Guardia Nacional para la seguridad interior y defensa exterior de la Federación; 

VII. Disponer del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea, en tareas de apoyo a la 
seguridad pública, en los términos que señale la ley; 

VIII. a XX.... 

Artículo 123.... 

••• 

XIII. Los militares, marinos, integrantes de la Guardia Nacional, personal del servicio exterior, 
agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán 
por sus propias leyes. 
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... 

• • • 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea, Armada y 
Guardia Nacional, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción XI de este 
apartado, en términos similares y a través del organismo encargado de la seguridad social de 
los componentes de dichas instituciones; 

XIII bis. y XIV.... 

Artículo 129. En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más funciones que las 
que tenga previstas en esta Constitución y las leyes que de ella emanen. Solamente habrá 
Comandancias Militares fijas y permanentes en los castillos, fortalezas y almacenes que 
dependan inmediatamente del Gobierno de la Unión; o en los campamentos, cuarteles o 
depósitos que, fuera de las poblaciones, estableciere para la estación de las tropas. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entra en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- Dentro del plazo de 180 días siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, el 
Congreso de la Unión debe armonizar el marco jurídico en la materia para adecuarlo al 
contenido del presente Decreto. En tanto se realice la armonización del marco jurídico 
correspondiente, la organización y funcionamiento de la Guardia Nacional continuará operando 
con apego a las disposiciones legales vigentes antes de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

Tercero.- El personal militar y naval que integra la Guardia Nacional, será reclasificado de la 
Fuerza Armada a la que pertenezca a dicha Guardia Nacional; la nueva patente o 
nombramiento se expedirá con la antigüedad que posea el interesado en su grado, conforme a 
la escala jerárquica del Ejército y Fuerza Aérea, adicionando su nueva especialidad. Deben 
respetarse en todo momento los derechos que posea el interesado en la Fuerza Armada de su 
origen. 

Cuarto.- La persona titular de la Comandancia de la Guardia Nacional, que debe ostentar el 
grado de General de División de la Guardia Nacional en activo, será designada por la persona 
titular de la Presidencia de la República, a propuesta de la persona titular de la Secretaría de la 
Defensa Nacional. 
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En tanto no exista personal con formación de Guardia Nacional con la mencionada jerarquía, 
dicha designación recaerá en un General de División del Ejército, capacitado en materia de 
seguridad pública. 

Quinto.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto 
se resolverán conforme a las disposiciones legales vigentes al momento del inicio de su 
tramitación. 

Sexto.- El Ejecutivo Federal dispondrá lo conducente para que: 

I. El personal procedente de la extinta Policía Federal cese de prestar sus servicios en la 
Guardia Nacional y quede adscrito a la Secretaría del ramo de seguridad pública, 
conservando sus derechos laborales adquiridos. El personal que pertenezca a los 
organismos especializados, podrá continuar prestando sus servicios en la Guardia 
Nacional de manera temporal, conforme a los convenios de colaboración que para tal 
efecto se formalicen entre las Secretarías de Defensa Nacional y la de Seguridad y 
Protección Ciudadana. 

II. Se transfieran a la Secretaría de la Defensa Nacional, los recursos presupuestarios y 
financieros que correspondan para cubrir las erogaciones por concepto de servicios 
personales de la última plantilla general de plazas aprobada a la extinta Policía Federal y 
de confianza, así como los gastos de operación de la Guardia Nacional y los recursos 
materiales destinados a su operación, con excepción de aquellos requeridos para el 
personal que continuará, bajo la adscripción de la Secretaría del ramo de Seguridad 
Pública. 

Conforme se queden vacantes las plazas de los integrantes de la extinta Policía Federal, 
la Secretaria del ramo de Seguridad Pública, debe transferir los recursos presupuestales 
a la Secret ría de la Defensa Nacional. 

III. El personal naval que actualmente forma parte de la Guardia Nacional permanecerá 
integrado a esta, conforme a la reclasificación señalada en el Transitorio Tercero del 
presente Decreto. 

Séptimo.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto se realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto 
responsables para el presente ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán recursos adicionales 
para tales efectos. 
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Octavo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones 
que se opongan a su contenido, establecidas en leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y 
cualquier otra de carácter administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y remítase 
copia de él, así como del correspondiente expediente, a la Cámara de Senadores del H. 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para los efectos constitucionales 
conducentes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro. 

C. José Antonio J én / ez Gutiérrez. 
Diputad Presidente. 

C. Jorge Lui López Gamboa. 	C. César Andrés González David. 
Diputado Secretario. 	 Diputado Secretario. 
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 
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R.S.  001002  
ASUNTO: SE REMITE MINUTA 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS; 
SEPTIEMBRE 28 DE 2024. 

SENADOR GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA FEDERAL, COMUNICAMOS A USTED QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, LA SEXAGÉSIMA 
OCTAVA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIAPAS, APROBÓ EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONA~ AKIICULOS 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 Y 129 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
GUARDIA NACIONAL, MISMO QUE FUE REMITIDO A ESTA SOBERANÍA POPULAR 
POR LA CÁMARA DE SENADORES DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 

ANEXAMOS DOCUMENTO ORIGINAL DEL DECRETO NÚMERO 459, DE FECHA 28 DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 

SIN OTRO PARTICULAR, REITERAMOS A USTED NUESTRA ATENTA Y DISTINGUIDA 
CONSIDERACIÓI.toos 
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La Sexagésima Octava Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en ejercicio de las facultades 
conferidas por los artículos 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 45 fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Chiapas, y con base a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Que con fecha 25 de septiembre de 2024, se recibió en esta Sexagésima Octava 
Legislatura, oficio suscrito por la Senadora Verónica Noemí Camino Farjat, 
Secretaria de la Mesa Directiva del Senado de la República, mediante el cual remite 
el expediente respecto al Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
los artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 129 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Guardia Nacional, lo 
anterior a efecto de dar cumplimiento al artículo 135 de la propia Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que el Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 13, 16, 
21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 129 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en Materia de Guardia Nacional, fue leído en Sesión Ordinaria 
de la Comisión Permanente del Honorable Congreso del Estado, el día 25 de 
septiembre del año en curso, turnándose a la comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, para su trámite legislativo correspondiente. 

En virtud de haberse realizado el análisis y estudio correspondiente, se emite el 
presente Decreto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

Que el Congreso del Estado de Chiapas forma parte del Constituyente Permanente, 
en términos de lq dispuesto por el artículo 135 de la Constitución General de la 
República, por lo que es competente para aprobar o, en su caso, rechazar, las 
reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional antes citado establece que, la Ley Suprema 
puede ser adicionada o reformada, y que para que éstas lleguen a ser parte de la 
misma, se requiere que el Congreso de la Unión por el voto de las dos terceras 
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partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones y, queeslaspas. 
sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 

En correspondencia, el artículo 45 fracción III, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas, dispone que es atribución del Congreso del Estado 
aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como parte del Poder Revisor de la Constitución. 

Que el Proyecto de Decreto por el que se reforman diversos artículos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanas, en materia de Guardia 
Nacional, tiene como objeto reformar los artículos 13, 16, 21,32, 55, 73, 76, 78, 82, 
89,123 y 129 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Guardia Nacional, con la finalidad de garantizar un modelo de seguridad 
que responda de manera efectiva a las amenazas de seguridad, y que, exige la 
creación de una fuerza de seguridad que combine la disciplina y capacidades 
operativas de las fuerzas armadas con la regulación y enfoque en derechos 
humanos de las instituciones civiles. 

El proyecto de Decreto tiene por objeto fortalecer las capacidades institucionales 
del Estado mexicano para garantizar la seguridad ciudadana, el orden público y la 
vigencia del Estado de derecho, así como el goce efectivo de los derechos humanos 
en su territorio. Entre lo propuesto destaca: 

Establecer que los tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo podrán 
extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan del Ejército, Fuerza 
Aérea, Armada y Guardia Nacional; 

Precisar que en tiempo de paz ningún miembro de la Fuerza Armada permanente, 
o sea, el Ejército, la Fuerza Aérea, la Armada y la Guardia Nacional podrá alojarse 
en casa particular contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna; 

• Indicar que la investigación de los delitos corresponderá al Ministerio Público, 
a las policías y a la Guardia Nacional; 

• Referir que la Federación contará con la Guardia Nacional, fuerza de 
seguridad pública, profesional, de carácter permanente e integrada por 
personal de origen militar con formación policial, dependiente de la secretaría 
del ramo de defensa nacional, para ejecutar la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública; 

• Determinar que, para pertenecer al activo de la Guardia Nacional en todo 
momento, o desempeñar cualquier cargo o comisión en ellos, se requerirá 
ser mexicano por nacimiento; 
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• Facultar al Congreso para expedir leyes que regulen y establezcan requisitos 
y límites para la participación del Ejército, Armada y Fuerza Aérea en materia 
de seguridad interior y en tareas de apoyo a la seguridad pública; 

• El Senado y la comisión permanente ratificarán los nombramientos de 
coroneles y demás jefes superiores de la Guardia Nacional; 

• El proyecto de Decreto estipula que la persona titular de la Presidencia de la 
República, tendrá las atribuciones siguientes: 

Nombrará, con aprobación del Senado, a los Coroneles y demás oficiales 
superiores de la Guardia Nacional; y 

• Dispondrá del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea en tareas de apoyo 
a la seguridad pública en los términos que señale la ley; 

• Añadir que los militares, marinos, integrantes de la Guardia Nacional, 
personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los 
miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes; y 

• Apuntar que el Estado proporcionará a los miembros en activo del Ejército, 
Fuerza Aérea, Armada y Guardia Nacional, las prestaciones laborales a 
través del organismo encargado de la seguridad social de los componentes 
de dichas instituciones. 

De igual forma, el referido Proyecto de Decreto en materia de Guardia Nacional 
agrupa en los ejes temáticos siguientes; 

1. Garantizar que la jurisdicción militar no se podrá extender a personas que no 
pertenezcan al Ejército, la Fuerza Aérea, la Armada y la Guardia Nacional y 
que los miembros de esta no podrán alojarse ni pedir prestación alguna a las 
personas en tiempo de paz. 

2. Definir que las instituciones de seguridad pública serán disciplinadas, 
profesionales y de carácter civil. 

3. Prever que, a la Guardia Nacional, en el ámbito de su competencia, 
corresponde la persecución de los delitos, sujeta al ministerio público y que 
sus funciones se deben limitar a las que le atribuyen la Constitución y sus 
leyes. 
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4. Precisar que la Guardia Nacional es fuerza de seguridad pública, prolesionaly 

permanente, de origen militar con formación policial, dependiente de la 
Secretaría de la Defensa Nacional y que, en ese carácter forma parte del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y ejecuta la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública. 

5. Determinar que ningún extranjero puede formar parte de la Guardia Nacional 
en tiempo de paz. 

6. Establecer como requisito para poder aspirar a una diputación federal o a la 
Presidencia de la República, no estar en servicio activo en el Ejército, Fuerza 
Aérea, Armada y Guardia Nacional. 

7. Prever que la persona titular de la Presidencia de la República nombre a los 
mandos superiores y demás oficiales de la Guardia Nacional y que sean 
aprobados por la Cámara de Diputados y de Senadores del Congreso de la 
Unión. 

8. Atribuir a la persona titular de la Presidencia de la República también el 
mando de la Guardia Nacional y velar por la seguridad nacional y la 
seguridad pública, con su apoyo. 

9. Determirar que, en materia laboral, los elementos de la Guardia Nacional se 
regularán por sus propias leyes y tendrán el derecho a participar en un 
sistema de vivienda conforme al inciso f) fracción XI del Apartado B del 
Artículo 123 de la Constitución. 

10. Atribuir al Congreso de la Unión, legislar sobre los requisitos y límites para la 
participación del Ejército, Armada y Fuerza Aérea en materia de seguridad 
interior y en tareas de apoyo a la seguridad pública. 

La reforma introduce y regula explícitamente a la Guardia Nacional como una fuerza 
de seguridad con base constitucional. Este enfoque encuentra similitudes con otros 
países que han reconocido en sus constituciones o leyes orgánicas la necesidad de 
fuerzas intermedias que actúen tanto en seguridad pública como en situaciones 
excepcionales e seguridad nacional. 

Esta reforma radica en la necesidad de adaptar el marco constitucional a los retos 
contemporáneos en materia de seguridad pública, respetando a la vez los principios 
de un Estado de derecho y los derechos humanos. 
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En consecuencia a lo antes manifestado y estando facultado este Ufi leilálstad° 
Estado, para intervenir en el proceso de adecuación constitucional, de coriform ¡al( 
con lo dispuesto por los artículos 135 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 45 fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Chiapas, aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Federal; ha tenido a 
bien emitir el siguiente: 

DECRETO 

Artículo Único.- Se reforman el artículo 13; el párrafo décimo octavo del artículo 16; los 
párrafos primero y actuales décimo, décimo primero y décimo segundo del artículo 21; el 
párrafo tercero del artículo 32; la fracción IV del artículo 55; la fracción II del artículo 76; 
la fracción VII del artículo 78; la fracción V del artículo 82; las fracciones IV, V, VI y VII 
del artículo 89; los párrafos primero y cuarto de la fracción XIII del Apartado B del artículo 
123, y el artículo 129; y se adicionan un párrafo décimo, recorriéndose en su orden los 
siguientes, al artículo 21 y una fracción XXXI, recorriéndose en su orden la siguiente, al 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales. 
Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más emolumentos que los 
que sean compensación de servicios públicos y estén fijados por la ley. Subsiste el fuero 
de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina militar; pero los tribunales militares 
en ningún caso y por ningún motivo podrán extender su jurisdicción sobre personas que 
no pertenezcan al Ejército, Fuerza Aérea, Armada y Guardia Nacional. Cuando en un 
delito o falta del orden militar estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la 
autoridad civil que corresponda. 

Artículo 16.... 

••• 
••• 

••• 

••• 

••• 

••• 

••• 

••• 

••• 
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En tiempo de paz ningún miembro de la Fuerza Armada permanente —el Ejército, la 
Fuerza Aérea, la Armada y la Guardia Nacional— podrá alojarse en casa particular contra 
la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los militares 
podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los términos que 
establezca la ley marcial correspondiente. 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a las 
policías y a la Guardia Nacional, en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán 
bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 
• • • 

Las instituciones de seguridad pública serán disciplinadas, profesionales y de carácter 
civil. 

El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno, incluida 
la Guardia Nacional, deben coordinarse entre sí para.  cumplir los fines de la seguridad 
pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las 
siguientes bases mínimas: 

a) a e) ... 

La Federación contará con la Guardia Nacional, fuerza de seguridad pública, profesional, 
de carácter permanente e integrada por personal militar con formación policial, 
dependiente de la secretaría del ramo de defensa nacional, para ejecutar la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública en el ámbito de su competencia. Los fines de la Guardia 
Nacional son los señalados en el párrafo noveno de este artículo, la coordinación y 
colaboración con las entidades federativas y Municipios, así como la salvaguarda de los 
bienes y recursos de la Nación. La ley determinará la estructura orgánica y de dirección 
de la Guardia Nacional. 
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La secretaría del ramo de seguridad pública formulará la Estrategia".'cNacterlal EdIdo 
de 	,s. Seguridad Pública, y los programas, políticas y acciones respectivos. 	Cl•:•nc  

Artículo 32.... 
• • • 

En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en la Fuerza Armada permanente, ni 
en las fuerzas de policía o seguridad pública. Para pertenecer al activo del Ejército en 
tiempo de 'paz y al de la Armada o al de la Fuerza Aérea o al de la Guardia Nacional en 
todo momento, o desempeñar cualquier cargo o comisión en ellos, se requiere ser 
mexicano por nacimiento. 

• • • 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

I. a 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército, Fuerza Aérea, Armada o Guardia 
Nacional, ni tener mando en la policía o gendarmería rural en el Distrito donde se 
haga la elección, cuando menos noventa días antes de ella. 

V. a VII.... 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-Z.... 

XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, así como 
sobre extinción de dominio en los términos del artículo 22 de esta Constitución; 

XXXI. Para expedir leyes que regulen y establezcan requisitos y límites para la 
participación del Ejército, Armada y Fuerza Aérea en materia de seguridad interior y 
en tareas de apoyo a la seguridad pública, y 

XXXII. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas 
las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los 
Poderes de la Unión. 
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V. Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia 
Nacional, con arreglo a las leyes; 

VI. Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y disponer 
de la totalidad de la Fuerza Armada permanente, o sea del Ejército, de la 
Armada, de la Fuerza Aérea y de la Guardia Nacional para la seguridad interior 
y defensa exterior de la Federación; 

VII. Disponer del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea, en tareas de apoyo 
a la seguridad pública, en los términos que señale la ley; 

VIII. a XX. ... 

Artículo 123.... 

A.... 

B.... 

I. a 

XIII. Los militares, marinos, integrantes de la Guardia Nacional, personal del 
servicb exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de 
las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes. 

• • • 

• • • 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza 
Aérea, Armada y Guardia Nacional, las prestaciones a que se refiere el inciso 
O de la fracción XI de este apartado, en términos similares y a través del 
organismo encargado de la seguridad social de los componentes de dichas 
instituciones; 
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XIII bis. y XIV.... 

Artículo 129. En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más funciones 
que las que tenga previstas en esta Constitución y las leyes que de ella emanen. 
Solamente habrá Comandancias Militares fijas y permanentes en los castillos, fortalezas 
y almacenes que dependan inmediatamente del Gobierno de la Unión; o en los 
campamentos, cuarteles o depósitos que, fuera de las poblaciones, estableciere para la 
estación de las tropas. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Dentro del plazo de 180 días siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, 
el Congreso de la Unión debe armonizar el marco jurídico en la materia para adecuarlo 
al contenido del presente Decreto. En tanto se realice la armonización del marco jurídico 
correspondiente, la organización y funcionamiento de la Guardia Nacional continuará 
operando con apego a las disposiciones legales vigentes antes de la entrada en vigor 
del presente Decreto. 

Tercero.- El personal militar y naval que integra la Guardia Nacional, será reclasificado 
de la Fuerza Armada a la que pertenezca a dicha Guardia Nacional; la nueva patente o 
nombramiento se expedirá con la antigüedad que posea el interesado en su grado, 
conforme a la escala jerárquica del Ejército y Fuerza Aérea, adicionando su nueva 
especialidad. Deben respetarse en todo momento los derechos que posea el interesado 
en la Fuerza Armada de su origen. 

Cuarto.- La persona titular de la Comandancia de la Guardia Nacional, que debe ostentar 
el grado de General de División de la Guardia Nacional en activo, será designada por la 
persona titular de la Presidencia de la República, a propuesta de la persona titular de la 
Secretaría de la Defensa Nacional. 

En tanto no exista personal con formación de Guardia Nacional con la mencionada 
jerarquía, dicha designación recaerá en un General de División del Ejército, capacitado 
en materia de seguridad pública. 

Quinto.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
Decreto se resolverán conforme a las disposiciones legales vigentes al momento del 
inicio de su tramitación. 

Sexto.- El Ejecutivo Federal dispondrá lo conducente para que: 
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Con reso dei :Estado 

I. El personal procedente de la extinta Policía Federal cese de prestar suáejéMas en 
la Guardia Nacional y quede adscrito a la Secretaría del ramo de Seguridad Pública, 
conservando sus derechos laborales adquiridos. El personal que pertenezca a los 
organismos especializados, podrá continuar prestando sus servicios en la Guardia 
Nacional de manera temporal, conforme a los convenios de colaboración que para tal 
efecto se formalicen entre las Secretarías de Defensa Nacional y la de Seguridad y 
Protección Ciudadana. 

II. Se transfieran a la Secretaría de la Defensa Nacional, los recursos presupuestarios y 
financieros que correspondan para cubrir las erogaciones por concepto de servicios 
personales de la última plantilla general de plazas aprobada a la extinta Policía Federal 
y de confianza, así como los gastos de operación de la Guardia Nacional y los recursos 
materiales destinados a su operación, con excepción de aquellos requeridos para el 
personal que continuará, bajo la adscripción de la Secretaría del ramo de Seguridad 
Pública. 

Conforme se queden vacantes las plazas de los integrantes de la extinta Policía Federal, 
la Secretaría del ramo de Seguridad Pública, debe transferir los recursos presupuestales 
a la Secretaría de la Defensa Nacional. 

III. El personal naval que actualmente forma parte de la Guardia Nacional permanecerá 
integrado a esta, conforme a la reclasificación señalada en el Transitorio Tercero del 
presente Decreto. 

Séptimo.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores 
de gasto responsables para el presente ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán 
recursos adicionales para tales efectos. 

Octavo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a su contenido, establecidas en leyes secundarias, 
reglamentos, acuerdos y cualquier otra de carácter administrativo. 

Dado en el Salón de Sesiones "Sergio Armando Valls Hernández" del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, a los 28 días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
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La presente foja de firmas corresponde al Decreto Número 459, que emite este Poder Legislativo relativo a la 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 129 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Guardia Nacional. 
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SEN. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE. 

Para su conocimiento y los efectos del artículo 135 Constitucional, le 
remito copia del Decreto No. LXVIII/MINDC/0017/2024 I P.O., por medio del 
cual el H. Congreso del Estado de Chihuahua, ápruel?a, en todos-sus 
términos, el Proyecto de Decreto, remitido por la Camara de Senadores del 
H. Congreso de la Unión, por el que se reforman y adicionan los artículos 
13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 129 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional. 

Así mism , me permito informarle que el dictamen que da origen al 
citado Decreto, se encuentra para su consulta en la página oficial del H. 
Congreso del Estado: 
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/bibliotecaídictamenes/archivosDictamenes/13441.pdf  

Sin otro particular por el momento, le reitero a usted la seguridad de 
mi atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

DIP. ELIZABETH GUZMÁNTARGUETA 
PRESIDENTA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

EGA/OIDS/BPCH/CGGE 

Iffr / Edificio Legislativo: G Lihertadll9 	Tel.(614) 412 1700 7 01 300 220 (i8413 
Centro Chihuahua, CY '11 C.P '.11000 	 77v,vw.cortgrewrilitmaritia.gob..my 
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DECRETO No. 
LXVIII/MINDC/0017/2024 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 

DECRETA 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, aprueba, en todos sus términos, el 

Proyecto de Decreto remitido por la Cámara de Senadores del H. Congreso 

de la Unión, mediante el Oficio No. DGPL-1P1A.-467.6, por el que se reforman 

y adicionan los artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 129 de la 

Constitución olítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

Guardia Naci nal, como a continuación se señala: 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 13, 16, 21, 32, 55, 73, 
76, 78, 82, 89, 123 Y 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL 
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Artículo Único- Se reforman el artículo 13; el párrafo décimo octavo del 
artículo 16; los párrafos primero y actuales décimo, décimo primero y 
décimo segundo del artículo 21; el párrafo tercero del artículo 32; la fracción 
IV del artículo 55; la fracción II del artículo 76; la fracción VII del artículo 78; 
la fracción V del artículo 82; las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 89; los 

párrafos primero y cuarto de la fracción XIII del Apartado B del artículo 123, 
y el artículo 129; y se adicionan un párrafo décimo, recorriéndose en su 
orden los siguientes, al artículo 21 y una fracción XXXI, recorriéndose en su 

orden la siguiente, al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

JiArtículo 13. N die puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales 

especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más 

emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos y estén 

fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la 

disciplina militar; pero los tribunales militares en ningún caso y por ningún 

motivo podrán extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan 
al Ejército, Fuerza Aérea, Armada y Guardia Nacional. Cuando en un delito 
o falta del orden militar estuviese complicado un paisano, conocerá del 

caso la autoridad civil que corresponda. 

Artículo 16.... 

2 
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• • • 

• • • 

4 • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

En tiempo de paz ningún miembro de la Fuerza Armada permanente —el 
Ejército, la Fuerza Aérea, la Armada y la Guardia Nacional— podrá alojarse 
en casa particular contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación 

alguna. En tiempo de guerra los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, 

alimentos y otras prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial 
correspondiente. 

3 
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Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, 
a las policías y a la Guardia Nacional, en el ámbito de su competencia, las 
cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de 
esta función. 

• • • 

Las instituciones de seguridad pública serán disciplinadas, profesionales y 
de carácter civil. 

El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de 

gobierno, incluida la Guardia Nacional, deben coordinarse entre sí para 
cumplir los fines de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

a) a e) ... 

4 
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La Federación contará con la Guardia Nacional, fuerza de seguridad 
pública, profesional, de carácter permanente e integrada por personal 

militar con formación policial, dependiente de la secretaría del ramo de 

defensa nacional, para ejecutar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública 

en el ámbito de su competencia. Los fines de la Guardia Nacional son los 
señalados en el párrafo noveno de este artículo, la coordinación y 

colaboración con las entidades federativas y Municipios, así como la 

salvaguarda de los bienes y recursos de la Nación. La ley determinará la 

estructura orgánica y de dirección de la Guardia Nacional. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública, y los programas, políticas y acciones 

respectivos. 

Artículo 32.... 

• • • 

En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en la Fuerza Armada 
permanente, ni en las fuerzas de policía o seguridad pública. Para 

pertenecer al activo del Ejército en tiempo de paz y al de la Armada o al de 

la Fuerza Aérea o al de la Guardia Nacional en todo momento, o 

5 
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desempeñar cualquier cargo o comisión en ellos, se requiere ser mexicano 
por nacimiento. 
••• 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

1 a III. ... 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército, Fuerza Aérea, Armada o 
Guardia Nacional, ni tener mando en la policía o gendarmería rural 
en el Distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa 
días antes de ella. 

V. a VII.... 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-Z. 

6 
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XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y 

familiar, así como sobre extinción de dominio en los términos del 
artículo 22 de esta Constitución; 

XXXI. Para expedir leyes que regulen y establezcan requisitos y límites 
para la participación del Ejército, Armada y Fuerza Aérea en 
materia de seguridad interior y en tareas de apoyo a la 
seguridad pública, y 

XXXII. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de 

hacer efectivas las facultades anteriores, y todas las otras 

concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión. 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los 

Secretarios de Estado, en caso de que éste opte por un gobierno 

de coalición, con excepción de los titulares de los ramos de 

Defensa Nacional y Marina; del Secretario responsable del control 

interno del Ejecutivo Federal; del Secretario de Relaciones; de los 

embajadores y cónsules generales; de los empleados superiores 

7 
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del ramo de Relaciones; de los integrantes de los órganos 

colegiados encargados de la regulación en materia de 

telecomunicaciones, energía, competencia económica, y 

coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada, Fuerza 
Aérea y Guardia Nacional, en los términos que la ley disponga; 

III. a XIV.... 

Artículo 78.... 

• • • 

I. a VI.... 

VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de 

embajadores, cónsules generales, empleados superiores de 

Hacienda, integrantes del órgano colegiado encargado de la 

regulación en materia de energía, coroneles y demás jefes 

superiores del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia 
Nacional, en los términos que la ley disponga, y 

VIII.... 
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Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 

I. a IV.... 

V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, Fuerza 
Aérea, Armada y Guardia Nacional, seis meses antes del día de la 
elección. 

VI. y VII.... 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

I. a III. .,. 

IV. Nombrar, con aprobación del Senado, a los Coroneles y demás 
oficiales superiores del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia 
Nacional; 

V. Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y 
Guardia Nacional, con arreglo a las leyes; 

VI. Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, 
y disponer de la totalidad de la Fuerza Armada permanente, o sea 
del Ejército, de la Armada, de la Fuerza Aérea y de la Guardia 
Nacional para la seguridad interior y defensa exterior de la 
Federación; 
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VII. Disponer del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea, en tareas 
de apoyo a la seguridad pública, en los términos que señale la ley; 

VIII. a XX.... 

Artículo 123.... 
• • • 

A.... 

B... 

I. a XII.... 

XIII. Los militares, marinos, integrantes de la Guardia Nacional, 
personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, 
peritos y los miembros de las instituciones policiales, se 
regirán por sus propias leyes. 
• • • 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del 
Ejército, Fuerza Aérea, Armada y Guardia Nacional, las 
prestaciones a que se 'refiere el inciso f) de la fracción XI de 

este apartado, en términos similares y a través del 

organismo encargado de la seguridad social de los 
componentes de dichas instituciones; 

10 
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bis. y XIV.... 

Artículo 129. En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más 

funciones que las que tenga previstas en esta Constitución y las leyes que 
de ella emanen. Solamente habrá Comandancias Militares fijas y 
permanentes en los castillos, fortalezas y almacenes que dependan 

inmediatamente del Gobierno de la Unión; o en los campamentos, cuarteles 

o depósitos que, fuera de las poblaciones, estableciere para la estación de 

las tropas. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Dentro del plazo de 180 días siguientes a la entrada en vigor de 

: este Decreto, 1 Congreso de la Unión debe armonizar el marco jurídico en 

la materia par adecuarlo al contenido del presente Decreto. En tanto se 

realice la armonización del marco jurídico correspondiente, la organización 

y funcionamiento de la Guardia Nacional continuará operando con apego 

XII 
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a las disposiciones legales vigentes antes de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

Tercero.- El personal militar y naval que integra la Guardia Nacional, será 

reclasificado de la Fuerza Armada a la que pertenezca a dicha Guardia 

Nacional; la nueva patente o nombramiento se expedirá con la antigüedad 
que posea el interesado en su grado, conforme a la escala jerárquica del 

Ejército y Fuerza Aérea, adicionando su nueva especialidad. Deben 

respetarse en todo momento los derechos que posea el interesado en la 
Fuerza Armada de su origen. 

Cuarto.- La persona titular de la Comandancia de la Guardia Nacional, que 

debe ostentar el grado de General de División de la Guardia Nacional en 

activo, será designada por la persona titular de la Presidencia de la 

República, a propuesta de la persona titular de la Secretaría de la Defensa 
Nacional. 

En tanto no exista personal con formación de Guardia Nacional con la 

mencionada jerarquía, dicha designación recaerá en un General de 
División del Ejército, capacitado en materia de seguridad pública. 

12 
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Quinto.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del 

presente Decreto se resolverán conforme a las disposiciones legales vigentes 

al momento del inicio de su tramitación. 

Sexto.- El Ejecutivo Federal dispondrá lo conducente para que: 

I. 	El personal procedente de la extinta Policía Federal cese de 

prestar sus servicios en la Guardia Nacional y quede adscrito a 

la Secretaría del ramo de seguridad pública, conservando sus 

derechos laborales adquiridos. El personal que pertenezca a los 
organismos especializados, podrá continuar prestando sus 

servicios en la Guardia Nacional de manera temporal, 

conforme a los convenios de colaboración que para tal efecto 

se formalicen entre las Secretarías de Defensa Nacional y la de 

Seguridad y Protección Ciudadana. 

Se transfieran a la Secretaría de la Defensa Nacional, los 

recursos presupuestarios y financieros que correspondan para 

cubrir las erogaciones por concepto de servicios personales de 

la última plantilla general de plazas aprobada a la extinta 

Policía Federal y de confianza, así como los gastos de operación 

de la Guardia Nacional y los recursos materiales destinados a su 

13 
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operación, con excepción de aquellos requeridos para el 

personal que continuará, bajo la adscripción de la Secretaría 
del ramo de Seguridad Pública. 

Conforme se queden vacantes las plazas de los integrantes de 

la extinta Policía Federal, la Secretaría del ramo de Seguridad 

Pública, debe transferir los recursos presupuestales a la 
Secretaría de la Defensa Nacional. 

III. El personal naval que actualmente forma parte de la Guardia 

Nacional permanecerá integrado a esta, conforme a la 

reclasificación señalada en el Transitorio Tercero del presente 
Decreto. 

Séptimo.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en 

vigor del presente Decreto se realizarán con cargo a los presupuestos 

aprobados a los ejecutores de gasto responsables para el presente ejercicio 
fiscal, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Octavo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas 

las disposiciones que se opongan a su contenido, establecidas en leyes 
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secundarias, reglamentos, acuerdos y cualquier otra de carácter 

administrativo. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Remítase copia del presente Decreto, aprobado 

por esta Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

de Chihuahua, al H. Congreso de la Unión, en los términos del artículo 135 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil 

veinticuatro. 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA 

 

LX LEGISLATURA 
DE LAS JUVENTUDES 
PODER LEGISLATIVO 

Secretaría 
Oficio No. DP112227/2024 

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 
AV. PASEO DE LA REFORMA 135, ESQ. INSURGENTES 
CENTRO, COL. TABACALERA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC 
C.P. 06030 CIUDAD DE MÉXICO. 

En cumpliminto a lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, por este conducto, le informamos que la 
Sexagésima Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Colima, en Sesión Pública Extraordinaria No. 04, celebrada en fecha 25 de 
septiembre del presente año, aprobó los siguientes documentos: 

1. DECRETO NO. 499.- Por el que se aprueba la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforma y alolona  los artículos 13, 16, 21, 32, 
55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 129 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de Guardia Nacional. 

2. DECRETO NO. 500.- Por el que se aprueba la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga el artículo 2do de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

f:i Puebl s y Comunidades Indígenas y Afromexicanos. 
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE. 
OLIMA, COL., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2024 
LA SECRETARÍA DE LA MESA DIRECTIVA 
EL HO ORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 

.44 

k r" 
DIP. GLENDA YAZMÍN O s HOA 	 KATHIA ZARED CASTILLO HERNÁNDEZ 
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EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 33 Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE DEL PUEBLO EXPIDE EL PRESENTE 
DECRETO, CON TASE EN LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES: 

1. PRESENTACIÓN Y TURNO DE LA MINUTA. 

Mediante oficio DIU2218/2024, de fecha 25 de septiembre del 2024, la Presidenta de la 
Comisión Permanente del H. Congreso del Estado, turnó a la Comisión de Estudios 
Legislativos y Puntos Constitucionales de la LX Legislatura, el oficio número DGPL-1P1A.-
467.8, de fecha 24 de septiembre de 2024, suscrita por la Senadora Verónica Noemí Camino 
Farjat, Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la 
Unión, a través de la cual remite la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, y 
adicionan los artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 123 y 129 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional 

2. SESIÓN DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA. 

La Presidencia de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales convocó 
a sus integrantes, a reunión de trabajo a celebrarse a las 11:00 horas del 25 de septiembre 
de 2024, en la Sala de Juntas "Gral. Francisco J. Múgica", a afecto de analizar, discutir y, en 
su caso, dictaminar la Minuta que nos ocupa. 

Es por ello que las y los integrantes de la Comisión Dictaminadora, procedemos a realizar el 
siguiente: 

ANÁLISIS DE LA MINUTA 

"2024, Año del Bicentenario de la creación del Territorio Federal de Colima". 
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1.- Que la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, y adicionan los artículos 13, 
16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 123 y 129 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, dispone que: 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 13, 16, 21, 32, 
55, 73, 76, 78, 82, 123 Y 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL. 

Artículo Único.- Se reforman el artículo 13; el párrafo décimo octavo del artículo 
16; los párrafos primero y actuales décimos, décimo primero y décimo segundo 
del artículo 21; el párrafo tercero del artículo 32; la fracción IV del artículo 55; la 
fracción ll del artículo 76; la fracción VII del artículo 78; la fracción V del artículo 
82; las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 89; los párrafos primero'y cuarto de 
la fracción XIII del Apartado B del artículo 123, y el artículo 129; y se adicionan 
un párrafo décimo, recorriéndose en su orden la siguiente, al artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Articulo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales 
especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más 
emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos y estén 
fijados por la ley. Subsiste el fuer de guerra para los delitos y faltas contra la 
disciplina militar; pero los tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo 
podrán extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército, 
Fuerza Aérea, Armada y Guardia Nacional. Cuando en un delito o falta del 
orden militar estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad 
civil que corresponda. 

Artículo 16.... 

"2024, Año del Bicentenario de la creación del Territorio Federal de Colima". 
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En tiempo de paz ningún miembro de la Fuerza Armada permanente —el 
Ejército, la Fuerza Aérea, la Armada y la Guardia Nacional- podrá alojarse en 
casa particular contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En 
tiempo de guerra los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y 
otras prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial correspondiente. 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a 
las policías y a la Guardia Nacional, en el ámbito de su competencia, las 
cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de su función. 

Las instituciones de seguridad pública serán disciplinadas, profesionales y 
de carácter civil. 

El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno, 
incluida la Guardia Nacional, deben coordinarse entre sí para cumplir los fines 
de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

a) a e) . 

"2024, Año del Bicentenario de la creación del Territorio Federal de Colima". 
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La Federación contará con la Guardia Nacional, fuerza de seguridad pública, 
profesional, de carácter permanente e integrada por personal militar con 
formación policial, dependiente de la secretaría del ramo de defensa 
nacional, para ejecutar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública en el 
ámbito de su competencia. Los fines de la Guardia Nacional son los señalados 
en el párrafo noveno de este artículo, la coordinación y colaboración con las 
entidades federativas y Municipios, así como la salvaguarda de los bienes y 
recursos de la Nación. La ley determinará la estructura orgánica y de dirección de 
la Guardia Nacional. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará la Estratega Nacional de 
Seguridad Pública, y los programas, políticas y acciones respectivos. 

Artículo 32.... 

En tiempos de paz, ningún extranjero podrá servir en la Fuerza Armada 
permanente, ni en las fuerzas de policía o seguridad pública. Para pertenecer al 
activo del Ejército en tiempo de paz y al de la Armada o al de la Fuerza Aérea o 
al de la Guardia Nacional en todo momento, o desempeñar cualquier cargo o 
comisión en ellos, se requiere ser mexicano por nacimiento. 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

1. 	a 
IV. No estar en servicio activo en el Ejército, Fuerza Aérea, Armada o Guardia 
Nacional, ni tener mando en la policía o gendarmería rural en el Distrito donde se 
haga la elección, cuando menos noventa días antes de ella. 

V. a VII. 

o 
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Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

	

1. 	a x)ax-z. 

XXX. Para expedir la legislación única en matera procesal civil y familiar, así como 
sobre extinción de dominio en los términos del artículo 22 de esta Constitución; 

XXXI. Para expedir leyes que regulen y establezcan requisitos y límites para 
la participación del Ejército, Armada y Fuerza Aérea en materia de seguridad 
interior y en tareas de apoyo a la seguridad pública, y 

XXXII. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer 
efectivas las facultades anteriores, y todas la otras concedidas por esta 
Constitución a los Poderes de la Unión. 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

1. 

	

11. 	Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los Secretarios de 
Estado, en caso de que éste opte por un gobierno de coalición, con excepción de 
los titulares de los ramos de Defensa Nacional y Marina; del Secretario 
responsable del control interno del Ejecutivo Federal; del Secretario de 
Relaciones; de los embajadores y cónsules generales; de los empleados 
superiores del ramo de Relaciones; de los integrantes de los órganos colegiados 
encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, energía, 
competencia económica, y coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 
Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, en los términos que la ley disponga; 

a XIV.... 

Artículo 78.... 

	

1. 	a VI.... 
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VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de embajadores, 
cónsules generales, empleados superiores de Hacienda, integrantes del órgano 
colegiado encargado de la regulación en materia de energía, coroneles y demás 
jefes superiores del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, en los 
términos que la ley disponga, y 

VIII.... 

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 

1 a IV. ... 

V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, Fuerza Aérea, 
Armada y Guardia Nacional, seis meses antes del día de la elección. 

VI. y VII.... 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

l a III. ... 

IV. Nombrar, con aprobación del Senado, a los Coroneles y demás oficiales 
superiores del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional; 

V. Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia 
Nacional, con arreglo a las leyes; 

VI. Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y 
disponer de la totalidad de la Fuerza Armada permanente, o sea del Ejército, de 
la Armada, de la Fuerza Aérea y de la Guardia Nacional para la seguridad interior 
y defensa exterior de la Federación; 

VII. Disponer del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea, en tareas de 
apoyo a la seguridad pública, en los términos que señale la ley; 

VIII. a XX.... 

Artículo 123.... 
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A. ... 
B. ... 

1 a XII. ... 

XIII. Los militares, marinos, integrantes de la Guardia Nacional, personal del 
servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las 
instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea, 
Armada y Guardia Nacional, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la 
fracción XI de este apartado, en términos similares y a través del organismo 
encargado de la seguridad social de los componentes de dichas instituciones; 

XIII bis y XIV.... 

Artículo 129. En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más 
funciones que las que tenga previstas en esta Constitución y las leyes que de 
ella emanen. Solamente habrá Comandancias Militares fijas y permanentes en 
los castillos, fortalezas y almacenes que dependan inmediatamente del Gobierno 
de la Unión; o en los campamentos, cuarteles o depósitos que, fuera de las 
poblaciones, estableciere para a estación de las tropas. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Dentro del plazo de 180 días siguientes a la entrada en vigor de este 
Decreto, el Congreso de la Unión debe armonizar el marco jurídico en la materia 
para adecuarlo al contenido del presente Decreto. En tanto se realice la 
armonización del marco jurídico correspondiente, la organización y 
funcionamiento de la Guardia Nacional continuará operando con apego a las 
disposiciones legales vigentes antes de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Tercero.- El personal militar y naval que integra la Guardia Nacional, será 
reclasificado de la Fuerza Armada a la que pertenezca a dicha Guardia Nacional; 
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la nueva patente o nombramiento se expedirá con la antigüedad que posea el 
interesado en su grado, conforme a la escala jerárquica del Ejército y Fuerza 
Aérea, adicionando su nueva especialidad. Deben respetarse en todo momento 
los derechos que posea el interesado en la Fuerza Armada de su origen. 

Cuarto.- La persona titular de la Comandancia de la Guardia Nacional, que debe 
ostentar el grado de General de División de la Guardia Nacional en activo, será 
designada por la persona titular de la Presidencia de la República, a propuesta de 
la persona titular de la Secretaría de la Defensa Nacional. 
En tanto no exista personal con formación de Guardia Nacional con la mencionada 
jerarquía, dicha designación recaerá en un General de División del Ejército, 
capacitado en materia de seguridad pública. 

Quinto.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del 
presente Decreto se resolverán conforme a las disposiciones legales vigentes al 
momento del inicio de su tramitación. 

Sexto.- El Ejecutivo Federal dispondrá lo conducente para que: 
1. 

	

	El personal procedente de la extinta Policía Federal cese de prestar sus servicios 
en la Guardia Nacional y quede adscrito a la Secretaría del ramo de Seguridad 
Pública, conservando sus derechos laborales adquiridos. El personal que 
pertenezca a los organismos especializados, podrá continuar prestando sus 
servicios en la Guardia Nacional de manera temporal, conforme a los convenios 
de colaboración que para tal efecto se formalicen entre las Secretarías de Defensa 
Nacional y la de Seguridad y Protección Ciudadana. 

Se transfieran a la Secretaría de la Defensa Nacional, los recursos 
presupuestarios y financieros que correspondan para cubrir las erogaciones por 
concepto de servicios personales de la última plantilla general de plazas aprobada 
a la extinta Policía Federal y de confianza, así como los gastos de operación de 
la Guardia Nacional y los recursos materiales destinados a su operación, con 
excepción de aquellos requeridos para el personal que continuará, bajo la 
adscripción de la Secretaría del ramo de Seguridad Pública. 

Conforme se queden vacantes las plazas de los integrantes de la extinta Policía 
Federal, la Secretaría del ramo de Seguridad Pública, debe transferir los recursos 
presupuestales a la Secretaria de la Defensa Nacional. 
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III. 	El personal naval que actualmente forma parte de la Guardia Nacional 
permanecerá integrado a esta, conforme a la reclasificación señalada en el 
Transitorio Tercero del Presente Decreto. 

Séptimo.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los 
ejecutores de gasto responsables para el presente ejercicio fiscal, por lo que no 
se autorizarán' recursos adicionales para tales efectos. 

Octavo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a su contenido, establecidas en leyes secundarias, 
reglamentos, acuerdos y cualquier otra de carácter administrativo. 

II.- Leída y analizada la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, y adicionan los 
artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 123 y 129 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, las Diputadas y Diputados que 
Integramos las Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, sesionamos a 
efecto de realizar el dictamen correspondiente, con fundamento en el artículo 127 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, y 144 de su Reglamento, con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- DE LA COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y 
PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

Con fundamento en los artículos 70, 71 fracción II y 127 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, así como en los artículos 65 fracción II, 67 fracción I y 144 del Reglamento de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, esta Comisión Legislativa es 
competente para conocer sobre los asuntos que se refieran a reformas de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO.- DEL OBJETO DE MINUTA. 

Esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el análisis y estudio detallado de la Minuta 
Proyecto de Decreto que nos ocupa, observamos que tiene como objetivo llevar a cabo una 
estrategia para combatir la criminalidad y la violencia, al establecer que la Federación 

"2024, Año del Bicentenario de la creación del Territorio Federal de Colima". 
9 



2021-2024 
II. CONGRESO DEL ESTADO 

DE COLIMA 
LX LEGISLATURA 

contará con la Guardia Nacional, como una fuerza de seguridad pública, profesional, de 
carácter permanente e integrada por personal de origen militar con formación policial, 
dependiente de la Secretaría de la Defensa Nacional para ejecutar la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública en el ámbito de su competencia. En ese sentido, la Secretaría de 
Seguridad Pública formulará la dicha estrategia, los respectivos programas, sus políticas y 
acciones, y la investigación de los delitos, corresponderían al Ministerio Público, a los 
cuerpos policiales y a la Guardia Nacional, en el ámbito de sus competencias, 
respectivamente. 

Aunado a lo anterior, es menester mencionar, que esta reforma a nuestra Carta Magna, 
otorga facultades al H. Congreso de la Unión, a efecto de que pueda expedir leyes que 
regulen y establezcan límites para la participación del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea 
en materia de seguridad interior, así como en tareas de apoyo a la seguridad pública, siendo 
la persona titular del Poder Ejecutivo Federal, el facultado, con la ratificación del Senado de 
la República, para nombrar a coroneles y demás oficiales superiores que comprenden la 
Guardia Nacional, además de que, podrá disponer de ésta, para las tareas de apoyo a la 
seguridad pública. 

TERCERO. - DEL SENTIDO DEL DICTAMEN. 

Esta Comisión Dictaminadora coincide con la interpretación que se realizó en Sesión de la 
Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, puesto que con el presente 
dictamen, se busca generar la seguridad pública, mediante la implementación de que las 
instituciones de seguridad pública serán disciplinadas, profesionales y de carácter civil. 

En ese tenor y bajo el reconocimiento de la labor que vienen desarrollado las Fuerzas 
Armadas en torno a la integración de la Guardia Nacional, ha sido necesario y vital en la 
seguridad pública y desde ese tamiz a generado un nivel de confianza y credibilidad ante la 
población, de ahí que coincidimos plenamente con lo expuesto por el Honorable Congreso 
de la Unión. 

De ahí que esta Comisión Legislativa arribe en la aprobación de la Minuta Proyecto de 
Decreto, puesto que de dicho proyecto, se establece que la Guardia Nacional será la fuerza 
encargada de garantizar la seguridad de todas y todos, y la misma será de carácter 

"2024, Año del Bicentenario de la creación del Territorio Federal de Colima". 
10 



2021-2024 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE COLIMA 
LX LEGISLATURA 

permanente, además que será profesional y la integrarán personal de origen militar con 
formación policial, con el objetivo de combatir la violencia. 

CUARTO.- CONCLUSIONES. 

Finalmente, esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el estudio y análisis detallado 
de la Minuta con Proyecto de Decreto que nos ocupa, coincide en los términos de la misma, 
pues como ya quedó claro, la Guardia Nacional, de carácter civil, disciplinado y profesional, 
participará en la salvaguarda de la libertad, la vida, la integridad, y el ejercicio de los derechos 
de las personas, protegiendo su seguridad, sus bienes, así como para preservar el orden, la 
paz pública, los bienes y recursos de la Nación., y que la misma ejecutará la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública en el ámbito de su competencia. 

Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente: 

DECRETO No. 499 

ARTÍCULO ÚNICO. — LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE COLIMA, APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 
123 Y 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL. 

Artículo Único.- Se reforman el artículo 13; el párrafo décimo octavo del artículo 16; 
los párrafos primero y actuales décimos, décimo primero y décimo segundo del 
artículo 21; el párrafo tercero del artículo 32; la fracción IV del artículo 55; la fracción 
II del artículo 76; la fracción VII del artículo 78; la fracción V del artículo 82; las 
fracciones IV, V, VI y VII del artículo 89; los párrafos primero y cuarto de la fracción 
XIII del Apartado B del artículo 123, y el artículo 129; y se adicionan un párrafo 
décimo, recorriéndose en su orden la siguiente, al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
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Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales. 
Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más emolumentos que los 
que sean compensación de servicios públicos y estén fijados por la ley. Subsiste el 
fuer de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina militar; pero los tribunales 
militares en ningún caso y por ningún motivo podrán extender su jurisdicción sobre 
personas que no pertenezcan al Ejército, Fuerza Aérea, Armada y Guardia 
Nacional. Cuando en un delito o falta del orden militar estuviese complicado un 
paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corresponda. 

Artículo 16.... 

En tiempo de paz ningún miembro de la Fuerza Armada permanente —el Ejército, 
la Fuerza Aérea, la Armada y la Guardia Nacional- podrá alojarse en casa particular 
contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los 
militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los 
términos que establezca la ley marcial correspondiente. 
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Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a las 
policías y a la Guardia Nacional, en el ámbito de su competencia, las cuales 
actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de su función. 

Las instituciones de seguridad pública serán disciplinadas, profesionales y de 
carácter civil. 

El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno, 
incluida la Guardia Nacional, deben coordinarse entre sí para cumplir los fines de la 
seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que 
estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

a) a e) ... 

  

La Federación contará con la Guardia Nacional, fuerza de seguridad pública, 
profesional, de carácter permanente e integrada por personal militar con 
formación policial, dependiente de la secretaría del ramo de defensa nacional, 
para ejecutar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública en el ámbito de su 
competencia. Los fines de la Guardia Nacional son los señalados en el párrafo 
noveno de este artículo, la coordinación y colaboración con las entidades federativas 
y Municipios, así como la salvaguarda de los bienes y recursos de la Nación. La ley 
determinará la estructura orgánica y de dirección de la Guardia Nacional. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará la Estratega Nacional de 
Seguridad Pública, y los programas, políticas y acciones respectivos. 
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Artículo 32.... 

En tiempos de paz, ningún extranjero podrá servir en la Fuerza Armada permanente, 
ni en las fuerzas de policía o seguridad pública. Para pertenecer al activo del Ejército 
en tiempo de paz y al de la Armada o al de la Fuerza Aérea o al de la Guardia 
Nacional en todo momento, o desempeñar cualquier cargo o comisión en ellos, se 
requiere ser mexicano por nacimiento. 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

II. 	a III. 
IV. No estar en servicio activo en el Ejército, Fuerza Aérea, Armada o Guardia 
Nacional, ni tener mando en la policía o gendarmería rural en el Distrito donde se 
haga la elección, cuando menos noventa días antes de ella. 

V. a VII.... 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

II. 	a XXIX-Z. 

XXX.. Para expedir la legislación única en matera procesal civil y familiar, así 
como sobre extinción de dominio en los términos del artículo 22 de esta 
Constitución; 

XXXI. Para expedir leyes que regulen y establezcan requisitos y límites para 
la participación del Ejército, Armada y Fuerza Aérea en materia de seguridad 
interior y en tareas de apoyo a la seguridad pública, y 
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XXXII. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer 
efectivas las facultades anteriores, y todas la otras concedidas por esta 
Constitución a los Poderes de la Unión. 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

I. 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los 
Secretarios de Estado, en caso de que éste opte por un gobierno de 
coalición, con excepción de los titulares de los ramos de Defensa Nacional 
y Marina; del Secretario responsable del control interno del Ejecutivo 
Federal; del Secretario de Relaciones; de los embajadores y cónsules 
generales; de los empleados superiores del ramo de Relaciones; de los 
integrantes de los órganos colegiados encargados de la regulación en 
materia de telecomunicaciones, energía, competencia económica, y 
coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y 
Guardia Nacional, en los términos que la ley disponga; 

III. a XIV.... 

Artículo 78.... 

I. 	a VI.... 

VIL Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de embajadores, cónsules 
generales, empleados superiores de Hacienda, integrantes del órgano colegiado 
encargado de la regulación en materia de energía, coroneles y demás jefes superiores 
del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, en los términos que la ley 
disponga, y 
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VIII.... 

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 

I a IV.... 

V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, Fuerza Aérea, 
Armada y Guardia Nacional, seis meses antes del día de la elección. 

VI. y VII.... 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

I a III. ... 

IV. Nombrar, con aprobación del Senado, a los Coroneles y demás oficiales 
superiores del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional; 

V. Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia 
Nacional, con arreglo a las leyes; 

VI. Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y disponer 
de la totalidad de la Fuerza Armada permanente, o sea del Ejército, de la Armada, de 
la Fuerza Aérea y de la Guardia Nacional para la seguridad interior y defensa exterior 
de la Federación; 

VII. Disponer del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea, en tareas de apoyo 
a la seguridad pública, en los términos que señale la ley; 

VIII. a XX. ... 

Artículo 123.... 

A. ... 
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B. ... 
I a XII.... 

XIII. Los militares, marinos, integrantes de la Guardia Nacional, personal del 
servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las 
instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea, 
Armada y Guardia Nacional, las prestaciones a que se refiere el inciso de 
la fracción XI de este apartado, en términos similares y a través del organismo 
encargado de la seguridad social de los componentes de dichas instituciones; 

XIII bis y XIV.... 

Artículo 129. En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más 
funciones que las que tenga previstas en esta Constitución y las leyes que de ella 
emanen. Solamente habrá Comandancias Militares fijas y permanentes en los 
castillos, fortalezas y almacenes que dependan inmediatamente del Gobierno de la 
Unión; o en los campamentos, cuarteles o depósitos que, fuera de las poblaciones, 
estableciere para a estación de las tropas. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Dentro del plazo de 180 días siguientes a la entrada en vigor de este 
Decreto, el Congreso de la Unión debe armonizar el marco jurídico en la materia para 
adecuarlo al contenido del presente Decreto. En tanto se realice la armonización del 
marco jurídico correspondiente, la organización y funcionamiento de la Guardia 
Nacional continuará operando con apego a las disposiciones legales vigentes antes 
de la entrada en vigor del presente Decreto. 
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Tercero.- El personal militar y naval que integra la Guardia Nacional, será 
reclasificado de la Fuerza Armada a la que pertenezca a dicha Guardia Nacional; la 
nueva patente o nombramiento se expedirá con la antigüedad que posea el interesado 
en su grado, conforme a la escala jerárquica del Ejército y Fuerza Aérea, adicionando 
su nueva especialidad. Deben respetarse en todo momento los derechos que posea 
el interesado en la Fuerza Armada de su origen. 

Cuarto.- La persona titular de la Comandancia de la Guardia Nacional, que debe 
ostentar el grado de General de División de la Guardia Nacional en activo, será 
designada por la persona titular de la Presidencia de la República, a propuesta de la 
persona titular de la Secretaría de la Defensa Nacional. 
En tanto no exista personal con formación de Guardia Nacional con la mencionada 
jerarquía, dicha designación recaerá en un General de División del Ejército, 
capacitado en materia de seguridad pública. 

Quinto.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
Decreto se resolverán conforme a las disposiciones legales vigentes al momento del 
inicio de su tramitación. 

Sexto.- El Ejecutivo Federal dispondrá lo conducente para que: 

I. El personal procedente de la extinta Policía Federal cese de prestar sus 
servicios en la Guardia Nacional y quede adscríto a la Secretaría del ramo de 
Seguridad Pública, conservando sus derechos laborales adquiridos. El 
personal que pertenezca a los organismos especializados, podrá continuar 
prestando sus servicios en la Guardia Nacional de manera temporal, conforme 
a los convenios de colaboración que para tal efecto se formalicen entre las 
Secretarías de Defensa Nacional y la de Seguridad y Protección Ciudadana. 

II. Se transfieran a la Secretaría de la Defensa Nacional, los recursos 
presupuestarios y financieros que correspondan para cubrir las erogaciones 
por concepto de servicios personales de la última plantilla general de plazas 
aprobada a la extinta Policía Federal y de confianza, así como los gastos de 
operación de la Guardia Nacional y los recursos materiales destinados a su 
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operación, con excepción de aquellos requeridos para el personal que 
continuará, bajo la adscripción de la Secretaría del ramo de Seguridad Pública. 

Conforme se queden vacantes las plazas de los integrantes de la extinta 
Policía Federal, la Secretaría del ramo de Seguridad Pública, debe transferir 
los recursos presupuestales a la Secretaria de la Defensa Nacional. 

III. 	El personal naval que actualmente forma parte de la Guardia Nacional 
permanecerá integrado a esta, conforme a la reclasificación señalada en el 
Transitorio Tercero del Presente Decreto. 

Séptimo.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los 
ejecutores de gasto responsables para el presente ejercicio fiscal, por lo que no se 
autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Octavo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a su contenido, establecidas en leyes secundarias, 
reglamentos, acuerdos y cualquier otra de carácter administrativo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el Periódico 
Oficial "El Estado de Colima". 

La Gobernadora del Estado dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Colima, a los 25 veinticinco 
días del mes de septiembre de 2024 dos mil veinticuatro. 

CIL GARLELGADO 
PRESIDEN 

DIP. GLENDA YA MÍN OCHOA 	 . KATHIA ZARED CASTILLO HERNÁNDEZ 
SECRET RIA SECRETARIA H. CONGRES O Dia ESTADO DE COUM 

LX LEGISLATLIA 
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SECRETARIA GENERAL 

C. SENADOR GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE SENADORES 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
AVE. PASEO DE LA REFORMA 135 
ESQ. INSURGENTES 
COL. TABACALERA 
DELEGACIÓN CUAHUTÉMOC 
CIUDAD DE MÉXICO, 
C.P. 06030 

La Honorable Septuagésima Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Durango, se aprobó con 19 votos a favor, 5 votos en contra y cero abstenciones, 
la con la MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 Y 129 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS lo 
anterior en Sesión celebrada el día 25 de septiembre del presente año. 

Lo que me permito comunicar a Usted, para su conocimiento y el 
cumplimiento de lo señalado en el Artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Me es grato reiterarle las seguridades de mi consideración. 

%OOP' 
01****0011r "41111~ 
0114 14'  

. DAVID GERARDO ENRIQUIZIWI 
SECR RIO GENERAL DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

ATE T 
Victoria de Durango 	o., a 25 de septiembre 2024. 
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Con fecha 25 de septiembre del presente año, mediante el oficio No. DGPL-1P1A.-467.9; la Cámara 
de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, envió a esta Legislatura del Estado, Minuta con 
proyecto de decreto por el cual se reforman y adicionan diversos artículos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional; misma que fue turnada a la 
Comisión de Puntos Constitucionales integrada por los CC. Diputados Bernabé Aguilar Carrillo, 
Alejandro Mojica Narvaez, Otniel García Navarro, Ernesto Abel Alanís Herrera, Alberto Alejandro 
Mata Valadez y Martín Vivanco Lira; Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales 
emitieron su dictamen favorable con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- En fecha 25 de septiembre de 2024, por instrucciones de la C. Dip. María del Rocío Rebollo 
Mendoza, Presidenta de la Mesa Directiva, en sesión ordinaria, se acordó turnar a la Comisión que 
dictaminó, la Minuta enviada por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión 
mediante oficio No. DGPL-1P1A.-467.9 de fecha 24 de septiembre de 2024, por el cual se reforman 
y adicionan los artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 129 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 135 Constitucional. 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO. - La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 72 inciso F 
dispone: 

Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de 
alguna de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose la Ley 
del Congreso y sus reglamentos respectivos, sobre la forma, intervalos y modo de 
proceder en las discusiones y votaciones: 

A. a E.-... 

F. En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se observarán 
los mismos trámites establecidos para su formación. 

De igual forma el rtículo 135 del mismo ordenamiento legal dispone: 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que 
las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso 
de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, 
acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las 
legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de 
los votos de las Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones 
o reformas. 
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De acuerdo con lo anteriormente transcrito, la Comisión que dictamina advierte que esta 
Representación Soberana, en pleno ejercicio de las facultades que le confiere el ordenamiento 
constitucional señalado con anterioridad, es competente para conocer y pronunciarse respecto de la 
minuta proyecto de decreto por la cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, enviada 
por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión. 

SEGUNDO. - En ese tenor, al entrar al estudio y análisis de la Minuta antes citada, da cuenta que la 
misma tiene como propósito: 

• Reformar y adicionar los artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 129 de la de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional. 

TERCERO. - Es pertinente hacer mención que en la citada minuta se consideró la iniciativa del 
Presidente de la República, así como las iniciativas presentadas por diversas diputadas y diputados; 
que se agrupan en los siguientes temas: 

- Garantizar que la jurisdicción militar no se podrá extender a personas que no pertenezcan al 
Ejército, la Fuerza Aérea, la Armada y la Guardia Nacional y que los miembros de esta no podrán 
alojarse ni pedir prestación alguna a las personas en tiempo de paz. 

- Definir que las instituciones de seguridad pública serán disciplinadas, profesionales y de carácter 
civil. 

- Prever que, a la Guardia Nacional, en el ámbito de su competencia, corresponde la persecución de 
los delitos, sujeta al ministerio público y que sus funciones se deben limitar a las que le atribuyen la 
Constitución y sud leyes. 

- Precisar que la Guardia Nacional es fuerza de seguridad pública, profesional, permanente, de 
origen militar con formación policial, dependiente de la Secretaria de la Defensa Nacional y que, en 
ese carácter forma parte del Sistema Nacional de Seguridad Pública y ejecuta la estrategia nacional 
de seguridad pública. 

- Determinar que ningún extranjero puede formar parte de la Guardia Nacional en tiempo de paz. 

- Establecer como requisito para ser Diputada o Diputado o Presidenta o Presidente de la República, 
no estar en servicio activo en el Ejército, Fuerza Aérea, Armada y Guardia Nacional. 

- Prever que la Presidenta o Presidente de la República nombre a los mandos superiores y demás 
oficiales de la Guardia Nacional y que sean aprobados por la Cámara de Diputados y de Senadores 
del Congreso de la Unión. 

- Atribuir a la Presidenta o Presidente de la República también el mando de la Guardia Nacional y 
velar por la seguridad nacional y la seguridad pública, con su apoyo. 
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- Determinar que, en materia laboral, los elementos de la Guardia Nacional se regularán por sus 
propias leyes y tendrán el derecho a participar en un sistema de vivienda conforme al inciso f fracción 
XI del Apartado B del Artículo 123 de la Constitución. 

- Atribuir al Congreso de la Unión, legislar sobre los requisitos y límites para la participación del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea en materia de seguridad interior y en tareas de apoyo a la seguridad 
pública. 

El que se haya sometido a consideración la presente iniciativa de reforma a la Constitución Federal, 
es con la intención de establecer un régimen más amplio y sistemático con respecto a la Guardia 
Nacional, su relación con los derechos de las personas, su carácter como entidad de seguridad 
pública -formando como tal parte del sistema correspondiente- de persecución de delitos y 
coadyuvante en la seguridad nacional; así como para determinar que quien esté en activo en ella no 
podrá ser Diputada o Diputado ni Presidenta o Presidente de la República; que la Presidenta o 
Presidente de la República tiene su mando para cumplir con los fines de velar por la seguridad 
pública y nacional; y para atribuir al Congreso de la Unión facultades legislativas y de control 
parlamentario en los nombramientos de sus jefes superiores y oficiales. 

CUARTO. - Es importante hacer mención que la Guardia Nacional es una institución que, en sus 
diversas concepciones, tiene antecedentes en el siglo XIX, como ejército de reserva y adscrita a la 
Secretaría de Guerra. 

Así en el Acta Constitutiva y de Reformas de 1847, se prevé como derecho de los ciudadanos formar 
parte de la Guardia Nacional (artículo 2) y ya en la Constitución de 1857 la regulación se amplía para 
reconocer como prerrogativa de los ciudadanos tomar las armas en la Guardia Nacional (Artículo 35 
fracción IV), aunque también se previó como obligación alistarse en ella (Artículo 36 fracción XI), 
atribuyendo la facultad de legislar en la materia al Congreso, quien igualmente podía autorizar al 
Presidente para que dispusiera de la Guardia (Artículo 72). 

En forma similar a como ocurría en la Constitución de 1857, la de 1917 regula a la Guardia Nacional 
que contiene diversas disposiciones atinentes: los Artículos 10, 31, 35, 36, 73, 76, 79 y 89. 

Del inicio de vigencia de la Constitución de 1917 a la fecha, la Ley Fundamental ha sido modificada 
en dos ocasiones -y una vez más interpretada- con relación a la Guardia Nacional. 

QUINTO. - La modificación que se puede entender como de mayor relevancia se concreta el 26 de 
marzo de 2019, con la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política Federal en materia 
de la Guardia Nacional. 

En dicha modificación, se prevé a la Guardia Nacional como una institución civil de seguridad pública 
y que, como tal, forma parte del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 'adscrita a la Secretaría del 
ramo, y estructurada, organizada e integrada conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en 
la ley, con la salvedad que de forma inicial se compondría de elementos de las fuerzas armadas. 

La Guardia Nacional, como institución, a la vista de su desarrollo constitucional histórico ha surgido 
y atendido a las necesidades sociales que se presentan en tiempo y espacio determinados, como 
ha ocurrido en cada país. 
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SEXTO. - Así, en las Constituciones de América se prevén figuras próximas a la Guardia Nacional, 
mayormente bajo la entidad de la policía nacional, aunque en algunos casos se contemplan guardias 
municipales como en Bolivia (Artículo 302, 1 y 36 de su Constitución) y Brasil (Artículo 144 fracción 
VI párrafo octavo de la Constitución del país) y solo de manera análoga a como sucede en nuestra 
Constitución, en la de Venezuela (Artículos 328 y 329). 

En Europa, la figura recurrente es la de policía estructurada, organizada y con funcionamiento de 
acuerdo a las condiciones de cada Estado, y solo se prevé el caso de la Guardia Parlamentaria de 
Hungría que tiene como funciones velar por la seguridad en el ámbito parlamentario. 

SÉPTIMO. - En el orden convencional -como en el ámbito constitucional- se reconoce un derecho a 
la seguridad interdependiente con otros derechos como a la vida, a la integridad personal, a la salud, 
a la vida privada y a la libertad de tránsito, entre otros -esto se vincula con la prestación del servicio 
de seguridad de las personas, sus bienes y derechos- en diversos instrumentos internacionales, 
como es la Declaración Universal de los Derechos Humanos (Artículo 3), la Convención Americana 
de Derechos Humanos (Artículo 7 numeral 1) y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(Artículo 9 numeral 1). 

Sobre esta materia, tanto los tribunales europeos, como la Corte interamericana de Derechos 
Humanos y la Suprema Corte de Justicia de la Nación han dictado sentencias en pluralidad de casos, 
para la protección y defensa de las personas que, sería prolijo citar. 

OCTAVO. - Sobre aspectos concretos, ha de reflexionarse que el Poder Judicial de la Federación 
se ha tenido que pronunciar en diversas ocasiones sobre la naturaleza, orden, régimen y 
consecuencias de las relaciones laborales, seguridad y previsión social de los elementos de la 
Guardia Nacional, así como sobre sus facultades, y que esto refleja la necesidad de una mejor 
regulación constitucional sobre el particular. 

Ejemplo de las tesis que se han pronunciado por los órganos judiciales federales en la materia son: 

Registro digital: 2025759. GUARDIA NACIONAL. AL  HABERSE CONSTITUIDO COMO UNA 
INSTITUCIÓN POLICIAL DE CARÁCTER CIVIL, EL ACTUAR DE SUS ELEMENTOS, AUN 
CUANDO PROVENGAN DE UN CUERPO MILITAR, DEBE SUJETARSE A LA DISCIPLINA, FUERO 
CIVIL Y CADENA DE MANDO ESTABLECIDOS EN LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL Y SU 
REGLAMENTO Y NO A LA LEGISLACIÓN CASTRENSE. [TA]; 11a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; 
Libro 21, Enero de 2023; Tomo VI; Pág.6541 I.9o.P.60 P (11a.) 

Registro digital: 2022670. GUARDIA NACIONAL. LOS ARTÍCULOS DÉCIMO TERCERO Y DÉCIMO 
CUARTO TRANSITORIOS DE LA LEY QUE LA RIGE, 162,164 Y QUINTO TRANSITORIO DE SU 
REGLAMENTO, NO VIOLAN EL ARTICULO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA LA CONSTITUCIÓN GENERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 26 DE MARZO DE 2019. [TA]; 10a. Época; 2a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 83, 
Febrero de 2021; Tomo I; Pág. 974 2a. 1/2021 (10a.) 

Registro digital: 920227. SEGURIDAD PÚBLICA. SU REALIZACIÓN PRESUPONE EL RESPETO 
AL DERECHO Y EN ESPECIAL DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES.- [J]; 9a. Época; Pleno; Ap. 
Act. 2001; Tomo 1, Jur. Acciones de Inconstitucionalidad y C.C; Pág, 143. 
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NOVENO. - Ahora bien, si se toma en cuenta que el Estado Mexicano tiene como obligación 
garantizar a la población la seguridad de su persona y bienes, así como el orden público, se entiende 
que la iniciativa propone modificaciones pertinentes para atender la problemática. 

Como se plantea en la citada minuta se considera que las estrategias de seguridad pública 
implementadas por las pasadas administraciones, provocaron la descomposición de los cuerpos de 
seguridad, derivando en la falta de respeto a las líneas de mando, el establecimiento de relaciones 
de complicidad entre las autoridades -incluso al más alto nivel- y de todos los órdenes con algunos 
de los cárteles de la droga, y el desvío de recursos destinados para las instituciones policíacas en 
beneficio de terceros. 

DÉCIMO. - Así, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 
Pública (ENVIPE) del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), en 2020, 
56.7% de la población percibió a la policía federal, incluso ya extinta desde 2019, como una 
institución corrupta. 

En la actualidad, la criminalidad se manifiesta en una multiplicidad de conductas delictivas 
perpetradas esencialmente con fines de lucro, cuyos efectos se extienden más allá de las fronteras 
nacionales y adquieren dimensiones regionales y globales. 

El lavado de capitales; las distintas formas de tráfico de personas; bienes culturales; flora y fauna 
silvestre; la explotación ilegal de recursos naturales; el comercio ilícito de armas de fuego; así como 
los crímenes cibernéticos, entre otros delitos, constituyen algunas de sus expresiones más 
sobresalientes y perjudiciales. 

En México, el crimen organizado ha generado profundas afectaciones en la vida económica, política 
y social del país, particularmente, a partir del año 2007. 

La complejidad, diversificación y gravedad del crimen organizado que opera en México, sumadas a 
su capacidad logística y económica, dispersión geográfica y disponibilidad de armamento de alto 
calibre, constituyen amenazas actuales y latentes para la paz, la seguridad y el desarrollo de las 
comunidades, la vigencia de los derechos humanos y la gobernabilidad democrática en amplias 
zonas del territorio nacional laceradas por este flagelo. 

DÉCIMO PRIMERO. - La actual administración ha instaurado una nueva Política de Seguridad 
Pública basada en el respeto de los derechos humanos, en la construcción de la paz y en la 
seguridad pública con fuerzas policiales altamente profesionales y capacitadas, las cuales sólo 
pudieron obtenerse de personal con origen militar para conformar la Guardia Nacional. 

La creación de la Guardia Nacional es resultado del esfuerzo institucional del Estado mexicano en 
materia policial para garantizar la seguridad pública que obedeció a la carencia de una corporación 
nacional de policía profesional y capaz de afrontar el desafío de la inseguridad y la violencia en 
nuestro país. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU), al cuarto trimestre de 
2023, la población mexicana percibió como "efectivo" o "muy efectivo" el desempeño de la Guardia 
Nacional (GN) en sus labores para prevenir y combatir la delincuencia en 74%, mientras que calificó 
a la Armada y al Ejército con porcentajes de 85.6% y 83.5%, respectivamente. En contraste, esta 
percepción fue de sólo 54.1% en el caso de las policías estatales y de 48.6% respecto de las policías 
preventivas municipales. 
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Asimismo, la ENVIPE 2023, señala que la Marina, el Ejército y la Guardia Nacional son las 
instituciones que más confianza y aceptación generan entre la población mexicana, con niveles de 
percepción de 901%, 87.1% y 80.9%, respectivamente. 

Para hacer frente a la delincuencia, la Guardia Nacional (GN) debe contar con dinámicas de 
operación al nivel requerido para proteger a la población, por lo que la minuta propone que la Guardia 
Nacional (GN) quede a cargo de la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA). 

Dicha adscripción no se refiere a que la corporación cumplirá con funciones de ejército en estado de 
guerra ni de excepción, sino que se regirá por normas y principios de seguridad pública, que contrario 
al uso de las Fuerzas Armadas del pasado, están obligadas a respetar los derechos humanos y solo 
actúan en el marco de la ley. 

La reforma constitucional propuesta, obedece a una disciplina que, en cuanto a su formación, es 
militar, pero en cuanto a su acción, es policial. 

Debe destacarse que la Secretaria de la Defensa Nacional (SEDENA), si bien está a cargo del 
ejército y la fuerza aérea, también es una dependencia de la Administración Pública Federal que 
bien puede hacerse cargo de la administración y control operativo de la Guardia Nacional (GN), dado 
que, por las funciones que esta desempeña, se requiere de un sistema administrativo y operativo 
similar al del ejército. 

La actual administración del Gobierno Federal ha impulsado un cambio de paradigma de seguridad 
con la sustitución de las medidas de guerra por una política de paz y seguridad integral, basada en 
la atención de las raíces mismas del fenómeno delictivo, que tiene como objetivo inmediato la 
reducción de los índices criminales. 

Al proponer la adscripción de la Guardia Nacional (GN) en la Secretaría de la Defensa Nacional 
(SEDENA), la presente minuta busca que en dicho cuerpo tengan reglas claras del funcionamiento 
de este cuerpo policial, para prevenir y remediar todo tipo de abuso por parte de las autoridades en 
el ejercicio de sus facultades, o en la extralimitación en éste, en particular cuando ello sucede en el 
campo de la seguridad pública interior. 

En el período que lleva operando la Guardia Nacional (GN), el valor, profesionalismo, disciplina, 
vocación de servicio, integridad de las y los elementos que la integran, provenientes de su formación 
militar, han sido fundamentales para el cumplimiento de sus fines constitucionales: 

De diciembre de 1018 a diciembre de 2023, el 15.8% de la población se siente más segura. 

El homicidio doloso tuvo una reducción para 2023 del 20% en relación con la incidencia de este delito 
al cierre de 2018. 

En tales circunstancias, la Comisión que dictaminó hace suyas las consideraciones y fundamentos 
que motivan la interpretación propuesta en la minuta en estudio, ante lo cual, se permite proponer 
que el voto que tendrá que emitir este Poder Legislativo, sea afirmativo, conforme a la misma. 
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Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 

DECRETO No. 006 

LA SEPTUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE 
DEL PUEBLO, DECRETA: 

Artículo Único.- Se reforman el artículo 13; el párrafo décimo octavo del artículo 16; los párrafos 
primero y actuales décimo, décimo primero y décimo segundo del artículo 21; el párrafo tercero del 
artículo 32; la fracción IV del artículo 55; la fracción XXX del artículo 73; la fracción II del artículo 76; 
la fracción VII del artículo 78; la fracción V del artículo 82; las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 
89; los párrafos primero y cuarto de la fracción XIII del Apartado B del artículo 123, y el artículo 129; 
y se adicionan un párrafo décimo, recorriéndose en su orden los siguientes al artículo 21 y una 
fracción XXXI, recorriéndose en su orden la siguiente al artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales. Ninguna 
persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más emolumentos que los que sean 
compensación de servicios públicos y estén fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los 
delitos y faltas contra la disciplina militar; pero los tribunales militares en ningún caso y por ningún 
motivo podrán extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército, Fuerza 
Aérea, Armada y Guardia Nacional. Cuando en un delito o falta del orden militar estuviese 
complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corresponda. 

Artículo 16.... 

••• 

••• 
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En tiempo de paz ningún miembro de la Fuerza Armada permanente -el Ejército, la Fuerza Aérea, 
la Armada y la Guardia Nacional- podrá alojarse en casa particular contra la voluntad del dueño, 
ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, 
alimentos y otras prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial correspondiente. 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a las policías y a la 
Guardia Nacional, en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán bajo la conducción y 
mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

Las instituciones de seguridad pública serán disciplinadas, profesionales y de carácter civil. 

El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno, incluida la 
Guardia Nacional, deben coordinarse entre si para cumplir los fines de la seguridad pública y 
conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes bases 
mínimas: 

a) a e) ... 

La Federación contará con la Guardia Nacional, fuerza de seguridad pública, profesional, de 
carácter permanente e integrada por personal militar con formación policial, dependiente de 
la secretaría del ramo de defensa nacional, para ejecutar la Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública en el ámbito de su competencia. Los fines de la Guardia Nacional son los señalados en el párrafo noveno de este artículo, la coordinación y colaboración con las entidades federativas y 
Municipios, así como la salvaguarda de los bienes y recursos de la Nación. La ley determinará la 
estructura orgánica y de dirección de la Guardia Nacional. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, 
y los programas, políticas y acciones respectivos. 

Artículo 32. ..  

En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en la Fuerza Armada permanente, ni en las fuerzas de policía o seguridad pública. Para pertenecer al activo del Ejército en tiempo de paz y al 
de la Armada o al de la Fuerza Aérea o al de la Guardia Nacional en todo momento, o desempeñar 
cualquier cargo o comisión en ellos, se requiere ser mexicano por nacimiento. 
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Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

I. a III.... 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército, Fuerza Aérea, Armada o Guardia Nacional, 
ni tener mando en la policía o gendarmería rural en el Distrito donde se haga la elección, 
cuando menos noventa días antes de ella. 

V. a 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-Z.... 

XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, así como sobre 
extinción de dominio en los términos del artículo 22 de esta Constitución; 

XXXI. Para expedir leyes que regulen y establezcan requisitos y límites para la 
participación del Ejército, Armada y Fuerza Aérea en materia de seguridad interior y 
en tareas de apoyo a la seguridad pública, y 

XXXII. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las 
facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes de la 
Unión. 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los Secretarios de Estado, 
en caso de que éste opte por un gobierno de coalición, con excepción «de los titulares de los 
ramos de Defensa Nacional y Marina; del Secretario responsable del control interno del 
Ejecutivo Federal; del Secretario de Relaciones; de los embajadores y cónsules generales; 
de los empleados superiores del ramo de Relaciones; de los integrantes de los órganos 
colegiados encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, energía, 
competencia económica, y coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada, Fuerza 
Aérea y Guardia Nacional, en los términos que la ley disponga; 

III. a XIV.... 

Artículo 78.... 

I. a VI.... 
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VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de embajadores, cónsules 
generales, empleados superiores de Hacienda, integrantes del órgano colegiado encargado 
de la regulación en materia de energía, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 
Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, en los términos que la ley disponga, y 

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 

I. a IV.... 

V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, Fuerza Aérea, Armada y 
Guardia Nacional, seis meses antes del día de la elección. 

VI. y 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

1. a 

IV. Nombrar, con aprobación del Senado, a los Coroneles y demás oficiales superiores del 
Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional; 

V. Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, 
con arreglo a las leyes; 

VI. Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y disponer de la 
totalidad de la Fuerza Armada permanente, o sea del Ejército, de la Armada, de la Fuerza 
Aérea y de la Guardia Nacional para la seguridad interior y defensa exterior de la 
Federación; 

VII. Disponer del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea, en tareas de apoyo a la 
seguridad pública, en los términos que señale la ley; 

VIII. a XX.... 

Artículo 123.... 

I. a 

XIII. Los militares, marinos, integrantes de la Guardia Nacional, personal del servicio 
exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, 
se regirán por sus propias leyes. 
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El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea, Armada y 
Guardia Nacional, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción XI de este 
apartado, en términos similares y a través del organismo encargado de la seguridad social 
de los componentes de dichas instituciones; 

XIII bis. y XIV.... 

Artículo 129. En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más funciones que las que 
tenga previstas en esta Constitución y las leyes que de ella emanen. Solamente habrá 
Comandancias Militares fijas y permanentes en los castillos, fortalezas y almacenes que dependan 
inmediatamente del Gobierno de la Unión; o en los campamentos, cuarteles o depósitos que, fuera 
de las poblaciones, estableciere para la estación de las tropas. 

TRANSITORIOS 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. - Dentro del plazo de 180 días siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, el 
Congreso de la Unión debe armonizar el marco jurídico en la materia para adecuarlo al contenido 
del presente Decreto. En tanto se realice la armonización del marco jurídico correspondiente, la 
organización y funcionamiento de la Guardia Nacional continuará operando con apego a las 
disposiciones legales vigentes antes de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Tercero. - El personal militar y naval que integra la Guardia Nacional, será reclasificado de la Fuerza 
Armada a la que pertenezca a dicha Guardia Nacional; la nueva patente o nombramiento se expedirá 
con la antigüedad que posea el interesado en su grado, conforme a la escala jerárquica del Ejército 
y Fuerza Aérea, adicionando su nueva especialidad. Deben respetarse en todo momento los 
derechos que posea el interesado en la Fuerza Armada de su origen. 

Cuarto. - La persona titular de la Comandancia de la Guardia Nacional, que debe ostentar el grado 
de General de División de la Guardia Nacional en activo, será designada por la persona titular de la 
Presidencia de la República, a propuesta de la persona titular de la Secretaría de la Defensa 
Nacional. 

En tanto no exista personal con formación de Guardia Nacional con la mencionada jerarquía, dicha 
designación recaerá en un General de División del Ejército, capacitado en materia de seguridad 
pública. 

Quinto. - Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto se 
resolverán conforme a las disposiciones legales vigentes al momento del inicio de su tramitación. 

Sexto. - El Ejecutivo Federal dispondrá lo conducente para que: 
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I. El personal procedente de la extinta Policía Federal cese de prestar sus servicios en la 
Guardia Nacional y quede adscrito a la Secretaría del ramo de Seguridad Pública, 
conservando sus derechos laborales adquiridos. El personal que pertenezca a los 
organismos especializados, podrá continuar prestando sus servicios en la Guardia Nacional 
de manera temporal, conforme a los convenios de colaboración que para tal efecto se 
formalicen entre las Secretarías de Defensa Nacional y la de Seguridad y Protección 
Ciudadana. 

II. Se trasfieran a la Secretaría de la Defensa Nacional, los recursos presupuestarios y 
financieros que correspondan para cubrir las erogaciones por concepto de servicios 
personales de la última plantilla general de plazas aprobada a la extinta Policía Federal y de 
confianza, así como los gastos de operación de la Guardia Nacional y los recursos materiales 
destinados a su operación, con excepción de aquellos requeridos para el personal que 
continuará, bajo la adscripción de la Secretaría del ramo de Seguridad Pública. 

Conforme se queden vacantes las plazas de los integrantes de la extinta Policía Federal, la 
Secretaría del ramo de Seguridad Pública, debe transferir los recursos presupuestales a la 
Secretaría de la Defensa Nacional. 

III. El personal naval que actualmente forma parte de la Guardia Nacional permanecerá 
integrado a esta, conforme a la reclasificación señalada en el Transitorio Tercero del 
presente Decreto. 

Séptimo. - Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto 
se realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto responsables para 
el presente ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Octavo. - A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones que se 
opongan a su contenido, establecidas en leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y cualquier otra 
de carácter administrativo. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO. - Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo,, a los (25) veinticinco días 
del mes de septiembre del año (2024) dos mil veinticuatro. 

H. CONGRESO 
0.1 1~0 

/*CÍO 

TUNA 2029.12P9Vlii  ARIA DEL ROCÍO REBOLLO MENDOZA 
PRESIDENTA. 

 

DIP. OCT O UL SES ADAME DE LA FUENTE 
SECR TARIO.  
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XIV LEGISLATURA 

}"1-  .00 	V 101,81SAND 
1» G111111120 ÁREA: Presidencia de Mesa Directiva. 

OFICIO NÚMERO: LXIV/1ER/PMD/SSP/DPL/0040/2024. 
ASUNTO: Se remite Decreto para su conocimiento 

y efectos legales conducentes. 

 

f`ODEft 	IV() 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, miércoles 25 de septiembre de 2024. 

c‘/ 
SENADOR JOSÉ FERNÁNDEZ NOROÑA, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. 

El que suscribe Diputado Jesús Parra García, Presidente de la Mesa Directiva de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, adjunto al presente para su conocimiento y efectos legales conducentes el: 

Decreto Número 004 por el que se aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan los artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 
129 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Guardia Nacional. 

Aprobado en sesión celebrada el día miércoles 25 de septiembre del año en curso. 

AS, T AMENTE 

pooPRES 	DE MESA DIRECTIVA 
GUERRE 

C.c.p.- Expediente.- Para su seguimiento. 
JPG/JESR/MELG/ esc 

TRÉBOL SUR "SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN" SIN COL. VILLA MODERNA C.P. 39074 
Teléfono 747 47 1 84 00 

www.congresogro.gob.mx  
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PODER LEGISLATIVO 

GUERRERO 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
QUE REPRESENTA, Y: 

CONSIDERANDO 

Que en sesión de fecha 25 de septiembre del 2024, las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la Comisión Especial del Honorable Congreso del Estado de 
Guerrero, para atender la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, de la Sexagésima 
Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
presentaron a la Plenaria el Dictamen con proyecto de Decreto por medio del cual 
se aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
los artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 129 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, en los 
siguientes términos: 

"METODOLOGÍA DE TRABAJO 

La Comisión Especial realizó el análisis de la Minuta con proyecto de Decreto, 
conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

En el apartado de "Antecedentes Generales", se describe el trámite que inicia el 
proceso legislativo, a partir de la fecha en que fue presentada la Minuta con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan los Artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 
76, 78, 82, 89, 123 y 129 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en Materia de Guardia Nacional. 

En el apartado denominado "Consideraciones", los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora realizan una valoración de la minuta con base al contenido de los 
diversos ordenamientos legales aplicables. 

En el apartado referido al "Contenido de la Minuta", se exponen las 
consideraciones y contenido de la Minuta con Proyecto de Decreto remitida por la 
Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, a este Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
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En el apartado de "Conclusiones", el trabajo de esta Comisión Dictaminadora 
consistió en verificar los aspectos de legalidad, de homogeneidad en criterios 
normativos aplicables, simplificación, actualización de la norma y demás 
particularidades que derivaron de la revisión de la Minuta con Proyecto de Decreto. 

1. 	ANTECEDENTES GENERALES 

Mediante oficio DGPL-1P1A.-467.11 suscrito por la Senadora Verónica Noemí 
Camino Farjat, Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veinticuatro, 
remitió a esta Soberanía Popular la MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 13, 16, 21, 32, 55, 73, 
76, 78, 82, 89, 123 Y 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL. 

Que en sesión de fecha veinticinco de septiembre del año dos mil veinticuatro, el 
Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura al H. Congreso del Estado de Guerrero, 
tomó conocimiento de la Minuta con proyecto de Decreto. 

Que una vez que el Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura al H. Congreso del 
Estado de Guerrero, tomó conocimiento de la Minuta con proyecto de Decreto por 
el que se reforman y adicionan los Artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 
123 y 129 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Guardia Nacional de referencia, mediante oficio número 
LXIV/1 ER/SSP/DPL/0036/2024, de la misma fecha de sesión, suscrito por el 
Secretario de Servicios Parlamentarios de este Honorable Congreso a la Comisión 
Especial, la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los 
Artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 129 de la Constitución Política 
de los Estados Unidós Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, en términos de 
lo dispuesto por los artículos 174 fracción II, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero número 231, para su análisis y emisión del 
Dictamen con Proyecto de Decreto respectivo. 

II. 	CONSIDERACIONES 

Que en términos de lo dispuesto por los artículos 174 fracción II, 177 fracción II 
inciso a), 248, 254, 256, 343 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guerrero número 231, esta Comisión Especial tiene 
plenas facultades para efectuar el estudio y análisis de la Minuta con Proyecto de 
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Decreto por el que se reforman y adicionan los Artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 
78, 82, 89, 123 y 129 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de Guardia Nacional, de referencia y emitir el Dictamen con Proyecto de 
Decreto que recaerá a la misma. 

Que el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, conforme a 
lo establecido por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, está plenamente facultado para discutir y aprobar en su caso, el 
Dictamen que recaerá a la MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 
89, 123 Y 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL, previa la emisión por la 
Comisión Especial del Dictamen con Proyecto de Decreto respectivo. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

"La Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversos artículos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia 
Nacional, tiene como Soberanía de origen la Cámara de Diputados, en virtud de la 
iniciativa del C. Presidente de la República, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y 
otras que presentaron diputadas y diputados federales; tiene como objeto la reforma 
los artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 129 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, con la finalidad 
de garantizar un modelo de seguridad que responda de manera efectiva a las 
amenazas de seguridad, y que, exige la creación de una fuerza de seguridad que 
combine la disciplina y capacidades operativas de las fuerzas armadas con la 
regulación y enfoque en derechos humanos de las instituciones civiles. 

La iniciativa tiene por objeto fortalecer las capacidades institucionales del Estado 
mexicano para garantizar la seguridad ciudadana, el orden público y la vigencia del 
Estado de derecho, así como el goce efectivo de los derechos humanos en su 
territorio. Entre lo propuesto destaca: 

1. Establecer que los tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo podrán 
extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan del Ejército, Fuerza 
Aérea, Armada y Guardia Nacional; 

2. Precisar que en tiempo de paz ningún miembro de la Fuerza Armada permanente, 
o sea, el Ejército, la Fuerza Aérea, la Armada y la Guardia Nacional podrá alojarse 
en casa particular contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna; 
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3. Indicar que la investigación de los delitos corresponderá al Ministerio Público, a 
las policías y a la Guardia Nacional; 

4. Referir que la Federación contará con la Guardia Nacional, fuerza de seguridad 
pública, profesional, de carácter permanente e integrada por personal de origen 
militar con formación policial, dependiente de la secretaría del ramo de defensa 
nacional, para ejecutar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública; 

5. Determinar que, para pertenecer al activo de la Guardia Nacional en todo 
momento, o desempeñar cualquier cargo o comisión en ellos, se requerirá ser 
mexicano por nacimiento; 

6. Facultar al Congreso para expedir leyes que regulen y establezcan requisitos y 
límites para la participación del Ejército, Armada y Fuerza Aérea en materia de 
seguridad interior y en tareas de apoyo a la seguridad pública; 

7. Subrayar que el Senado y la comisión permanente ratificarán los nombramientos 
de coroneles y demás jefes superiores de la Guardia Nacional; 

8. Estipular que la persona titular de la Presidencia de la República: 

a. Nombrará, con aprobación del Senado, a los Coroneles y demás oficiales 
superiores de la Guardia Nacional; y 

b. Dispondrá del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea en tareas de apoyo a la 
seguridad pública en los términos que señale la ley; 

9. Añadir que los militares, marinos, integrantes de la Guardia Nacional, personal del 
servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las 
instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes; y 

10. Apuntar que el Estado proporcionará a los miembros en activo del Ejército, 
Fuerza Aérea, Armada y Guardia Nacional, las prestaciones laborales a través del 
organismo encargado de la seguridad social de los componentes de dichas 
instituciones. 

Para ello propuso modificar los artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 
129 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
De la parte considerativa la colegisladora destaca los argumentos los siguientes: 

El Gobierno de México ha asumido como fundamental la obligación de garantizar la 
seguridad ciudadana y mantener el orden público, así como combatir los delitos 
cometidos en nuestro territorio. 

El cumplimiento de la obligación de combatir los delitos exige que el Estado 
implemente todos los recursos a su alcance con apego y en aplicación de la 
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normativa interna en procura de la satisfacción del orden público, siempre que esta 
normativa y las acciones tomadas en aplicación de ella se ajusten, a su vez, a las 
normas de protección de los derechos humanos aplicables a la materia. 

El Estado mexicano tiene la obligación de brindar seguridad pública a los habitantes 
del país, para lo cual ha adoptado instrumentos normativos basados en distintos 
modelos institucionales de integración de los cuerpos policiales civiles y en los 
alcances de la competencia y mecanismos de coordinación de todos los órdenes de 
gobierno en esta materia. 

La seguridad ciudadana se concibe como la situación social en la que todas las 
personas pueden gozar libremente de sus derechos fundamentales, a la vez que las 
instituciones públicas deben tener la suficiente capacidad, en el marco de un Estado 
de derecho, para garantizar su ejercicio y responder con eficacia cuando sus 
derechos son vulnerados. 

La seguridad ciudadana deviene en una condición necesaria para asegurar el 
desarrollo humano. 

La ciudadanía por tanto se configura como el principal objeto de la protección estatal. 

Tal y como fue apreciado por la colegisladora a propósito de la iniciativa de cuenta, 
presentada el 5 de febrero del año en curso, por el titular del Ejecutivo Federal, las 
que dictaminamos estimamos que el ordenamiento jurídico que en este acto se pone 
a consideración del Senado de la República, se agrupan en los ejes temáticos: 

I. Garantizar que la jurisdicción militar no se podrá extender a personas que no 
pertenezcan al Ejército, la Fuerza Aérea, la Armada y la Guardia Nacional y que 
los miembros de esta no podrán alojarse ni pedir prestación alguna a las 
personas en tiempo de paz. 

II. Definir que las instituciones de seguridad pública serán disciplinadas, 
profesionales y de carácter civil. 

III. Prever que, a la Guardia Nacional, en el ámbito de su competencia, corresponde 
la persecución de los delitos, sujeta al ministerio público y que sus funciones se 
deben limitar a las que le atribuyen la Constitución y sus leyes. 

IV. Precisar que la Guardia Nacional es fuerza de seguridad pública, profesional, 
permanente, de origen militar con formación policial, dependiente de la 
Secretaría de la Defensa Nacional y que, en ese carácter forma parte del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y ejecuta la Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública. 

V. Determinar que ningún extranjero puede formar parte de la Guardia Nacional en 
tiempo de paz. 
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VI. Establecer como requisito para poder aspirar a una diputación federal o a la 
Presidencia de la República, no estar en servicio activo en el Ejército, Fuerza 
Aérea, Armada y Guardia Nacional. 

VII. Prever que la persona titular de la Presidencia de la República nombre a los 
mandos superiores y demás oficiales de la Guardia Nacional y que sean 
aprobados por la Cámara de Diputados y de Senadores del Congreso de la 
Unión. 

VIII. Atribuir a la persona titular de la Presidencia de la República también el mando 
de la Guardia Nacional y velar por la seguridad nacional y la seguridad pública, 
con su apoyo. 

IX. Determinar que, en materia laboral, los elementos de la Guardia Nacional se 
regularán por sus propias leyes y tendrán el derecho a participar en un sistema 
de vivienda conforme al inciso f fracción XI del Apartado B del Artículo 123 de la 
Constitución. 

X. Atribuir al Congreso de la Unión, legislar sobre los requisitos y límites para la 
participación del Ejército, Armada y Fuerza Aérea en materia de seguridad 
interior y en tareas de apoyo a la seguridad pública. 

La reforma introduce y regula explícitamente a la Guardia Nacional como una fuerza 
de seguridad con base constitucional. Este enfoque encuentra similitudes con otros 
países que han reconocido en sus constituciones o leyes orgánicas la necesidad de 
fuerzas intermedias que actúen tanto en seguridad pública como en situaciones 
excepcionales de seguridad nacional. 

En las constituciones de América se contemplan entidades similares a la Guardia 
Nacional, principalmente bajo la forma de una policía nacional, aunque en algunos 
casos se incluyen guardias municipales, como es el caso de Bolivia (artículo 302, 1, 
36 de su Constitución) y Brasil (artículo 144, fracción VI, párrafo octavo de la 
Constitución). De manera análoga, se puede observar una figura parecida en la 
Constitución de Venezuela (artículos 328 y 329). 

La Policía Militar de Brasil también tiene competencias en seguridad pública y trabaja 
en coordinación con la Policía Civil y las autoridades judiciales. Este modelo de 
cooperación interinstitucional es lo que busca la reforma en México para mejorar la 
eficacia en la prevención y combate del delito. 

En Europa, la figura predominante es una policía estructurada, organizada y 
operativa de acuerdo con las características de cada Estado. 

Es el caso de Francia, la Gendarmería Nacional en su Constitución de la Quinta 
República de 1958, se menciona indirectamente en la Constitución como parte de las 
fuerzas encargadas de la seguridad pública y defensa. La Gendarmería es una fuerza 
de seguridad con carácter militar y, aunque actúa bajo la autoridad del Ministerio del 
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Interior en tiempos de paz, sigue sujeta a la disciplina militar. Los gendarmes, como 
parte de una institución militar, están sujetos a tribunales militares por faltas y delitos 
relacionados con la disciplina, similar a lo que se propone en México. 

Así en el caso de Italia, los Carabinieri, señalados en su Constitución de 1948, tienen 
una doble función: son una fuerza militar con funciones civiles y se rigen por las leyes 
militares, aunque sus acciones en tiempos de paz están subordinadas a las 
autoridades civiles. Esta estructura garantiza que mantengan disciplina militar 
mientras participan en funciones de seguridad pública, justificando la extensión del 
fuero a la Guardia Nacional en México. 

En España, la Guardia Civil, es una fuerza de seguridad pública de carácter militar 
que desempeña funciones policiales y judiciales en estrecha coordinación con otras 
fuerzas de seguridad. Al igual que la reforma propuesta, la Guardia Civil tendrá 
competencias de investigación bajo la supervisión de autoridades judiciales y el 
Ministerio Público. 

El único caso particular es la Guardia Parlamentaria de Hungría, cuya función 
principal es garantizar la seguridad en el ámbito parlamentario. 

En el ámbito convencional, al igual que en el constitucional, se reconoce el derecho 
a la seguridad como interdependiente de otros derechos, tales como el derecho a la 
vida, a la integridad personal, a la salud, a la vida privada y a la libertad de tránsito, 
entre otros. Este derecho se relaciona con la prestación del servicio de seguridad 
para las personas, sus bienes y sus derechos, y está presente en diversos 
instrumentos internacionales, como la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos (artículo 3), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 
7, numeral 1) y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 9, 
numeral 1). 

Con relación a temas específicos, cabe destacar que el Poder Judicial de la 
Federación ha abordado repetidamente asuntos relacionados con la naturaleza, 
orden, régimen y consecuencias de las relaciones laborales, la seguridad y la 
previsión social de los elementos de la Guardia Nacional, así como sus facultades. 
Esto evidencia la necesidad de una regulación constitucional más precisa sobre el 
tema. 

En este orden de ideas, en los casos, como en Francia, Italia y España, las fuerzas 
de seguridad que tienen funciones duales están sujetas a un control civil riguroso, y 
sus competencias están delimitadas por la ley. En el caso de México, las reformas 
propuestas a la Constitución en materia de la Guardia Nacional siguen estos 
ejemplos, al buscar un equilibrio entre la flexibilidad operativa de la fuerza y la 
necesidad de supervisión y el respeto de los derechos humanos. 
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Antecedentes de reformas constitucionales, en materia de Guardia Nacional. La 
Guardia Nacional en México tiene raíces históricas profundas que han evolucionado 
significativamente a lo largo del tiempo. La necesidad de contar con un cuerpo de 
seguridad que equilibre la intervención militar con el control civil ha sido un tema 
recurrente en la agenda política y constitucional del país. 

El concepto de la Guardia Nacional en México tiene antecedentes desde la 
Constitución de 1857 y, posteriormente, en la Constitución de 1917, en la que se 
buscaba un equilibrio entre fuerzas armadas y cuerpos civiles para garantizar el 
orden y la seguridad. Sin embargo, en este periodo la Guardia Nacional era más bien 
una fuerza armada de reserva que podía ser convocada en situaciones de 
emergencia, sin un rol protagónico en la seguridad pública cotidiana. Los primeros 
artículos relacionados con el control civil sobre las fuerzas armadas, como el artículo 
129, ya marcaban una distinción clara entre la participación militar en tiempos de paz 
y guerra. 

Una de las reformas más importantes previas a la creación de la Guardia Nacional 
actual fue la del 2008, la cual introdujo cambios en el sistema de justicia penal, 
incluyendo una mayor profesionalización de las fuerzas policiales y un enfoque en 
los derechos humanos. Este contexto es relevante, ya que se comenzó a reconocer 
que las instituciones de seguridad necesitaban contar con formación especializada y 
estar sujetas a controles más estrictos en cuanto a la protección de garantías 
individuales. En ese entonces, aún no se preveía la existencia de una Guardia 
Nacional como la conocemos hoy, pero fue un paso importante hacia la evolución de 
los cuerpos de seguridad. 

El punto de inflexión llegó con la reforma constitucional de 2019, en la que se 
modificaron varios artículos de la Constitución para crear formalmente la Guardia 
Nacional como una fuerza de seguridad pública de carácter civil. Los artículos 
modificados incluyeron los artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 129, 
entre otros. La creación de la Guardia Nacional fue una respuesta ante los retos en 
materia de seguridad que enfrentaba el país, y la necesidad de una institución que 
pudiera combinar las capacidades operativas del ejército con el control y los valores 
civiles. 

Se estableció que la Guardia Nacional sería una fuerza de carácter civil, aunque 
integrada en sus primeras fases por elementos provenientes de las fuerzas armadas. 

También, se delineó la coordinación entre los diferentes niveles de gobierno (federal, 
estatal y municipal) para garantizar una respuesta integral en materia de seguridad. 
A pesar de estar compuesta en gran parte por elementos militares, la Guardia 
Nacional quedó bajo el mando del poder civil, a través de la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana. 
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En septiembre de 2022 se aprobó una nueva reforma que transfirió el control 
operativo y administrativo de esta institución a la Secretaría de la Defensa Nacional. 
Esta reforma era necesaria para garantizar la disciplina y la eficacia operativa de la 
Guardia Nacional, y que el ejército tuviera los recursos y la estructura necesaria para 
enfrentar los desafíos de seguridad y la situación de violencia en México. En este 
sentido, la reforma de 2022 fue un paso necesario para afrontar el desafío de 
consolidar la paz y resolver los problemas de seguridad persistentes. 

Los razonamientos contenidos en la exposición de motivos de las iniciativas que 
dieron origen a la Minuta motivo del presente Dictamen, por constituir argumentos 
lógico-jurídicos suficientes y acordes al propósito; en consecuencia, consideramos 
procedente plantear una reforma los artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 
123 y 129 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Guardia Nacional. 

Esta reforma radica en la necesidad de adaptar el marco constitucional a los retos 
contemporáneos en materia de seguridad pública, respetando a la vez los principios 
de un Estado de derecho y los derechos humanos. 

La inseguridad y violencia en México han alcanzado niveles críticos, lo que ha 
generado un clamor social por soluciones más efectivas y coordinadas. La creación 
y fortalecimiento de la Guardia Nacional con la capacidad de actuar con eficiencia y 
bajo un marco legal adecuado, es una respuesta a esta realidad. La reforma de los 
artículos mencionados permite establecer claramente el mandato, las facultades, la 
estructura y los límites de esta institución, asegurando que opere dentro del marco 
constitucional, pero con la flexibilidad necesaria para enfrentar las amenazas a la 
seguridad nacional y pública. 

Las comisiones dictaminadoras estimamos de utilidad la elaboración de un cuadro 
comparativo entre el texto vigente y la Iniciativa remitida por el Ejecutivo Federal, con 
la finalidad de identificar específicamente cuáles son los cambios propuestos. 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

  

Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por 
leyes privativas ni por tribunales especiales. 
Ninguna persona o corporación puede tener 
fuero, ni gozar más emolumentos que los 
que sean compensación de servicios 
públicos y estén fijados por la ley. Subsiste el 
fuero de guerra para los delitos y faltas 
contra la disciplina militar; pero los tribunales 
militares en ningún caso y por ningún motivo 

Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por 
leyes privativas ni por tribunales 
especiales. Ninguna persona o 
corporación puede tener fuero, ni gozar 
más emolumentos que los que sean 
compensación de servicios públicos y 
estén fijados por la ley. Subsiste el fuero de 
guerra para los delitos y faltas contra la 
disciplina militar; pero los tribunales  
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podrán extender su jurisdicción sobre 
personas que no pertenezcan al Ejército. 
Cuando en un delito o falta del orden militar 
estuviese complicado un paisano, conocerá 
del caso la autoridad civil que corresponda 

militares en ningún caso y por ningún 
motivo podrán extender su jurisdicción 
sobre personas que no pertenezcan del 
Ejército, Fuerza Aérea, Armada y 
Guardia Nacional. Cuando en un delito o 
falta del orden militar estuviese complicado 
un paisano, conocerá del caso la autoridad 
civil que corresponda.  

Artículo 16.... 
••• 

••• 

••• 

••• 

••• 

••• 

••• 

••• 

En tiempo de paz ningún miembro del 
Ejército podrá alojarse en casa particular 
contra la voluntad del dueño, ni imponer 
prestación alguna. En tiempo de guerra los 
militares podrán exigir alojamiento, bagajes, 
alimentos y otras prestaciones, en los 
términos que establezca la ley marcial 
correspondiente. 

Artículo 21. La investigación de los delitos 
corresponde al Ministerio Público y a las 
policías, las cuales actuarán bajo la 
conducción y mando de aquél en el ejercicio 
de esta función. 

Artículo 16.... 
••• 

••• 
••• 

••• 

••• 

••• 

••• 

••• 

••• 

••• 

••• 

En tiempo de paz ningún miembro de la 
Fuerza Armada permanente, o sea, el 
Ejército, la Fuerza Aérea, la Armada y la 
Guardia Nacional, podrá alojarse en casa 
particular contra la voluntad del dueño, ni 
imponer prestación alguna. En tiempo de 
guerra los militares podrán exigir 
alojamiento, bagajes, alimentos y otras 
prestaciones, en los términos que 
establezca la ley marcial correspondiente. 
Artículo 21. La investigación de los delitos 
corresponde al Ministerio Público, a las 
policías y a la Guardia Nacional, en el 
ámbito de su competencia, las cuales 
actuarán bajo la conducción y mando de 
aquél en el ejercicio de esta función. 
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Las instituciones de seguridad pública, 
incluyendo la Guardia Nacional, serán de 
carácter civil, disciplinado y profesional. El 
Ministerio Público y las instituciones 
policiales de los tres órdenes de gobierno 
deberán coordinarse entre sí para cumplir 
los fines de la seguridad pública y 
conformarán el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, que estará sujeto a las 
siguientes bases mínimas: 

a) a e) ... 

La Federación contará con una institución 
policial de carácter civil denominada Guardia 
Nacional, cuyos fines son los señalados en 
el párrafo noveno de este artículo, la 
coordinación y colaboración con las 
entidades federativas y Municipios, así como 
la salvaguarda de los bienes y recursos de la 
Nación. 

Las instituciones de seguridad pública 
serán disciplinadas, profesionales y de 
carácter civil. 

El Ministerio Público y las instituciones 
policiales de los tres órdenes de gobierno, 
incluida la Guardia Nacional, deben 
coordinarse entre sí para cumplir los fines 
de la seguridad pública y conformarán el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
que estará sujeto a las siguientes bases 
mínimas: 

a) a e) ... 

La Federación cuenta con la Guardia 
Nacional, fuerza de seguridad pública, 
profesional, de carácter permanente e 
integrada por personal militar con 
formación policial, dependiente de la 
secretaría del ramo de defensa 
nacional, para ejecutar la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública en el 
ámbito de su competencia. Los fines de 
la Guardia Nacional son los señalados en 
el párrafo noveno de este artículo, la 
coordinación y colaboración con las 
entidades federativas y Municipios, así 
como la salvaguarda de los bienes y 
recursos de la Nación. La ley determinará 
la estructura orgánica y de dirección de 
la Guardia Nacional. 

La secretaría del ramo de seguridad 
pública formulará la Estrategia Nacional 
de Seguridad Pública, los respectivos  
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Artículo 32.... Artículo 32.... 

La ley determinará la estructura orgánica y 
de dirección de la Guardia Nacional, que 
estará adscrita a la secretaría del ramo de 
seguridad pública, que formulará la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública, 
los respectivos programas, políticas y 
acciones. 

programas, políticas y acciones 
respectivos. 

••• 

En tiempo de paz, ningún extranjero podrá 
servir en el Ejército, ni en las fuerzas de 
policía o seguridad pública. Para pertenecer 
al activo del Ejército en tiempo de paz y al de 
la Armada o al de la Fuerza Aérea en todo 
momento, o desempeñar cualquier cargo o 
comisión en ellos, se requiere ser mexicano 
por nacimiento. 

••• 

••• 

En tiempo de paz, ningún extranjero podrá 
servir en la Fuerza Armada permanente, 
ni en las fuerzas de policía o seguridad 
pública. Para pertenecer al activo del 
Ejército en tiempo de paz y al de la Armada 
o al de la Fuerza Aérea o al de la Guardia 
Nacional en todo momento, o desempeñar 
cualquier cargo o comisión en ellos, se 
requiere ser mexicano por nacimiento. 

••• 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

I. a III....  

IV. No estar en servicio activo en el Ejército 
Federal ni tener mando en la policía o 
gendarmería rural en el Distrito donde se 
haga la elección, cuando menos noventa 
días antes de ella. 

V. a VIL ... 

Artículo 55. 	Para ser diputado se 
requiere: 

I. a lit 

IV. No estar en servicio activo en el 
Ejército, Fuerza Aérea, Armada y 
Guardia Nacional, ni tener mando en la 
policía o gendarmería rural en el Distrito 
donde se haga la elección, cuando menos 
noventa días antes de ella. 

V. a VII. 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
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I. a XXIX-Z. 

)00C. Para expedir la legislación única en 
materia procesal civil y familiar, así como 
sobre extinción de dominio en los términos 
del artículo 22 de esta Constitución,-y 

X)0(l. Para expedir todas las leyes que sean 
necesarias, a objeto de hacer efectivas las 
facultades anteriores, y todas las otras 
concedidas por esta Constitución a los 
Poderes de la Unión. 

I. a XXIX-Z...  

XXX. Para expedir la legislación única en 
materia procesal civil y familiar, así como 
sobre extinción de dominio en los términos 
del artículo 22 de esta Constitución; 

)000. Para expedir leyes que regulen y 
establezcan requisitos y límites para la 
participación del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea en materia de seguridad 
interior y en tareas de apoyo a la 
seguridad pública; y 

XXXII. Para expedir todas las leyes que 
sean necesarias, a objeto de hacer 
efectivas las facultades anteriores, y todas 
las otras concedidas por esta Constitución 
a los Poderes de la Unión. 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del 
Senado: 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo 
funcionario haga de los Secretarios de 
Estado, en caso de que éste opte por un 
gobierno de coalición, con excepción de los 
titulares de los ramos de Defensa Nacional y 
Marina; del Secretarlo responsable del 
control interno del Ejecutivo Federal; del 
Secretario de Relaciones; de los 
embajadores y cónsules generales; de los 
empleados superiores del ramo de 
Relaciones; de los integrantes de los 
órganos colegiados encargados de la 
regulación 	en 	materia 	de 
telecomunicaciones, energía, competencia 
económica, y coroneles y demás jefes 
superiores del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea Nacionales, en los términos que la ley 
disponga; 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del 
Senado: 

II. Ratificar los nombramientos que el 
mismo funcionario haga de los Secretarios 
de Estado, en caso de que éste opte por un 
gobierno de coalición, con excepción de 
los titulares de los ramos de Defensa 
Nacional y Marina; del Secretario 
responsable del control interno del 
Ejecutivo Federal; del Secretario de 
Relaciones; de los embajadores y cónsules 
generales; de los empleados superiores 
del ramo de Relaciones; de los integrantes 
de los órganos colegiados encargados de 
la regulación en materia de 
telecomunicaciones, energía, competencia 
económica, y coroneles y demás jefes 
superiores del Ejército, Armada, Fuerza 
Aérea y Guardia Nacional, en los 
términos que la ley disponga;  
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IIL a XIV ... III. a XIV ... 

Artículo 78.... 

I. a VI. ... 

VII. Ratificar los nombramientos que el 
Presidente haga de embajadores, cónsules 
generales, empleados superiores de 
Hacienda, integrantes del órgano colegiado 
encargado de la regulación en materia de 
energía, coroneles y demás jefes superiores 
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacionales, en los términos que la ley 
disponga, y 

VIII. ... 

Artículo 78.... 

I. a VI. ... 

VII. Ratificar los nombramientos que el 
Presidente haga de embajadores, 
cónsules generales, empleados superiores 
de Hacienda, integrantes del órgano 
colegiado encargado de la regulación en 
materia de energía, coroneles y demás 
jefes superiores del Ejército, Armada, 
Fuerza Aérea y Guardia Nacional, en los 
términos que la ley disponga, y 

VIII. ... 

Artículo 82. 
requiere: 

Para ser Presidente se Artículo 82. 
requiere: 

Para ser Presidente se 

I. a IV.... 

V. No estar en servicio activo, en caso de 
pertenecer al Ejército, seis meses antes del 
día de la elección. 

VI. y VIL ... 

I. a IV... 

V. No estar en servicio activo, en caso de 
pertenecer al Ejército, Fuerza Aérea, 
Armada y Guardia Nacional, seis meses 
antes del día de la elección. 

VI. y VIL ... 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones 
del Presidente, son las siguientes: 

I. a IIL 

IV. Nombrar, con aprobación del Senado, los 
Coroneles y demás oficiales superiores del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales; 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones 
del Presidente, son las siguientes: 

I. a HL ... 

IV. Nombrar, con aprobación del Senado, 
a los Coroneles y demás oficiales 
superiores del Ejército, Armada, Fuerza 
Aérea y Guardia Nacional; 
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V. Nombrar a los demás oficiales del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, 
con arreglo a las leyes. 

VI. Preservar la seguridad nacional, en 
los términos de la ley respectiva, y disponer 
de la totalidad de la Fuerza Armada 
permanente o sea del Ejército, de la Armada 
y de la Fuerza Aérea para la seguridad 
interior y defensa exterior de la Federación. 

VII. Disponer de la Guardia Nacional en 
los términos que señale la ley; 

VIII. a XX.... 

V Nombrar a los demás oficiales del 
Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia 
Nacional, con arreglo a las leyes; 

VI. Preservar la seguridad nacional, en los 
términos de la ley respectiva, y disponer de 
la totalidad de la Fuerza Armada 
permanente, o sea del Ejército, de la 
Armada, de la Fuerza Aérea y de la 
Guardia Nacional para la seguridad 
interior y defensa exterior de la 
Federación; 

VII. Disponer del Ejército, de la Armada y 
de la Fuerza Aérea, en tareas de apoyo 
a la seguridad pública, en los términos 
que señale la ley; 

VIII. a XX.... 

Artículo 123. ... 

A.... 

B.... 

I. a XII. .. 

XIII. Los militares, marinos, personal del 
servicio exterior, agentes del Ministerio 
Público, peritos y los miembros de las 
instituciones policiales, se regirán por sus 
propias leyes. 

• • • 

El Estado proporcionará a los miembros en 
el activo del Ejército, Fuerza Aérea y 

Artículo 123. ... 

A.... 

B.... 

I. a XII. 

XIII. Los militares, marinos, integrantes de 
la Guardia Nacional, personal del servicio 
exterior, agentes del Ministerio Público, 
peritos y los miembros de las instituciones 
policiales, se regirán por sus propias leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en 
el activo del Ejército, Fuerza Aérea, 
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Armada, las prestaciones a que se refiere el 
inciso t) de la fracción Xl de este apartado, 
en 	términos 	similares 	y 	a 	través 	del 
organismo encargado de la seguridad social 
de los componentes de dichas instituciones. 

XIII bis. y XIV ... 

Armada 	y 	Guardia 	Nacional, 	las 
prestaciones a que se refiere el inciso f) de 
la fracción Xl de este apartado, en términos 
similares 	y 	a 	través 	del 	organismo 
encargado de la seguridad social de los 
componentes de dichas instituciones; 

XIII bis. y XIV ... 

Artículo 129. En tiempo de paz, ninguna 
autoridad 	militar 	puede 	ejercer 	más 
funciones 	que 	las 	que 	tengan 	exacta 
conexión con la disciplina militar. Solamente 
habrá 	Comandancias 	Militares 	fijas 	y 
permanentes en los castillos, fortalezas y 
almacenes que dependan inmediatamente 
del 	Gobierno 	de 	la 	Unión; 	o 	en 	los 
campamentos, cuarteles o depósitos que, 
fuera de las poblaciones, estableciere para 
la estación de las tropas. 

Artículo 129. En tiempo de paz, ninguna 
autoridad 	militar 	puede 	ejercer 	más 
funciones que las que tenga previstas en 
esta Constitución y las leyes que de ella 
emanen. Solamente habrá Comandancias 
Militares 	fijas 	y permanentes 	en 	los 
castillos, 	fortalezas 	y 	almacenes 	que 
dependan inmediatamente del Gobierno 
de la Unión; o en los campamentos, 
cuarteles o depósitos que, fuera de las 
poblaciones, estableciere para la estación 
de las tropas. 

, 
,  

o azf  

Sin correlativo 
Primero. El presente Decreto entra en 
vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Sin correlativo 
Segundo. 	Dentro del plazo de 180 días 
siguientes a la entrada en vigor de este 
Decreto, el Congreso de la Unión debe 
armonizar el marco jurídico en la materia 
para adecuarlo al contenido del presente 
Decreto. 	En 	tanto 	se 	realice 	la 
armonización 	del 	marco 	jurídico 
correspondiente, 	la 	organización 	y 
funcionamiento de la Guardia Nacional 
continuará operando con apego a las 
disposiciones legales vigentes antes de la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

Sin correlativo 
Tercero. El personal militar y naval que 
integra 	la 	Guardia 	Nacional, 	será 
reclasificado de la Fuerza Armada a la que 
pertenezca a dicha Guardia Nacional; la 
nueva 	patente 	o 	nombramiento 	se 
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expedirá con la antigüedad que posea el 
interesado en su grado, conforme a la 
escala jerárquica del Ejército y Fuerza 
Aérea, adicionando su nueva especialidad. 
Deben respetarse en todo momento los 
derechos que posea el interesado en su 
Fuerza Armada de origen. 

Sin correlativo 
Cuarto. 	La 	persona 	titular 	de 	la 
Comandancia de la Guardia Nacional, que 
debe ostentar el grado de General de 
División de la Guardia Nacional en activo, 
será designada por la persona titular de la 
Presidencia de la República, a propuesta 
de la persona titular de la Secretaría de la 
Defensa Nacional. 

En tanto no exista personal con formación 
de Guardia Nacional con la mencionada 
jerarquía, dicha designación recaerá en un 
General 	de 	División 	del 	Ejército, 
capacitado 	en 	materia 	de 	seguridad 
pública. 

Sin correlativo 
Quinto. 	Los asuntos que se encuentren 
en trámite 	a la 	entrada en 	vigor del 
presente Decreto se resolverán conforme a 
las 	disposiciones 	legales 	vigentes 	al 
momento del inicio de su tramitación. 

Sin correlativo 
Sexto. El Ejecutivo Federal dispondrá lo 
conducente para que: 

I. El personal procedente de la extinta 
Policía Federal cese de prestar sus 
servicios en la Guardia Nacional y quede 
adscrito 	a 	la 	Secretaría 	del 	ramo 
seguridad 	pública, 	conservando 	sus 
derechos 	laborales 	adquiridos. 	El 
personal 	que 	pertenezca 	a 	los 
organismos 	especializados, 	podrá 
continuar prestando sus servicios en la 
Guardia Nacional de manera temporal, 
conforme 	a 	los 	convenios 	de 
colaboración 	que para 	tal efecto se 
formalicen 	entre 	las 	Secretarías 	de 
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Defensa Nacional y la de Seguridad y 
Protección Ciudadana. 
II. Se transfieran a la Secretaría de la 
Defensa 	Nacional, 	los 	recursos 
presupuestarios 	y 	financieros 	que 
correspondan 	para 	cubrir 	las 
erogaciones por concepto de servicios 
personales de la última plantilla general 
de plazas aprobada a la extinta Policía 
Federal y de confianza, así como los 
gastos de operación de la 	Guardia 
Nacional 	y 	los 	recursos 	materiales 
destinados 	a 	su 	operación, 	con 
excepción de aquellos requeridos para el 
personal 	que 	continuará, 	bajo 	la 
adscripción de la Secretaría del ramo de 
Seguridad Pública. 
Conforme se queden vacantes las plazas 
de los integrantes de la extinta Policía 
Federal, 	la 	Secretaría 	del ramo 	de 
Seguridad Pública, debe transferir los 
recursos presupuestales a la Secretaría 
de la Defensa Nacional. 
III. El personal naval que actualmente 
forma parte de la Guardia Nacional 
permanecerá integrado a esta, conforme 
a 	la 	reclasificación 	señalada 	en 	el 
Transitorio Tercero del presente Decreto. 

Séptimo. 	Las 	erogaciones 	que 	se 
Sin correlativo generen con motivo de la entrada en vigor 

del presente Decreto se realizarán con 
cargo a los presupuestos aprobados a los 
ejecutores de gasto responsables para el 
presente ejercicio fiscal, por lo que no se 
autorizarán recursos adicionales para tales 
efectos. 

Octavo. A partir de la entrada en vigor de 
Sin correlativo este 	Decreto, 	se 	derogan 	todas 	las 

disposiciones 	que 	se 	opongan 	a 	su 
contenido, 	establecidas 	en 	leyes 
secundarias, 	reglamentos, 	acuerdos 	y 
cualquier otra de carácter administrativo. 
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IV. CONCLUSIONES 

Que las reformas y adiciones de los Artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 
123 y 129 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Guardia Nacional, tienen como objetivos principales, garantizar que la 
jurisdicción militar no se podrá extender a personas que no pertenezcan al Ejército, 
la Fuerza Aérea, la Armada y la Guardia Nacional y que los miembros de esta no 
podrán alojarse ni pedir prestación alguna a las personas en tiempo de paz. 

Que las instituciones de seguridad pública serán disciplinadas, profesionales y de 
carácter civil, así como que, en el ámbito de su competencia, corresponderá a la 
Guardia Nacional la persecución de los delitos, sujeta al ministerio público y que sus 
funciones se deben limitar a las que le atribuyen la Constitución y sus leyes. 

Que la Guardia Nacional es fuerza de seguridad pública, profesional, permanente, 
integrada por personal militar con formación policial, dependiente de la Secretaría 
de la Defensa Nacional y que, en ese carácter forma parte del sistema nacional de 
seguridad pública y ejecuta la estrategia nacional de seguridad pública. 

Que las reformas constitucionales en materia de guardia nacional determinan que 
ningún extranjero puede formar parte de la Guardia Nacional en tiempo de paz, y 
también deja de manifiesto que ningún miembro activo del ejército, fuerza aérea, 
armada o guardia nacional podrá ser diputado (a) o presidente (a) de la república. 

Que las reformas y adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de guardia nacional le confiere la facultad a la persona titular 
de la Presidencia de la República para ejercer el mando y nombrar a los mandos 
superiores y demás oficiales de la Guardia Nacional y que sean aprobados por la 
Cámara de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión. 

Que los elementos de la guardia nacional en materia laboral se regirán por sus 
propias leyes y tendrán el derecho a participar en un sistema de vivienda conforme 
al inciso f fracción XI del Apartado B del Artículo 123 de la Constitución. 

Que el Estado Mexicano tiene como obligación garantizar a la población la 
seguridad de su persona y bienes, así como el orden público, se entiende que la 
iniciativa propone modificaciones pertinentes para atender la problemática. 
Que, las estrategias de seguridad pública implementadas por las pasadas 
administraciones, indujeron a la descomposición de los cuerpos de seguridad, 
derivando en la falta de respeto a las líneas de mando, el establecimiento de 
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relaciones de complicidad entre las autoridades -incluso al más alto nivel- y de todos 
los órdenes con algunos de los cárteles de la droga, y el desvío de recursos 
destinados para las instituciones policíacas en beneficio de terceros. 

Que la complejidad, diversificación y gravedad del crimen organizado que opera en 
México, sumadas a su capacidad logística y económica, dispersión geográfica y 
disponibilidad de armamento de alto calibre, constituyen amenazas actuales y 
latentes para la paz, la seguridad y el desarrollo de las comunidades, la vigencia de 
los derechos humanos y la gobernabilidad democrática en amplias zonas del 
territorio nacional laceradas por este flagelo. 

Que la creación de la Guardia Nacional es resultado del esfuerzo institucional del 
Estado mexicano en materia policial para garantizar la seguridad pública que 
obedeció a la carencia de una corporación nacional de policía profesional y capaz 
de afrontar el desafío de la inseguridad y la violencia en nuestro país. 

Que el hecho que la Guardia Nacional dependa de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, no se refiere a que la corporación cumplirá con funciones de ejército en 
estado de guerra ni de excepción, sino que ser regirá por normas y principios de 
seguridad pública, que contrario al uso de las Fuerzas Armadas del pasado, están 
obligadas a respetar los derechos humanos y solo actúan en el marco de la ley. 

Que la reforma constitucional en materia de Guardia Nacional, obedece a una 
disciplina que, en cuanto a su formación, es militar, pero en cuanto a su acción, es 
policial. 

Que la actual administración del Gobierno Federal ha impulsado un cambio de 
paradigma de seguridad con la sustitución de las medidas de guerra por una política 
de paz y seguridad integral basada en la atención de las raíces mismas del 
fenómeno delictivo, que tiene como objetivo inmediato la reducción de los índices 
criminales. 

Que la adscripción de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional 
busca que dicha corporación tenga reglas claras del funcionamiento de este cuerpo 
policial, para prevenir y remediar todo tipo de abuso por parte de las autoridades en 
el ejercicio de sus facultades, o en la extralimitación en éste, en particular cuando 
ello sucede en el campo de la seguridad publica interior. 
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Que en el período que lleva operando la Guardia Nacional, el valor, profesionalismo, 
disciplina, vocación de servicio, integridad de las y los elementos que la integran, 
provenientes de su formación militar, han sido fundamentales para el cumplimiento 
de sus fines constitucionales. 

Que debe ponderarse que las reformas y adiciones en materia de Guardia Nacional, 
es racional en sentido presupuestario, pues tanto el dictamen de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, como el del Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas de la Cámara de Diputados, han expresado que carece de consecuencias 
presupuestarias. 

Que esta Comisión Especial del Honorable Congreso del Estado, para atender la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los Artículos 13, 
16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 129 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, por las consideraciones 
expuestas, en base al análisis realizado, aprueban en sus términos el Dictamen con 
Proyecto de Decreto que nos ocupa". 

Que en sesión iniciada de fecha 25 de septiembre del 2024, el Dictamen en 
desahogo fue en listado como lectura, discusión y aprobación, en su caso, por lo 
que en términos de lo establecido en los artículos 262, 264 y 265 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, la Presidencia de la 
Mesa Directiva, habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen 
por la Comisión Especial, al no existir votos particulares en el mismo y no 
habiéndose registrado diputados en contra en la discusión, se preguntó a la Plenaria 
si existían reserva de artículos, y no habiéndose registrado reserva de artículos, se 
sometió el dictamen en lo general y en lo particular, aprobándose el dictamen por 
mayoría de votos. 

Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la Mesa 
Directiva del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria siguiente: "Esta 
Presidencia en términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen 
con proyecto de Decreto por medio del cual se aprueba la Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 
78, 82, 89, 123 y 129 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de Guardia Nacional. Emítase el Decreto correspondiente y remítase a 
las Autoridades competentes para los efectos legales conducentes". 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 
fracción I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 

DECRETO NÚMERO 004 POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MINUTA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
LOS ARTÍCULOS 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 Y 129 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE GUARDIA NACIONAL. 

ARTÍCULO ÚNICO. El Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, aprueba en todo y cada 
uno de sus términos la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
y adicionan los Artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 129 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia 
Nacional. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 13, 
16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 Y 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL. 

Artículo Único.- Se reforman el artículo 13; el párrafo décimo octavo del artículo 
16; los párrafos primero y actuales décimo, décimo primero y décimo segundo del 
artículo 21; el párrafo tercero del artículo 32; la fracción IV del artículo 55; la fracción 
II del artículo 76; la fracción VII del artículo 78; la fracción V del artículo 82; las 
fracciones IV, V, VI y VII del artículo 89; los párrafos primero y cuarto de la fracción 
XIII del Apartado B del artículo 123, y el artículo 129; y se adicionan un párrafo 
décimo, recorriéndose en su orden los siguientes, al artículo 21 y una fracción XXXI, 
recorriéndose en su orden la siguiente, al artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales 
especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más 
emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos y estén 
fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la 
disciplina militar; pero los tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo 
podrán extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército, 
Fuerza Aérea, Armada y Guardia Nacional. Cuando en un delito o falta del 
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orden militar estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad 
civil que corresponda. 

Artículo 16.... 
• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

En tiempo de paz ningún miembro de la Fuerza Armada permanente —el 
Ejército, la Fuerza Aérea, la Armada y la Guardia Nacional— podrá alojarse 
en casa particular contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. 
En tiempo de guerra los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos 
y otras prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial 
correspondiente. 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a 
las policías y a la Guardia Nacional, en el ámbito de su competencia, las 
cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta 
función. 
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Las instituciones de seguridad pública serán disciplinadas, profesionales 
y de carácter civil. 

El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de 
gobierno, incluida la Guardia Nacional, deben coordinarse entre sí para 
cumplir los fines de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

a) a e) ... 

La Federación contará con la Guardia Nacional, fuerza de seguridad pública, 
profesional, de carácter permanente e integrada por personal militar con 
formación policial, dependiente de la secretaría del ramo de defensa 
nacional, para ejecutar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública en el 
ámbito de su competencia. Los fines de la Guardia Nacional son los 
señalados en el párrafo noveno de este artículo, la coordinación y colaboración 
con las entidades federativas y Municipios, así como la salvaguarda de los 
bienes y recursos de la Nación. La ley determinará la estructura orgánica y 
de dirección de la Guardia Nacional. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará la Estrategia Nacional 
de Seguridad Pública, y los programas, políticas y acciones respectivos. 

Artículo 32.... 

En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en la Fuerza Armada 
permanente, ni en las fuerzas de policía o seguridad pública. Para pertenecer 
al activo del Ejército en tiempo de paz y al de la Armada o al de la Fuerza Aérea 
o al de la Guardia Nacional en todo momento, o desempeñar cualquier cargo 
o comisión en ellos, se requiere ser mexicano por nacimiento. 
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Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

I. a III. ... 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército, Fuerza Aérea, Armada o Guardia 
Nacional, ni tener mando en la policía o gendarmería rural en el Distrito donde 
se haga la elección, cuando menos noventa días antes de ella. 

V. a 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-Z.... 

XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, así 
como sobre extinción de dominio en los términos del artículo 22 de esta 
Constitución; 

XXXI. Para expedir leyes que regulen y establezcan requisitos y límites 
para la participación del Ejército, Armada y Fuerza Aérea en materia de 
seguridad interior y en tareas de apoyo a la seguridad pública, y 

XXXII. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer 
efectivas las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta 
Constitución a los Poderes de la Unión. 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los Secretarios 
de Estado, en caso de que éste opte por un gobierno de coalición, con 
excepción de los titulares de los ramos de Defensa Nacional y Marina; del 
Secretario responsable del control interno del Ejecutivo Federal; del Secretario 
de Relaciones; de los embajadores y cónsules generales; de los empleados 
superiores del ramo de Relaciones; de los integrantes de los órganos colegiados 

25 



\ODOSA,/, 

<r5),,t,0011,4, 

al& _NO 11 

111 lAW>j?" 

PODER LEGISLATIVO 
GUERRERO 

encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, energía, 
competencia económica, y coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 
Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, en los términos que la ley 
disponga; 

III. a XIV.... 

Artículo 78.... 

••• 

I. a VI.... 

VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de embajadores, 
cónsules generales, empleados superiores de Hacienda, integrantes del órgano 
colegiado encargado de la regulación en materia de energía, coroneles y demás 
jefes superiores del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, en los 
términos que la ley disponga, y 

VIII. 

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 

I. a IV.... 

V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, Fuerza Aérea, 
Armada y Guardia Nacional, seis meses antes del día de la elección. 

VI. y 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

I. a III. ... 

IV. Nombrar, con aprobación del Senado, a los Coroneles y demás oficiales 
superiores del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional; 

V. Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia 
Nacional, con arreglo a las leyes; 
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VI. Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y 
disponer de la totalidad de la Fuerza Armada permanente, o sea del Ejército, de 
la Armada, de la Fuerza Aérea y de la Guardia Nacional para la seguridad 
interior y defensa exterior de la Federación; 

VII. Disponer del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea, en tareas de 
apoyo a la seguridad pública, en los términos que señale la ley; 

VIII. a XX. ... 

Artículo 123.... 

A.... 

B.... 

1. a XII.... 

XIII. Los militares, marinos, integrantes de la Guardia Nacional, personal del 
servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las 
instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes. 

• • • 

• • • 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea, 
Armada y Guardia Nacional, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la 
fracción XI de este apartado, en términos similares y a través del organismo 
encargado de la seguridad social de los componentes de dichas instituciones; 

XIII bis. y XIV.... 

Artículo 129. En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más 
funciones que las que tenga previstas en esta Constitución y las leyes que 
de ella emanen. Solamente habrá Comandancias Militares fijas y permanentes 
en los castillos, fortalezas y almacenes que dependan inmediatamente del 
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Gobierno de la Unión; o en los campamentos, cuarteles o depósitos que, fuera 
de las poblaciones, estableciere para la estación de las tropas. 

TRANSITORIOS 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. - Dentro del plazo de 180 días siguientes a la entrada en vigor de 
este Decreto, el Congreso de la Unión debe armonizar el marco jurídico en la 
materia para adecuarlo al contenido del presente Decreto. En tanto se realice la 
armonización del marco jurídico correspondiente, la organización y 
funcionamiento de la Guardia Nacional continuará operando con apego a las 
disposiciones legales vigentes antes de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

Tercero. - El personal militar y naval que integra la Guardia Nacional, será 
reclasificado de la Fuerza Armada a la que pertenezca a dicha Guardia 
Nacional; la nueva patente o nombramiento se expedirá con la antigüedad que 
posea el interesado en su grado, conforme a la escala jerárquica del Ejército y 
Fuerza Aérea, adicionando su nueva especialidad. Deben respetarse en todo 
momento los derechos que posea el interesado en la Fuerza Armada de su 
origen. 

Cuarto. - La persona titular de la Comandancia de la Guardia Nacional, que 
debe ostentar el grado de General de División de la Guardia Nacional en activo, 
será designada por la persona titular de la Presidencia de la República, a 
propuesta de la persona titular de la Secretaría de la Defensa Nacional. En tanto 
no exista personal con formación de Guardia Nacional con la mencionada 
jerarquía, dicha designación recaerá en un General de División del Ejército, 
capacitado en materia de seguridad pública. 

Quinto. - Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del 
presente Decreto se resolverán conforme a las disposiciones legales vigentes 
al momento del inicio de su tramitación. 
Sexto. - El Ejecutivo Federal dispondrá lo conducente para que: 

I. 	El personal procedente de la extinta Policía Federal cese de prestar sus 
servicios en la Guardia Nacional y quede adscrito a la Secretaría del ramo 
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de Seguridad Pública, conservando sus derechos laborales adquiridos. El 
personal que pertenezca a los organismos especializados, podrá continuar 
prestando sus servicios en la Guardia Nacional de manera temporal, 
conforme a los convenios de colaboración que para tal efecto se formalicen 
entre las Secretarías de Defensa Nacional y la de Seguridad y Protección 
Ciudadana. 

II. Se transfieran a la Secretaría de la Defensa Nacional, los recursos 
presupuestarios y financieros que correspondan para cubrir las erogaciones 
por concepto de servicios personales de la última plantilla general de plazas 
aprobada a la extinta Policía Federal y de confianza, así como los gastos 
de operación de la Guardia Nacional y los recursos materiales destinados a 
su operación, con excepción de aquellos requeridos para el personal que 
continuará, bajo la adscripción de la Secretaría del ramo de Seguridad 
Pública. 

Conforme se queden vacantes las plazas de los integrantes de la extinta 
Policía Federal, la Secretaría del ramo de Seguridad Pública, debe transferir 
los recursos presupuesta les a la Secretaría de la Defensa Nacional. 

III. El personal naval que actualmente forma parte de la Guardia Nacional 
permanecerá integrado a esta, conforme a la reclasificación señalada en el 
Transitorio Tercero del presente Decreto. 

Séptimo.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 
del presente Decreto se realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a 
los ejecutores de gasto responsables para el presente ejercicio fiscal, por lo que 
no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Octavo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a su contenido, establecidas en leyes 
secundarias, reglamentos, acuerdos y cualquier otra de carácter administrativo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, comuníquese el contenido del presente Decreto a 
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la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión para 
los efectos administrativos y legales conducentes. 

SEGUNDO. Remítase a la persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Guerrero para los efectos legales correspondientes. 

TERCERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del' Estado de 
Guerrero. 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 

(HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO NÚMERO 004 POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 Y 
129 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL.) 
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GOI3iERNO DEI. ESTADO DE HIDALGO Asunto: Se remite Decreto N° 3-LXVI expedido por este Congreso.  

Pachuca de Soto, Hgo., a 27 de septiembre de 2024 
Oficio No. CELSH/LXV/SD - 012/2024. 

z y. 
SEN. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE SENADORES 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

Estimado Senador: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y remitir a usted el Decreto 
N° 3-LXVI: Por el que se reforman y adicionan los artículos 13, 16, 21, 32, 55, 
73, 76, 78, 82, 89, 123 y 129 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en sesión 
ordinaria celebrada el día de hoy. 

Reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 
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DECRETONÚM. 3—LXVI 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 Y 129 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDO 
MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 56, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo, DECRETA: 
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ANTECEDENTES 

1. El 5 de febrero de 2024, el Titular del Poder Ejecutivo Federal presentó a la 
Cámara de Diputados un paquete de iniciativas constitucionales y reformas 
secundarias, dentro de las cuales fue incluida la "Iniciativa con Proyecto 
Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversos Artículos de la Constit ción 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Guardia Nacional"; 
propuesta que dio origen al asunto en estudio. Dicha iniciativa fue turnada a la 
Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados para el análisis, 
discusión y emisión del dictamen correspondiente. 

2. Una vez emitido y aprobado el dictamen correspondiente por parte de la 
Comisión de Puntos Constitucionales, el 19 de septiembre del año en curso, las 
y los integrantes de la Cámara de Diputados, en sesión ordinaria del Pleno, 
aprobaron en lo general con 362 votos a favor y en lo particular con 353 votos a 
favor, el Dictamen de Reforma Constitucional en materia de Guardia Nacional; 
por lo que la propuesta normativa se turnó a la Cámara de Senadores para su 
análisis, discusión y resolución. 

3. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Senado de la República, celebrada el 24 
de septiembre de este año, se analizó, discutió y aprobó la Iniciativa de reforma 
en Materia de Guardia Nacional, por mayoría de 86 votos a favor, por lo que, de 
conformidad con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se turnó la Minuta con Proyecto de Decreto a las legislaturas de la 
entidades federativas, para su análisis, discusión y en su caso aprobación. 

4. El 25 de septiembre de 2024, la Secretaría de Servicios Legislativos turnó a la 
Primera Comisión Permanente de Legislación y Puntos Constitucionales, el 
Oficio No. DGPL-1P1A.-467.12, signado por la Senadora Verónica Noemí 
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Camino Farjat, mediante el cual se remitió al Congreso del Estado de Hidalgo, el 
expediente que contiene el "Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan los artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 129 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Guardi 
Nacional"; para los efectos del artículo 135 Constitucional. 

Por lo que, en mérito de lo expuesto; y 

CONSIDERAWDO 

PRIMERO. La Minuta Federal que se analiza tiene como origen la "Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversos Artículos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Guardia 
Nacional", promovida por el Presidente de la República. En la exposición de 
motivos de dicha propuesta figuran los siguientes argumentos: 

La propuesta de reforma tiene por objeto fortalecer las capacidades 
institucionales del Estado mexicano para garantizar la seguridad ciudadana, el 
orden público y la vigencia del Estado de derecho, así como el goce efectivo 
de los derechos humanos en su territorio. 

Para ello, se propone reconocer a la Guardia Nacional como una fuerza policial 
de carácter permanente, que cuenta con personal de origen y cuya disciplina, 
formación y adiestramiento son de igual calidad que la que tienen las fuerzas 
castrenses, con una profesionalización, valores y filosofía de carácter 
estrictamente policial que garantiza la seguridad pública con respeto irrestricto 
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a los derechos humanos, acordes con la normativa nacional y estándares 
internacionales en la materia. 

Por otra parte, también tiene el propósito de brindar un marco jurídico 
otorgue certeza a la participación auxiliar, extraordinaria y comple -ntaria de 
las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública, a fin de hacer frente a la 
violencia e inseguridad generadas, principalmente, por el crimen organizado. 

En ese sentido se expone, como justificación, que la seguridad ciudadana es 
un fin primario del Estado que debe garantizar a su población con todos los 
recursos disponibles a su alcance para proveer de protección universal contra 
el delito violento o predatorio. El concepto de "seguridad ciudadana" prevé que 
las políticas y las acciones del Estado, para el abordaje de los problemas de 
criminalidad y violencia, tengan un enfoque centrado en la persona humana. 

Para el logro de dicho objetivo, el Gobierno de México ha asumido como 
fundamental la obligación de garantizar la seguridad ciudadana y mantener el 
orden público, así como combatir los delitos cometidos en nuestro territorio. 
En tal virtud, las autoridades deben adoptar todas las medidas apropiadas para 
asegurar que el pleno y libre ejercicio de los derechos humanos se realice bajo 
la premisa del respeto de los derechos de los demás, la seguridad de todos y 
las justas exigencias del bien común, en una sociedad democrática. 

La iniciativa parte de la base de que el Estado mexicano tiene la obligación de 
brindar seguridad pública a los habitantes del país, para lo cual ha adoptado 
instrumentos normativos basados en distintos modelos institucionales de 
integración de los cuerpos policiales civiles y en los alcances de la 
competencia y mecanismos de coordinación de todos los órdenes de gobierno 
en esta materia. Sin embargo, en los años previos a 2018, se vivió un proceso 
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de descomposición en las policías federales y de debilitamiento de las policías 
estatales y municipales que hoy hace necesario una modificación 
constitucional profunda del modelo de organización de la Guardia Nacional, 
actual institución de seguridad pública federal, para adscribirla directament 
la Secretaría de la Defensa Nacional. 

El actual Sistema Nacional de Seguridad Pública, que en su momento renovó 
las políticas e instituciones en esta materia, tiene uno de sus primeros 
antecedentes en la reforma al artículo 115 constitucional publicada el 23 de 
diciembre de 1999, que precisó la forma de organización de los municipios y 
las obligaciones a su cargo, entre las cuales se incluyó la de garantizar la 
seguridad pública. A partir de entonces, el diseño de diversos esquemas 
policiales, principalmente de carácter reactivo, fue la respuesta del Estado a 
las actividades delictivas y la violencia criminal. 

Sin embargo, la corrupción e impunidad promovidas por los vínculos entre 
criminales y autoridades en las anteriores administraciones, llevó a una 
elevada infiltración hasta los más altos niveles en las estructuras 
gubernamentales, particularmente en las extintas Secretaría de Seguridad 
Pública, Procuraduría General de la República y Policía Federal, así como en 
las policías estatales y municipales. En cuanto a la Policía Federal, la 
insuficiencia de elementos, recursos materiales y logísticos, falta de 
mecanismos de rendición de cuentas y controles de confianza efectivos, así 
como la precarización laboral de sus integrantes, derivaron en la pérdida de 
confianza ciudadana e incapacidad de esta corporación para atender el grave 
fenómeno delictivo. 

Como consecuencia, el crimen organizado ha generado profundas 
afectaciones en la vida económica, política y social del país. Los grupos de la 
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delincuencia organizada participan en la producción, trasiego y 
comercialización de drogas ilícitas; secuestro y extorsión; trata de personas, 
reclutamiento forzado y explotación de niños, niñas y adolescentes y personas 
migrantes; robo de hidrocarburos; expoliación de bienes culturales 
especies forestales, así como en el tráfico de flora y fauna silva res, entre 
otros delitos que perturban gravemente los derechos y las libertades 
individuales y colectivas, y erosionan el tejido social. 

La complejidad, diversificación y gravedad del crimen organizado que opera 
en México, sumadas a su capacidad logística y económica, dispersión 
geográfica y disponibilidad de armamento de alto calibre, constituyen 
amenazas latentes para la paz, seguridad y desarrollo de las comunidades, la 
vigencia de los derechos humanos y la gobernabilidad democrática en amplias 
zonas del territorio nacional laceradas por este flagelo. 

Ante esta problemática, la actual administración instauró una nueva política de 
seguridad pública basada en el respeto de los derechos humanos, en la 
construcción de la paz y en la seguridad pública con fuerzas policiales 
altamente profesionales y capacitadas, las cuales solo pudieron obtenerse de 
personal con origen militar para conformar la Guardia Nacional. 

En ese orden de ideas, la motivación de la propuesta de reforma sostiene que 
la Guardia Nacional, para hacer frente a este tipo de delincuencia, debe contar 
con dinámicas de operación al nivel requerido para proteger a la población. Es 
por ello que se propone que la Guardia Nacional quede a cargo de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, no con funciones de ejército en estado de 
guerra ni de excepción, sino precisamente, regida por normas y principios de 
seguridad pública, que contrario al uso de las Fuerzas Armadas del pasado, 
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están obligadas a respetar los derechos humanos y solo actúan en el marco 
de la ley. 

Al proponer la adscripción de la Guardia Nacional en la Secretarí 	e la 
Defensa Nacional, la iniciativa pretende como finalidad que en dicho cuerpo 
tengan reglas claras del funcionamiento de este cuerpo policial, para así 
prevenir y remediar todo tipo de abuso por parte de las autoridades en el 
ejercicio de sus facultades, o en la extralimitación en éste, en particular cuando 
ello sucede en el campo de la seguridad publica interior. 

SEGUNDO. Que, de conformidad con los artículos 135 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 48 y 56 fracción III 
de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; y 75, 77 fracción II, 79 segundo 
párrafo, 85 y 91 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo, 
en relación con los artículos 25 y 27 fracción III de su Reglamento, la Comisión 
de Legislación y Puntos Constitucionales es competente para conocer y emitir 
resolutivo del presente asunto, al tratarse de una Minuta con proyecto de 
reformas y adiciones que pretenden impactar sobre el texto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERO. Que, sobre esa base, en términos de lo dispuesto por el primer 
párrafo del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para que las adiciones o reformas propuestas lleguen a ser parte de 
la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras 
partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que 
éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de las entidades 
federativas. 
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CUARTO. Que, en ese tenor, la fracción III del artículo 56 de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo establece que al Congreso de nuestra entidad le 
corresponde ejercer las facultades que le otorga la Constitución General de la 
República. 

De igual manera, el artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Legislativa del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo prevé que a nuestro Congreso Local le 
corresponden las facultades y obligaciones que se establecen en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo y en los demás ordenamientos legales. 

QUINTO. Que, sobre el proceso legislativo, los artículos 48 y 49 de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo regulan que toda iniciativa de Ley o 
de Decreto deberá pasar a la comisión o comisiones respectivas, y que el trámite 
de las mismas se sujetará a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

SEXTO. Que, sobre el estudio de fondo, la Comisión estima oportuno referir que 
el 26 de marzo de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
de reforma constitucional por el que se crea la Guardia Nacional; como parte de 
una propuesta significativa y de largo alcance, adecuada para conducir una 
estrategia de seguridad pública eficaz, coordinada y duradera, con la que se 
busca hacer frente a uno de los problemas más graves que se vive en el país, 
como lo es la inseguridad. 

Dicha reforma constitucional tuvo por objeto la creación de la Guardia Nacional 
como la institución responsable de las tareas de seguridad pública en nuestro 
país, de carácter eminentemente civil a cargo de la Federación, adscrita a la 
Secretaría del ramo de Seguridad Pública. Entre los principales avances de la 
misma, atendiendo a las demandas de las organizaciones de la sociedad civil, 
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fue suprimir el carácter militar de dicha institución, acorde a los principios de 
convencionalidad, proporcionalidad y de protección de los derechos humanos. 
Con ello se garantizó la convencionalidad de la reforma, la salvaguarda del 
federalismo, el control parlamentario y la protección de los derec 
prestaciones de los elementos de la Fuerza Armada permanente que fueran 
transferidos a la Guardia Nacional. 

Por otra parte, en concordancia con las bases de la reforma señalada, en el 
artículo 21 de la Constitución General se refrendó en la Guardia Nacional el 
principio de carácter civil, disciplinado y profesional de las instituciones de 
seguridad pública, que incluyen a las policías. Además, se precisó que la 
secretaría responsable del ramo de seguridad pública es la encargada de 
formular la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, 
políticas y acciones en la materia, con lo cual se deja en claro el carácter 
estrictamente civil de la nueva institución policial en la Constitución. 

SÉPTIMO. Que, en esa línea argumentativa, este cuerpo colegiado advierte que 
la propuesta de reforma de mérito busca fortalecer las capacidades del Estado 
para garantizar la seguridad pública y la paz social, a través de las siguientes 
acciones: 

A) Permanencia, consolidación, implantación territorial: 

Para fortalecer el profesionalismo, vocación de servicio y espíritu de cuerpo de 
los integrantes de la Guardia Nacional, la Minuta plantea reformar el artículo 
21, párrafo décimo, a fin de reconocerla como una fuerza armada con la 
función esencial de apoyo a la seguridad pública, de carácter permanente, de 
origen y formación castrense, adscrita a la Secretaría de la Defensa Nacional. 
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Es importante reiterar que la Guardia Nacional se consolidará como una 
institución cuya función primaria es contribuir a la seguridad ciudadana que 
desarrollará sus actividades con capacitación y adiestramiento policiales. Esta 
corporación sujetará su actuación al respeto irrestricto a los der 
humanos y a la observancia de los principios de legalidad, ecesidad, 
proporcionalidad, precaución, gradualidad y rendición de cuentas, en relación 
con el uso de la fuerza, conforme a los estándares internacionales aplicables 
en la materia. 

B) Reconocimiento de la Guardia Nacional como una de las Fuerzas 
Armadas permanentes del Estado mexicano: 

La reforma incluye a los integrantes de la Guardia Nacional en las 
disposiciones del artículo 13 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a fin de que, para efectos estrictamente disciplinarios, queden 
sujetos al fuero militar en el supuesto de faltas en este ámbito. 

C) Atribuciones del Poder Legislativo en la materia: 

Se propone reformar la fracción XXXI del artículo 73 a fin de facultar al Poder 
Legislativo para expedir las disposiciones secundarias que proporcionen un 
pilar normativo y certeza jurídica la participación auxiliar del Ejército, de la 
Fuerza Aérea y de la Armada nacionales en labores de seguridad ciudadana; 
sobre la premisa de generar los mecanismos para asegurar que, para el caso 
de que el Ejército, la Fuerza Aérea y la Armada nacionales participen en 
labores de seguridad ciudadana, sus integrantes cuenten con la debida 
capacitación en materia de uso de la fuerza policial. 
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D) Prohibiciones con respecto al acceso a cargos populares: 

La reforma propone modificar el texto de la fracción V del artículo 82, a efecto 
de establecer la limitación al personal de la Guardia Nacional para aspirar a 
un cargo de elección popular, consistente en que dicha persona no debe es 
en servicio activo, por lo menos seis meses antes de la elección resp• tiva. 

E) Integración de la Guardia Nacional a la Fuerza Armada permanente: 

Con la reforma a la fracción VI del artículo 89, el presidente de la República 
podrá disponer de la Guardia Nacional para la seguridad interior y defensa 
exterior de la Nación, en caso de estimarlo necesario. 

F) Reconocimiento de derechos laborales: 

Para efecto de lograr el adecuado goce de prestaciones laborales, iguales a 
los de las Fuerzas Armadas, la reforma plantea reformar la fracción XIII del 
apartado B del artículo 123, a efecto de establecer que la Guardia Nacional, al 
igual que las Fuerzas Armadas a las que pertenece, se regirán por sus propias 
leyes en materia laboral. 

OCTAVO. Que la Comisión Dictaminadora coincide con la exposición de motivos, 
al considerar que la aprobación de la propuesta normativa representa un paso 
crucial para fortalecer las capacidades del Estado en materia de seguridad 
pública, toda vez que, al reconocer a la Guardia Nacional como parte de la 
Secretaría de la Defensa Nacional y sujetar a sus elementos al fuero de guerra, 
se garantiza una mayor disciplina, coordinación y eficiencia en el combate a la 
delincuencia. 
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Asimismo, al facultar al Presidente de la República para disponer de las Fuerzas 
Armadas en tareas de seguridad pública de manera ordinaria, se dota al Estado 
de un instrumento ágil y eficaz para responder a las amenazas emergentes. La 
concesión de facultades de investigación a la Guardia Nacional, permitirá agiliz 
los procesos y fortalecer la procuración de justicia; destacando también 	esta 
reforma se complementa con la facultad del Congreso de la Unió •ara expedir 
leyes que regulen y limiten la participación de las Fuerzas Armadas en materia 
de seguridad interior, asegurando así un equilibrio entre la necesidad de 
garantizar la seguridad y el respeto a los derechos humanos. 

Por dichas razones, la Primera Comisión de Legislación y Puntos 
Constitucionales considera la viabilidad de la Minuta con Proyecto de Reforma 
en materia de Guardia Nacional, sobre la necesidad de consolidar un cuerpo de 
seguridad profesionalizado y eficaz, con una estructura sólida y un marco 
normativo que promueva la disciplina, la jerarquía y la coordinación operativa. 

Con su aprobación, se establecerá un sistema de seguridad pública 
especializado que asegure un adecuado equilibrio entre los derechos de los 
servidores públicos y la protección de los derechos humanos, contribuyendo a 
fortalecer la confianza de la ciudadanía en las instituciones de seguridad y a 
consolidar el Estado de derecho. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 
EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
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DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 Y 129 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS EST 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE UARDIA 
NACIONAL 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman: el artículo 13; el párrafo décimo octavo del 
artículo 16; los párrafos primero y actuales décimo, décimo primero y décimo 
segundo del artículo 21; el párrafo tercero del artículo 32; la fracción IV del 
artículo 55; la fracción II del artículo 76; la fracción VII del artículo 78; la fracción 
V del artículo 82; las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 89; los párrafos primero 
y cuarto de la fracción XIII del Apartado B del artículo 123, y el artículo 129; y se 
adicionan: un párrafo décimo, recorriéndose en su orden los siguientes, al 
artículo 21 y una fracción XXXI, recorriéndose en su orden la siguiente, al artículo 
73 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

Articulo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales 
especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más 
emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos y estén 
fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la 
disciplina militar; pero los tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo 
podrán extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército, 
Fuerza Aérea, Armada y Guardia Nacional. Cuando en un delito o falta del 
orden militar estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad 
civil que corresponda. 
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Artículo 16.... 
• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

En tiempo de paz ningún miembro de la Fuerza Armada permanente —el 
Ejército, la Fuerza Aérea, la Armada y ',Guardia Nacional— podrá alojarse 
en calla particular contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación algtAINa. En 
tiempo de guerra los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y 
otras prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial 
correspondiente. 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a 
las policías y a la Guardia Nacional, en el ámbito de su competencia, las 
cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta 
función. 
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• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

e • • 

• • • 

Las instituciones de seguridad pública serán disciplinadas, profesionales y 
de carácter civil. 

El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno, 
incluida la Guardia Nacional, deben coordinarse entre sí para cumplir los fines 
de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

a) a e) . 

La Federación contará con la Guardia Nacional, fuerza de seguridad pública, 
profesional, de carácter permanente e integrada por personal militar con 
formación policial, dependiente de la secretaría del ramo de defensa 
nacional, para ejecutar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública en el 
ámbito de su competencia. Los fines de la Guardia Nacional son los 
señalados en el párrafo noveno de este artículo, la coordinación y colaboración 
con las entidades federativas y Municipios, así como la salvaguarda de los bienes 
y recursos de la Nación. La ley determinará la estructura orgánica y de 
dirección de la Guardia Nacional. 
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La secretaría del ramo de seguridad pública formulará la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, y los programas, políticas y acciones respectivos. 

• • • 

Artículo 32.... 

En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en la Fuerza Armada 
permanente, ni en las fuerzas de policía o seguridad pública. Para pertenecer al 
activo del Ejército en tiempo de paz y al de la Armada o al de la Fuerza Aérea o 
al de la Guardia Nacional en todo momento, o desempeñar cualquier cargo o 
comisión en ellos, se requiere ser mexicano por nacimiento. 
• • • 

• • • 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

I. a 

IV. No estar en servido activo en el Ejército, Fuerza Aérea, Armada o Guardia 
Nacional, ni tener mando en la policía o gendarmería rural en el Distrito donde 
se haga la elección, cuando menos noventa días antes de ella. 

V. a VII. 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-Z. 
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XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, así 
como sobre extinción de dominio en los términos del artículo 22 de esta 

Constitución; 

XXXI. Para expedir leyes que regulen y establezcan requisitos y límites para 
la participación del Ejército, Armada y Fuerza Aérea en materia de 
seguridad interior y en tareas de apoyo a la seguridad pública, y 

XXXII. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer 
efectivas las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta 
Constitución a los Poderes de la Unión. 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los Secretarios 
de Estado, en caso de que éste opte por un gobierno de coalición, con excepción 
de los titulares de los ramos de Defensa Nacional y Marina; del Secretario 
responsable del control interno del Ejecutivo Federal; del Secretario de 
Relaciones; de los embajadores y cónsules generales; de los empleados 
superiores del ramo de Relaciones; de los integrantes de los órganos colegiados 
encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, energía, 
competencia económica, y coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 
Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, en los términos que la ley disponga; 

III. a XIV.... 
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Artículo 78.... 

• • • 

1. a VI. ... 

VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de embajadores, 
cónsules generales, empleados superiores de Hacienda, integrantes del órgano 
colegiado encargado de la regulación en materia de energía, coroneles y demás 
jefes superiores del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, en los 
términos que la ley disponga, y 

VIII. ... 

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 

I. a IV. ... 

V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, Fuerza Aérea, 
Armada y Guardia Nacional, seis meses antes del día de la elección. 

VI. y VII. ... 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

I. a III. ... 

IV. Nombrar, con aprobación del Senado, a los Coroneles y demás oficiales 
superiores del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional; 
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V. Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia 
Nacional, con arreglo a las leyes; 

VI. Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respe 	, y 
disponer de la totalidad de la Fuerza Armada permanente, o sea del jéráto, de 
la Armada, de la Fuerza Aérea y de la Guardia Nacional para la seguridad 
interior y defensa exterior de la Federación; 

VII. Disponer del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea, en tareas de 
apoyo a la seguridad pública, en los términos que señale la ley; 

VIII. a XX. 

Artículo 123.... 

A 

B.... 

I a XII.  

XIII. Los militares, marinos, integrantes de la Guardia Nacional, personal del 
servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las 
instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes. 

19 de 23 



• • • 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea, 
Armada y Guardia Nacional, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la 
fracción XI de este apartado, en términos similares y a través del organismo 
encargado de la seguridad social de los componentes de dichas instituciones.  

XIII bis. y XIV.... 

Articulo 129. En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más 
funciones que las que tenga previstas en esta Constitución y las leyes que 
de ella emanen. Solamente habrá Comandancias Militares fijas y permanentes 
en los castillos, fortalezas y almacenes que dependan inmediatamente del 
Gobierno de la Unión; o en los campamentos, cuarteles o depósitos que, fuera 
de las poblaciones, estableciere para la estación de las tropas. 

Transitorios 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. - Dentro del plazo de 180 días siguientes a la entrada en vigor de este 
Decreto, el Congreso de la Unión debe armonizar el marco jurídico en la materia 
para adecuarlo al contenido del presente Decreto. En tanto se realice la 
armonización del marco jurídico correspondiente, la organización y 
funcionamiento de la Guardia Nacional continuará operando con apego a las 
disposiciones legales vigentes antes de la entrada en vigor del presente Decreto. 
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Tercero. - El personal militar y naval que integra la Guardia Nacional, será 
reclasificado de la Fuerza Armada a la que pertenezca a dicha Guardia Nacional; 
la nueva patente o nombramiento se expedirá con la antigüedad que posea el 
interesado en su grado, conforme a la escala jerárquica del Ejército y Fuerza 
Aérea, adicionando su nueva especialidad. Deben respetarse en todo mo 
los derechos que posea el interesado en la Fuerza Armada de s 	igen. 

Cuarto. - La persona titular de la Comandancia de la Guardia Nacional, que debe 
ostentar el grado de General de División de la Guardia Nacional en activo, será 
designada por la persona titular de la Presidencia de la República, a propuesta 
de la persona titular de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

En tanto no exista personal con formación de Guardia Nacional con la 
mencionada jerarquía, dicha designación recaerá en un General de División del 
Ejército, capacitado en materia de seguridad pública. 

Quinto. - Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del 
presente Decreto se resolverán conforme a las disposiciones legales vigentes al 
momento del inicio de su tramitación. 

Sexto. - El Ejecutivo Federal dispondrá lo conducente para que: 

1. El personal procedente de la extinta Policía Federal cese de prestar su 
servicios en la Guardia Nacional y quede adscrito a la Secretaría del ramo de 
Seguridad Pública, conservando sus derechos laborales adquiridos. El personal 
que pertenezca a los organismos especializados, podrá continuar prestando sus 
servicios en la Guardia Nacional de manera temporal, conforme a los convenios 
de colaboración que para tal efecto se formalicen entre las Secretarías de 
Defensa Nacional y la de Seguridad y Protección Ciudadana. 
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II. Se transfieran a la Secretaría de la Defensa Nacional, los recursos 
presupuestarios y financieros que correspondan para cubrir las erogaciones por 
concepto de servicios personales de la última plantilla general de plazas 
aprobada a la extinta Policía Federal y de confianza, así como los gastos de 
operación de la Guardia Nacional y los recursos materiales destinados a su 
operación, con excepción de aquellos requeridos para el personal 
continuará, bajo la adscripción de la Secretaría del ramo de Seguridad Pública. 

Conforme se queden vacantes las plazas de los integrantes de la extinta Policía 
Federal, la Secretaría del ramo de Seguridad Pública, debe transferir los recursos 
presupuestales a la Secretaría de la Defensa Nacional. 

III. El personal naval que actualmente forma parte de la Guardia Nacional 
permanecerá integrado a esta, conforme a la reclasificación señalada en el 
Transitorio Tercero del presente Decreto. 

Séptimo. - Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 
del presente Decreto se realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los 
ejecutores de gasto responsables para el presente ejercicio fiscal, por lo que no 
se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Octavo. - A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a su contenido, establecidas en leyes secundarias, 
reglamentos, acuerdos y cualquier otra de carácter administrativo. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo. 
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CRETARIO 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 

51 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.-

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE PLENOS DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS 

VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

E t ESTALP? 

DIPUTADA MÓN A LEANETT REYES 
MARTÍNEZ 

VICEPRESIDENTA 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL DECRETO 	VI.- POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
LOS ARTÍCULOS 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 Y 129 E LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL. 
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Toluca de Lerdo, México, a 
26 de septiembre de 2024. 
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SENADOR 
GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE. 

Tenemos el honor de dirigirnos a usted para comunicarle que, 

en sesión realizada en esta fecha, la "LXII" Legislatura del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de México, tuvo a bien emitir voto 

aprobatorio de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman 

y adicionan los artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 

129 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de Guardia Nacional, conforme al Acuerdo que se adjunta. 

Sin otro particular, le reiteramos nuestra distinguida 

consideración. 

ATENTAMENTE 

•,, 



EZ GON LEZ 

DIP 	 S COLÍN GUADARRMA 

DIP. RO 	 DÁVIL SÁNCHEZ DIP. RUTH SALINAS REYES 
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ESIDENTE 

IAS 

ESTA HOJA CORRESPONDE: 

AL ACUERDO DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 
13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 Y 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL.  
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LA H. "LXII" LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO 
A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 Y 
129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE GUARDIA NACIONAL. 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 
78, 82, 89, 123 Y 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL. 

Artículo Único.- Se reforman el artículo 13; el párrafo décimo octavo del artículo 16; los 
párrafos primero y actuales décimo, décimo primero y décimo segundo del artículo 21; el 
párrafo tercero del artículo 32; la fracción IV del artículo 55; la fracción II del artículo 76; la 
fracción VII del artículo 78; la fracción V del artículo 82; las fracciones IV, V, VI y VII del 
artículo 89; los párrafos primero y cuarto de la fracción XIII del Apartado B del artículo 123, y 
el artículo 129; y se adicionan un párrafo décimo, recorriéndose en su orden los siguientes, al 
artículo 21 y una fracción XXXI, recorriéndose en su orden la siguiente, al artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales. 
Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más emolumentos que los que 
sean compensación de servicios públicos y estén fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra 
para los delitos y faltas contra la disciplina militar; pero los tribunales militares en ningún caso 
y por ningún motivo podrán extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al 
Ejército, Fuerza Aérea, Armada y Guardia Nacional. Cuando en un delito o falta del orden 
militar estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corresponda. 

Artículo 16.... 
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En tiempo de paz ningún miembro de la Fuerza Armada permanente —el Ejército, la 
Fuerza Aérea, la Armada y la Guardia Nacional— podrá alojarse en casa particular contra la 
voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los militares podrán 
exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los términos que establezca la 
ley marcial correspondiente. 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a las policías y a 
la Guardia Nacional, en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán bajo la 
conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 
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Las instituciones de seguridad pública serán disciplinadas, profesionales y de carácter 
civil. 

El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno, incluida la 
Guardia Nacional, deben coordinarse entre sí para cumplir los fines de la seguridad pública y 
conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes 
bases mínimas: 

a) a e) ... 

La Federación contará con la Guardia Nacional, fuerza de seguridad pública, profesional, 
de carácter permanente e integrada por personal militar con formación policial, 
dependiente de la secretaría del ramo de defensa nacional, para ejecutar la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública en el ámbito de su competencia. Los fines de la Guardia 
Nacional son los señalados en el párrafo noveno de este artículo, la coordinación y 
colaboración con las entidades federativas y Municipios, así como la salvaguarda de los 
bienes y recursos de la Nación. La ley determinará la estructura orgánica y de dirección 
de la Guardia Nacional. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará la Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública, y los programas, políticas y acciones respectivos. 

Artículo 32.... 

• • • 

En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en la Fuerza Armada permanente, ni en las 
fuerzas de policía o seguridad pública. Para pertenecer al activo del Ejército en tiempo de paz 
y al de la Armada o al de la Fuerza Aérea o al de la Guardia Nacional en todo momento, o 
desempeñar cualquier cargo o comisión en ellos, se requiere ser mexicano por nacimiento. 

• • • 

• • • 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

I. a III. ... 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército, Fuerza Aérea, Armada o Guardia Nacional, ni 
tener mando en la policía o gendarmería rural en el Distrito donde se haga la elección, cuando 
menos noventa días antes de ella. 

V. a VII.... 
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Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-Z. 

XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, así como 
sobre extinción de dominio en los términos del artículo 22 de esta Constitución; 

XXXI. Para expedir leyes que regulen y establezcan requisitos y límites para la 
participación del Ejército, Armada y Fuerza Aérea en materia de seguridad 
interior y en tareas de apoyo a la seguridad pública, y 

XXXII. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas 
las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los 
Poderes de la Unión. 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los Secretarios de 
Estado, en caso de que éste opte por un gobierno de coalición, con excepción de los 
titulares de los ramos de Defensa Nacional y Marina; del Secretario responsable del 
control interno del Ejecutivo Federal; del Secretario de Relaciones; de los 
embajadores y cónsules generales; de los empleados superiores del ramo de 
Relaciones; de los integrantes de los órganos colegiados encargados de la 
regulación en materia de telecomunicaciones, energía, competencia económica, y 
coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia 
Nacional, en los términos que la ley disponga; 

III. a XIV.... 

Artículo 78.... 

••• 

I. a VI.... 

VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de embajadores, cónsules 
generales, empleados superiores de Hacienda, integrantes del órgano colegiado 
encargado de la regulación en materia de energía, coroneles y demás jefes 
superiores del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, en los términos 
que la ley disponga, y 

VIII.  

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 
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V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, Fuerza Aérea, 
Armada y Guardia Nacional, seis meses antes del día de la elección. 

VI y 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

1. a III. ... 

IV. Nombrar, con aprobación del Senado, a los Coroneles y demás oficiales superiores 
del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional; 

V. Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia 
Nacional, con arreglo a las leyes; 

VI. Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y disponer de 
la totalidad de la Fuerza Armada permanente, o sea del Ejército, de la Armada, de la 
Fuerza Aérea y de la Guardia Nacional para la seguridad interior y defensa exterior 
de la Federación; 

VII. Disponer del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea, en tareas de apoyo a 
la seguridad pública, en los términos que señale la ley; 

VIII. a XX. ... 

Artículo 123.... 

••• 

A.... 

B.... 

1. a XII.... 

XIII. Los militares, marinos, integrantes de la Guardia Nacional, personal del servicio 
exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones 
policiales, se regirán por sus propias leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea, 
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Armada y Guardia Nacional, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la 
fracción XI de este apartado, en términos similares y a través del organismo 
encargado de la seguridad social de los componentes de dichas instituciones; 

XIII bis. y XIV.... 

Artículo 129. En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más funciones que 
las que tenga previstas en esta Constitución y las leyes que de ella emanen. Solamente 
habrá Comandancias Militares fijas y permanentes en los castillos, fortalezas y almacenes que 
dependan inmediatamente del Gobierno de la Unión; o en los campamentos, cuarteles o 
depósitos que, fuera de las poblaciones, estableciere para la estación de las tropas. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Dentro del plazo de 180 días siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, el 
Congreso de la Unión debe armonizar el marco jurídico en la materia para adecuarlo al 
contenido del presente Decreto. En tanto se realice la armonización del marco jurídico 
correspondiente, la organización y funcionamiento de la Guardia Nacional continuará 
operando con apego a las disposiciones legales vigentes antes de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

Tercero.- El personal militar y naval que integra la Guardia Nacional, será reclasificado de la 
Fuerza Armada a la que pertenezca a dicha Guardia Nacional; la nueva patente o 
nombramiento se expedirá con la antigüedad que posea el interesado en su grado, conforme 
a la escala jerárquica del Ejército y Fuerza Aérea, adicionando su nueva especialidad. Deben 
respetarse en todo momento los derechos que posea el interesado en la Fuerza Armada de 
su origen. 

Cuarto.- La persona titular de la Comandancia de la Guardia Nacional, que debe ostentar el 
grado de General de División de la Guardia Nacional en activo, será designada por la persona 
titular de la Presidencia de la República, a propuesta de la persona titular de la Secretaría de 
la Defensa Nacional. 

En tanto no exista personal con formación de Guardia Nacional con la mencionada jerarquía, 
dicha designación recaerá en un General de División del Ejército, capacitado en materia de 
seguridad pública. 

Quinto.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto 
se resolverán conforme a las disposiciones legales vigentes al momento del inicio de su 
tramitación. 

Sexto.- El Ejecutivo Federal dispondrá lo conducente para que: 

1. El personal procedente de la extinta Policía Federal cese de prestar sus servicios en 
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la Guardia Nacional y quede adscrito a la Secretaría del ramo de Seguridad Pública, 
conservando sus derechos laborales adquiridos. El personal que pertenezca a los 
organismos especializados, podrá continuar prestando sus servicios en la Guardia 
Nacional de manera temporal, conforme a los convenios de colaboración que para tal 
efecto se formalicen entre las Secretarías de Defensa Nacional y la de Seguridad y 
Protección Ciudadana. 

II. Se transfieran a la Secretaría de la Defensa Nacional, los recursos presupuestarios y 
financieros que correspondan para cubrir las erogaciones por concepto de servicios 
personales de la última plantilla general de plazas aprobada a la extinta Policía 
Federal y de confianza, así como los gastos de operación de la Guardia Nacional y 
los recursos materiales destinados a su operación, con excepción de aquellos 
requeridos para el personal que continuará, bajo la adscripción de la Secretaría del 
ramo de Seguridad Pública. 

Conforme se queden vacantes las plazas de los integrantes de la extinta Policía 
Federal, la Secretaría del ramo de Seguridad Pública, debe transferir los recursos 
presupuestales a la Secretaría de la Defensa Nacional. 

III. El personal naval que actualmente forma parte de la Guardia Nacional permanecerá 
integrado a esta, conforme a la reclasificación señalada en el Transitorio Tercero del 
presente Decreto. 

Séptimo.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto se realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto 
responsables para el presente ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán recursos 
adicionales para tales efectos. 

Octavo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones 
que se opongan a su contenido, establecidas en leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y 
cualquier otra de carácter administrativo. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.- 
Ciudad de México, a 24 de septiembre de 2024. 

SEN. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 	SEN. VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT 
Presidente 	 Secretaria 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado 
de México, a los veintiséis días del mes de septiembre del dos mil veinticuatro. 



Diputadas, y Diptild(10,  orales "2024. Año del Bicentenario de la Erección del 
Estado Libre y Soberano de México" 

PRESIDENTE 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

SECRETARIAS 

DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA 

DIP. ROCÍO ALEXIA 	 DIP. RUTH 
DÁVILA SÁNCHEZ 	 SALINAS REYES 
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Congreso del Estado 

 

LXXVI 
LEGISLATURA 

Michoacán de Ocampo 

 

Oficio SSP/DGATJ/DAT/DATMDSP/30/24. 
Morelia, Michoacán de Ocampo a 26 de Septiembre de 2024. 

¿la 
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Conforme a lo instruido en Sesión celebrada en esta fecha, nos permitimos remitir 

Acuerdo Número 14 mediante el cual la Septuagésima Sexta Legislatura emite voto a 

favor respecto de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
*Nommo•••••d~  

los artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 129 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Guardia Nacional. Lo anterior para los 

efectos de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

SECRET RIA. 
DI ANA VANESSA CARATACHEA SÁNC Z. 

LIC. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE. 

EAUSTV 



Congreso del Estado 

Michoacán de Ocampo 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE 

HOY, TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 
14 

PRIMERO. La Septuagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 135 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, emite su APROBACIÓN 
de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman el articulo 13; el párrafo 
décimo octavo del artículo 16; los actuales primer, décimo, décimo primero y décimo 
segundo párrafos del artículo 21; tercer párrafo del articulo 32; la fracción IV del 
articulo 55; la fracción XXX del artículo 73; la fracción II del artículo 76; la fracción VII 
del artículo 78; la fracción V del artículo 82; las fracciones IV, V, VI y VII del articulo 
89; el primer y cuarto párrafos de la fracción XIII del Apartado B del artículo 123; el 
artículo 129; y se adicionan, un nuevo párrafo décimo, recorriéndose por su orden los 
siguientes del artículo 21 y una fracción XXXI recorriéndose la siguiente por su orden 
del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de la Guardia Nacional. 

SEGUNDO. La Septuagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, nos permitimos remitir la Minuta con Proyecto de Decreto 
enviada por el Senado de la Republica, mediante el cual se reforman el articulo 13; el 
párrafo décimo octavo del artículo 16; los actuales primer, décimo, décimo primero y 
décimo segundo párrafos del articulo 21; tercer párrafo del artículo 32; la fracción IV 
del artículo 55; la fracción XXX del artículo 73; la fracción II del artículo 76; la fracción 
VII del articulo 78; la fracción V del articulo 82; las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 
89; el primer y cuarto párrafos de la fracción XIII del Apartado B del artículo 123; el 
artículo 129; y se adicionan, un nuevo párrafo décimo, recorriéndose por su orden los 
siguientes del artículo 21 y una fracción XXXI recorriéndose la siguiente por su orden 
del articulo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de la Guardia Nacional, para quedar como sigue: 

Único. Se reforman el Articulo 13; el párrafo décimo octavo del Artículo 16; los 
actuales primer, décimo, décimo primero y décimo segundo párrafos del Articulo 21; 
tercer párrafo del Artículo 32; la fracción IV del Artículo 55; la fracción XXX del Articulo 
73; la fracción II del Artículo 76; la fracción VII del Artículo 78; la fracción V del Articulo 
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82; las fracciones IV, V, VI y VII del Artículo 89; el primer y cuarto párrafos de la 
fracción XIII del Apartado B del Artículo 123; el Artículo 129; y se adicionan, un nuevo 
párrafo décimo, recorriéndose por su orden los siguientes del Artículo 21 y una 
fracción XXXI recorriéndose la siguiente por su orden del Artículo 73, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales. 
Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más emolumentos que los 
que sean compensación de servicios públicos y estén fijados por la ley. Subsiste el 
fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina militar; pero los tribunales 
militares en ningún caso y por ningún motivo podrán extender su jurisdicción sobre 
personas que no pertenezcan al Ejército, Fuerza Aérea, Armada y Guardia Nacional. 
Cuando en un delito o falta del orden militar estuviese complicado un paisano, 
conocerá del caso la autoridad civil que corresponda. 

Artículo 16.... 

En tiempo de paz ningún miembro de la Fuerza Armada permanente —el Ejército, la 
Fuerza Aérea, la Armada y la Guardia Nacional— podrá alojarse en casa particular 
contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los 
militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los 
términos que establezca la ley marcial correspondiente. 
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Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a las 
policías y a la Guardia Nacional, en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán 
bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

Las instituciones de seguridad pública serán disciplinadas, profesionales y de carácter 
civil. 

El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno, 
incluida la Guardia Nacional, deben coordinarse entre sí para cumplir los fines de la 
seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que 
estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

a) a e) . 

La Federación contará con la Guardia Nacional, fuerza de seguridad pública, 
profesional, de carácter permanente e integrada por personal de origen militar y 
marino con formación policial, dependiente de la secretaría del ramo de defensa 
nacional, para ejecutar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública en el ámbito de su 
competencia. Los fines de la Guardia Nacional son los señalados en el párrafo noveno 
de este artículo, la coordinación y colaboración con las entidades federativas y 
Municipios, así como la salvaguarda de los bienes y recursos de la Nación. La ley 
determinará la estructura orgánica y de dirección de la Guardia Nacional. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, y los programas, políticas y acciones respectivos. 

Articulo 32.... 
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En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en la Fuerza Armada Permanente, ni 
en las fuerzas de policía o seguridad pública. Para pertenecer al activo del Ejército en 
tiempo de paz y al de la Armada o al de la Fuerza Aérea o al de la Guardia Nacional 
en todo momento, o desempeñar cualquier cargo o comisión en ellos, se requiere ser 
mexicano por nacimiento. 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

I. a III. 
IV. No estar en servicio activo en el Ejército, Fuerza Aérea, Armada o Guardia 
Nacional, ni tener mando en la policía o gendarmería rural en el Distrito donde se 
haga la elección, cuando menos noventa días antes de ella. 
V. a VII.... 

Artículo 73, El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-Z. 
XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, así como 
sobre extinción de dominio en los términos del artículo 22 de esta Constitución; 
XXXI. Para expedir leyes que regulen y establezcan requisitos y límites para la 
participación del Ejército, Armada y Fuerza Aérea en materia de seguridad interior y 
en tareas de apoyo a la seguridad pública, y 
XXXII. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas 
las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los 
Poderes de la Unión. 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

I.  
II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los Secretarios de 
Estado, en caso de que éste opte por un gobierno de coalición, con excepción de los 
titulares de los ramos de Defensa Nacional y Marina; del Secretario responsable del 
control interno del Ejecutivo Federal; del Secretario de Relaciones; de los 
embajadores y cónsules generales; de los empleados superiores del ramo de 
Relaciones; de los integrantes de los órganos colegiados encargados de la regulación 
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en materia de telecomunicaciones, energía, competencia económica, y coroneles y 
demás jefes superiores del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, en los 
términos que la ley disponga; 

III. a XIV. 

Artículo 78.... 

I. a VI.... 

VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de embajadores, cónsules 
generales, empleados superiores de Hacienda, integrantes del órgano colegiado 
encargado de la regulación en materia de energía, coroneles y demás jefes superiores 
del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, en los términos que la ley 
disponga, y 

VIII. ... 

Artículo 82, Para ser Presidente se requiere: 

I. a IV.... 

V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, Fuerza Aérea, 
Armada y Guardia Nacional, seis meses antes del día de la elección. 

VI. y 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

I. a 

IV. Nombrar, con aprobación del Senado, a los Coroneles y demás oficiales 
superiores del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional; 

V. Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia 
Nacional, con arreglo a las leyes; 
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VI. Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y disponer de 
la totalidad de la Fuerza Armada permanente, o sea del Ejército, de la Armada, de la 
Fuerza Aérea y de la Guardia Nacional para la seguridad interior y defensa exterior de 
la Federación; 

VII. Disponer del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea, en tareas de apoyo a la 
seguridad pública, en los términos que señale la ley; 

VIII. a XX.... 

Artículo 123.... 

A . . 

I. a 

XIII. Los militares, marinos, integrantes de la Guardia Nacional, personal del servicio 
exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones 
policiales, se regirán por sus propias leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea, 
Armada y Guardia Nacional, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción 
XI de este apartado, en términos similares y a través del organismo encargado de la 
seguridad social de los componentes de dichas instituciones; 

XIII bis. y XIV.... 

Artículo 129. En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más funciones 
que las que tenga previstas en esta Constitución y las leyes que de ella emanen. 
Solamente habrá Comandancias Militares fijas y permanentes en los castillos, 
fortalezas y almacenes que dependan inmediatamente del Gobierno de la Unión; o en 
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los campamentos, cuarteles o depósitos que, fuera de las poblaciones, estableciere 
para la estación de las tropas. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entra en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Dentro del plazo de 180 días siguientes a la entrada en vigor de este 
Decreto, el Congreso de la Unión debe armonizar el marco jurídico en la materia para 
adecuarlo al contenido del presente Decreto. En tanto se realice la armonización del 
marco jurídico correspondiente, la organización y funcionamiento de la Guardia 
Nacional continuará operando con apego a las disposiciones legales vigentes antes 
de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Tercero. El personal militar y naval que integra la Guardia Nacional, será reclasificado 
de la Fuerza Armada a la que pertenezca a dicha Guardia Nacional; la nueva patente 
o nombramiento se expedirá con la antigüedad que posea el interesado en su grado, 
conforme a la escala jerárquica del Ejército y Fuerza Aérea, adicionando su nueva 
especialidad. Deben respetarse en todo momento los derechos que posea el 
interesado en la Fuerza Armada de su origen. 

Cuarto. La persona titular de la Comandancia de la Guardia Nacional, que debe 
ostentar el grado de General de División de la Guardia Nacional en activo, será 
designada por la persona titular de la Presidencia de la República, a propuesta de la 
persona titular de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

En tanto no exista personal con formación de Guardia Nacional con la mencionada 
jerarquía, dicha designación recaerá en un General de División del Ejército, 
capacitado en materia de seguridad pública. 

Quinto. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
Decreto se resolverán conforme a las disposiciones legales vigentes al momento del 
inicio de su tramitación. 

Sexto. El Ejecutivo Federal dispondrá lo conducente para que: 

I. El personal procedente de la extinta Policía Federal cese de prestar sus servicios en 
la Guardia Nacional y quede adscrito a la Secretaría del ramo seguridad pública, 
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conservando sus derechos laborales adquiridos. El personal que pertenezca a los 
organismos especializados, podrá continuar prestando sus servicios en la Guardia 
Nacional de manera temporal, conforme a los convenios de colaboración que para tal 
efecto se formalicen entre las Secretarías de Defensa Nacional y la de Seguridad y 
Protección Ciudadana. 

II. Se transfieran a la Secretaría de la Defensa Nacional, los recursos presupuestarios 
y financieros que correspondan para cubrir las erogaciones por concepto de servicios 
personales de la última plantilla general de plazas aprobada a la extinta Policía 
Federal y de confianza, así como los gastos de operación de la Guardia Nacional y los 
recursos materiales destinados a su operación, con excepción de aquellos requeridos 
para el personal que continuará, bajo la adscripción de la Secretaría del ramo de 
Seguridad Pública. 

Conforme se queden vacantes las plazas de los integrantes de la extinta Policía 
Federal, la Secretaria del ramo de Seguridad Pública, debe transferir los recursos 
presupuestales a la Secretaria de la Defensa Nacional. 

III. El personal naval que actualmente forma parte de la Guardia Nacional 
permanecerá integrado a esta, conforme a la reclasificación señalada en el Transitorio 
Tercero del presente Decreto. 

Séptimo. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los 
ejecutores de gasto responsables para el presente ejercicio fiscal, por lo que no se 
autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Octavo. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a su contenido, establecidas en leyes secundarías, 
reglamentos, acuerdos y cualquier otra de carácter administrativo. 

TERCERO. Notifíquese el sentido del presente Acuerdo a la Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión, para los efectos de lo dispuesto por el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 26 veintiséis 
días del mes de Septiembre de 2024 dos mil veinticuatro. 	  
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La presente hoja de firmas corresponde al Acuerdo Número 14, mediante el cual se emite voto a favor de la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 
78, 82, 89, 123 y 129 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Guardia 
Nacional. 



II CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

LI LEGISLATURA 

 

OFICIO No. SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.0.1/0010/24 
Cuernavaca, Morelos, a 26 de septiembre de 2024. 

/ 	2 5' 

Me permito remitir a usted, DECRETO NÚMERO TRES, para los efectos de que se 

registre el voto aprobatorio de este Congreso del Estado de Morelos a la MINUTA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN 
LOS ARTÍCULOS 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 Y 129 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN 

MATERIA DE GUARDIA NACIONAL. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

AT NTAMENTE 

DIP. JAZMÍN J ANA SOLANO LÓPEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

C.c.p, Archivo 
ALH 

t.\\ 

SEN. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE SENADORES 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 
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La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberancrdépl9relol, 
en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del articulo 40 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor de lo siguiente: 

Los integrantes de Comisión de Puntos Constitucionales y Legislactón de la LVI Legislatura, 
presentaron a consideración del Pleno el dictamen en SENTIDO POSITIVO a la Minuta con 
Proyecto Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 
78, 82, 89, 123 y 129 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
de Guardia Nacional, en los siguientes términos: 

" I. ANTECEDENTES 

A.- DEL PROCESO LEGISLATIVO FEDERAL 

1. El 06 de febrero de 2024, el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, titular del 
Poder Ejecutivo Federal, presentó Iniciativa con proyecto de decreto, que propone la 
modificación de los artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82:89:123 y 129 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de guardia 
nacional, misma que se publicó en la Gaceta de la Cámara de Diputados Federal Año 
XXVII, de fecha 5 de febrero de 2024, número 6457-15, acumulada con las iniciativas 
parlamentarias conexas de las y los ciudadanos Diputados Federales: Ana Karina 
Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Guillermo Octavio 
Huerta Ling y Gerardo Peña Flores del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
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Nacional; así como de los foros de dialogo nacional en la materia, del 21 111,5 01,001, 

iniciativas que una vez acumuladas, se dictaminaron el 22 de agosto de 2024, por la 

Comisión de Puntos Constitucionales; 

2. En sesión de Pleno de la Cámara de Diputados, celebrada el día 19 de septiembre 
de 2024, aprobó con 362 votos a favor, 133 en contra y O en abstención, en lo 
general y en lo particular con una reserva aceptada por la asamblea, el Dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de Guardia Nacional, misma que constituyó la minuta aprobada que se 

remitió al Senado de la República en su carácter de Cámara Revisora; 

3. El 19 de septiembre de 2024 el Senado de la República recibió de la Cámara de 
Diputados el oficio No. D.G.P.L. 66-11-3-0002, de la misma fecha, suscrita por el 

Diputado Pedro Vázquez González, en su calidad de Secretario de la Mesa 
Directiva, con el que remite el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en materia de guardia nacional, mediante oficio 

número CD-LXVI-I-1P-003, misma que se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y de Estudios Legislativos, y que se aprobó mediante el dictamen 

correspondiente el día veintitrés de septiembre del año en curso. 

4. En sesión ordinaria nocturna iniciada el 24 y concluida el 25 de septiembre del año 
en curso, de la Cámara de Senadores se aprobó el Dictamen a la minuta referido 
en el punto anterior, con 86 votos a favor, 42 votos en contra y O votos en 

abstención, misma que se ordenó remitir como Minuta al Constituyente Permanente 
a las Entidades Federativas y Ciudad de México, en términos del artículo 136 de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
B. DEL PROCESO LEGISLATIVO ESTATAL. 

1. Mediante correo electrónico institucional se recibe oficio dirigido a la Diputada 
Jazmín Juana Solano López, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Morelos, remitido por el Secretario General de Servicios Parlamentarios 

del Senado de la República, Dr. Arturo Garita Alonso, mediante el cual anexa oficio 
número DGPL-1P1A.-467.16 firmado por la Senadora Verónica Camino Fajat, 
Secretaria de la Mesa Directiva, en electrónico, así como archivo con documento 
electrónico denominado "EXP CPEUM GUARDIA NACIONAL" fechado el 25 de 
septiembre de 2024, a las 08:06 horas, por parte de la LXVI Legislatura de la Cámara 

de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, que remitió a los Congresos de 
los estados de la República y de la Ciudad de México, la minuta proyecto de decreto, 

por el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de guardia nacional. 

2. Mediante turno legislativo, de fecha 25 de septiembre del 2024, por instrucciones de 

la Presidenta de la Mesa Directiva Diputada Jazmín Juana Solano López, se remitió 

la multicitada minuta aprobada por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso 
de la Unión, a la Diputada Martha Melissa Montes de Oca Montoya, Presidenta de la 

Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación, para su análisis y dictamen: 

3. En reunión ordinaria de trabajo de la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación, misma que se llevó a cabo el día veinticinco de septiembre del año dos 
mil veinticuatro, y existiendo quorum legal, las diputadas y diputados integrantes de 

DECRETO 003: POR EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS DE LA LVI LEGISLATURA, APRUEBA LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 
123 Y 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL 

www.congresomorelos.gob. mx  
Página 3 de 17 



II. CONGRESO DEL ESTADO DE NIORELOS 

LVI LEGISLATURA 

la Comisión respectiva, analizaron, discutieroh y aprobaron el presente dictamen que 

contiene la Minuta con Proyecto de Decreto de mérito. 

II.- MATERIA Y CONTENIDO DE LA MINUTA 

A manera de síntesis el Congreso General propone modificaciones a los artículos 13, 16, 21, 
32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 129 de la Constitucional Federal en materia de guardia 

nacional, que busca adaptar la institución a los retos contemporáneos en materia de 

seguridad pública, haciendo hincapié en la operatividad y coordinación que requieren las 
instituciones, con recursos, organización y bajo un respeto estricto a los principios del Estado 

de Derecho y los derechos fundamentales, conforme a la regularidad constitucional en el 

Estado Mexicano. 

III. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO Por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Guardia Nacional. 

Artículo Único.- : Se reforman el artículo 13; el párrafo décimo octavo del artículo 16; los 
párrafos primero y actuales décimo, décimo primero y décimo segundo del artículo 21; el 
párrafo tercero del artículo 32; la fracción IV del artículo 55; la fracción II del artículo 76; la 
fracción VII del artículo 78; la fracción V del artículo 82; las fracciones IV, V, VI y VII del 
artículo 89; los párrafos primero y cuarto de la fracción XIII del Apartado B del artículo 123, 
y el artículo 129; y se adicionan un párrafo décimo, recorriéndose en su orden los siguientes, 
al artículo 21 y una fracción XXXI, recorriéndose en su orden la siguiente, al artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales. 
Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más emolumentos que los 
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que sean compensación de servicios públicos y estén fijados por la ley, Subsiste ,el 
fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina militar; pero los fribunaleS 
militares en ningún caso y por ningún motivo podrán extender su jurisdicción sobre 
personas que no pertenezcan al Ejército, Fuerza Aérea, Armada y Guardia Nacional. 
Cuando en un delito o falta del orden militar estuviese complicado un paisano, 
conocerá del caso la autoridad civil que corresponda. 

Artículo 16 , 

En tiempo de paz ningún miembro de la Fuerza Armada permanente -el Ejército, la 
Fuerza Aérea, la Armada y la Guatdia Nacional- podrá alojarse en casa particular 
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contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo dé guerra-los 
militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciohes,' 
términos que establezca la ley marcial correspondiente. 
Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a las 
policías y a la Guardia Nacional, en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán 
bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

Las instituciones de seguridad pública serán disciplinadas, profesionales y de carácter 
civil. 
El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno, 
incluida la Guardia Nacional, deben coordinarse entre sí para cumplir los fines de la 
seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad PúbliOa, que 
estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

a) a e) ... 
La Federación contará con la Guardia Nacional, fuerza de seguridad pública, 
profesional, de carácter permanente e integrada por personal militar con formación 
policial, dependiente de la secretaría del ramo de defensa nacional, para ejecutar la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública en el ámbito de su competencia. Los fines 
de la Guardia Nacional son los señalados en el párrafo noveno' de este artículo, la 
coordinación y colaboración con las entidades federativas y Municipios, así como la 
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salvaguarda de los bienes y recursos de la Nación. La ley determinará la.estructura 
orgánica y de dirección de la Guardia Nacional. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, y los programas, políticas y acciones respectivos. 

Artículo 32 . 

En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en la Fuerza Armada permanente, 
ni en las fuerzas de policía o seguridad pública. Para pertenecer al activo del Ejército 
en tiempo de paz y al de la Armada o al de la Fuerza Aérea o al de la Guardia Nacional 
en todo momento, o desempeñar cualquier cargo o comisión en ellos, se requiere ser 
mexicano por nacimiento. 

Articulo 55. Para ser diputado se requiere: 

1. a III . 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército, Fuerza Aérea, Armada o Guardia 
Nacional, ní tener mando en la policía o gendarmería rural en el Distrito donde se haga 
la elección, cuando menos noventa días antes de ella. 

V. a VII . 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-Z....  

XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, así como 
sobre extinción de dominio en los términos del artículo 22 de esta Constitución; 
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XXXI. Para expedir leyes que regulen y establezcan requisitos y límités.  párala - 
participación del Ejército, Armada y Fuerza Aérea en materia de seguridad interior'y 
en tareas de apoyo a la seguridad pública, y 

XXXII. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas 
las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los 
Poderes de la Unión. 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

I.  
II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los Secretarios de 
Estado, en caso de que éste opte por un gobierno de coalición, con excepción de los 
titulares de los ramos de Defensa Nacional y Marina; del Secretario responsable del 
control interno del Ejecutivo Federal; del Secretario de Relaciones; de los 
embajadores y cónsules generales; de los empleados superiores del ramo de 
Relaciones; de los integrantes de los órganos colegiados encargados de la regulación 
en materia de telecomunicaciones, energía, competencia económica, y coroneles y 
demás jefes superiores del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, en 
los términos que la ley disponga; 

III. a XIV .... 

Artículo 78 

I. a VI . 
VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de embajadores, cónsules 
generales, empleados superiores de Hacienda, integrantes del órgano colegiado 
encargado de la regulación en materia de energía, coroneles y demás jefes superiores 
del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, en los términos que la ley 
disponga, y 
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Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 

1. a IV. 

V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, Fuerza Aérea, 
Armada y Guardia Nacional, seis meses antes del día de la elección. 

VI. y VII . „. 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

I. a III .... 

IV. Nombrar, con aprobación del Senado, a los Coroneles y demás oficiales 
superiores del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional; 

V. Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia 
Nacional, con arreglo a las leyes; 

VI. Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y disponer 
de la totalidad de la Fuerza Armada permanente, o sea del Ejército, de la Armada, de 
la Fuerza Aérea y de la Guardia Nacional para la seguridad interior y defensa exterior 
de la Federación; 

VII. Disponer del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea, en tareas de apoyo a 
la seguridad pública, en los términos que señale la ley; 

VIII. a XX. ... 

Articulo 123....  

XIII. Los militares, marinos, integrantes de la Guardia Nacional, personal del servicio 
exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones 
policiales, se regirán por sus propias leyes. 
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El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea, 
Armada y Guardia Nacional, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción 
X1 de éste apartado, en términos similares y a través del organismo encargado de la 
seguridad social de los componentes de dichas instituciones; 

XIII bis. y XIV .... 
Artículo 129. En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más funciones 
que las que tenga previstas en esta Constitución y las leyes que de ella emanen. 
Solamente habrá Comandancias Militares fijas y permanentes en los castillos, 
fortalezas y almacenes que dependan inmediatamente del Gobierno de la Unión; o en 
los campamentos, cuarteles o depósitos que, fuera de las poblaciones, estableciere 
para la estación de las tropas. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
Segundo.- Dentro del plazo de 180 días siguientes a la entrada en vigor de este 
Decreto, el Congreso de la Unión debe armonizar el marco jurídico en la materia para 
adecuarlo al contenido del presente Decreto. En tanto se realice la armonización del 
marco jurídico correspondiente, la organización y funcionamiento de la Guardia 
Nacional continuará operando con apego a las disposiciones legales vigentes antes 
de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Tercero.- El personal militar y naval que integra la Guardia Nacional, será reclasificado 
de la Fuerza Armada a la que pertenezca a dicha Guardia Nacional; la nueva patente 
o nombramiento se expedirá con la antigüedad que posea el interesado en su grado, 
conforme a la escala jerárquica del Ejército y Fuerza Aérea, adicionando su nueva 
especialidad. Deben respetarse en todo momento los derechos que posea el 
interesado en la Fuerza Armada de su origen. 
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Cuarto.- La persona titular de la Comandancia de la Guardia Nacional, que debe 
ostentar el grado de General de División de la Guardia Nacional en activo, será 
designada por la persona titular de la Presidencia de la República, a propuesta de la 
persona titular de la Secretaria de la Defensa Nacional. 

En tanto no exista personal con formación de Guardia Nacional con la mencionada 
jerarquía, dicha designación recaerá en un General de División del Ejército, 
capacitado en materia de seguridad pública. 

Quinto.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
Decreto se resolverán conforme a las disposiciones legales vigentes al momento del 
inicio de su tramitación. 

Sexto.- El Ejecutivo Federal dispondrá lo conducente para que: 

1. El personal procedente de la extinta Policía Federal cese de prestar sus servicios 
en la Guardia Nacional y quede adscrito a la Secretaría del ramo de Seguridad 
Pública, conservando sus derechos laborales adquiridos. El personal que pertenezca 
a los organismos especializados, podrá continuar prestando sus servicios en la 
Guardia Nacional de manera temporal, conforme a los convenios de colaboración que 
para tal efecto se formalicen entre las Secretarías de Defensa Nacional y la de 
Seguridad y Protección Ciudadana. 

II. Se transfieran a la Secretaría de la Defensa Nacional, los recursos presupuestarios 
y financieros que correspondan para cubrir las erogaciones por concepto de servicios 
personales de la última plantilla general de plazas aprobada a la extinta Policía 
Federal y de confianza, así como los gastos de operación de la Guardia Nacional y 
los recursos materiales destinados a su operación, con excepción de aquellos 
requeridos para el personal que continuará, bajo la adscripción de la Secretaría del 
ramo de Seguridad Pública. 

Conforme se queden vacantes las plazas de los integrantes de la extinta Policía 
Federal, la Secretaría del ramo de Seguridad Pública, debe transferir los recursos 
presupuestales a la Secretaría de la Defensa Nacional. 
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III. El personal naval que actualmente forma parte de lá `'-tUardia Nacional 
permanecerá integrado a esta, conforme a la reclasificación señalada en el Transitorio 
Tercero del presente Decreto. 
Séptimo.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los 
ejecutores de gasto responsables para el presente ejercicio fiscal, por lo que no se 
autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Octavo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a su contenido, establecidas en leyes secundarias, 
reglamentos, acuerdos y cualquier otra de carácter administrativo. 

V. VALORACIÓN DE LA MINUTA 

Conforme a la potestad establecida en los artículos 135 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 151 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, los artículos 36 fracción III, y 50 en su fracción VII de la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morelos, correlacionados con los artículos 36 fracción 1 del 

Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, y por turno de la Presidenta de la 
Mesa Directiva a la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación, esta comisión es 
competente para conocer y dictaminar sobre la Minuta de reforma constitucional, por lo que 

se procedió al estudio y análisis de la misma. 

Como se constata en los antecedentes, la Minuta con Proyecto Decreto aprobada por la 

LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, por el cual se proponen modificaciones 
trascendentes en materia de seguridad pública, mediante la reforma a los artículos 13, 16, 
21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 129 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que implican en su conjunto un modelo de apoyo institucional a las autoridades 
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civiles con lo que se permite que el Ejército, Armada de México y Marina, recobren sus 

competencias constitucionales, sin desatender con personal adscrito y que pasa a 
pertenecer a la Guardia Nacional, en la necesidad y apoyo que requiere el Estado'Mexidano, 

con personal entrenado y capacitado en tareas policiales para brindar la seguridad pública 
que ha sido de las principales demandas de la ciudadanía mexicana, por lo que los 
integrantes de esta comisión legislativa considera pertinente las reformas y adiciones 

planteadas, adhiriéndose a los razonamientos y consideraciones al dictamen que motivó la 
Minuta que aprueba como cámara revisora el Senado de la República del Congreso de la 

Unión y remitió al Constituyente Permanente. 

VI. IMPACTO PRESUPUESTAL. 

De conformidad con lo previsto en la reforma al artículo 43 de la Constitución Local, mediante 
la publicación del Decreto número mil ochocientos treinta y nueve, por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 5487, el 07 de abril de 2017, en el que se 

estableció que las Comisiones encargadas del estudio de las iniciativas, en la elaboración 
de los dictámenes con proyecto de ley o decreto, incluirán la estimación sobre el impacto 

presupuestario del mismo, debe estimarse que dicha disposición deviene del contenido del 

Artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
que tiene como objetivos el incentivar la responsabilidad hacendaria y financiera para 
promover una gestión responsable y sostenible de las finanzas públicas y fomentar su 

estabilidad, con política de gasto con planeación desde la entrada en vigor de la legislación 
para no ejercer gasto que no se contemple en el presupuesto, mediante la contención del 
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crecimiento del gasto en servicios personales, consolidando el gasto eficlepte.que límite el , 
crecimiento del gasto de nómina. 

Con base en lo antes manifestado, no exponemos dictamen o análisis de impacto 
presupuestal al presente dictamen, toda vez que la reforma a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que en este acto analizamos en la Minuta con Proyecto Decreto, 
que nos fue remitida por el Congreso de la Unión, se considera que prevé un impacto 
presupuestal que es acorde con el plan de austeridad nacional y no va a generar incremento 
al presupuesto estatal o municipal que deba erogarse de manera directa en la Entidad 

Federativa. 

VII. CONCLUSIONES 

En mérito de lo anteriormente expuesto, con fundamento en las atribuciones conferidas en 
los artículos 106 fracción II, 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
151 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, así como en los 
artículos 36 fracción III, 59 numeral 1 y 60 fracción II de la Ley Orgánica para el Congreso 
del Estado de Morelos así como de los artículos 51 y 54 fracción I:del Reglamento para el 
Congreso del Estado de Morelos, los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales 
y Legislación de la LVI Legislatura dictaminan en SENTIDO POSITIVO la Minuta con 
Proyecto Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 
78, 82, 89, 123 y 129 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
de guardia nacional..." 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del Estado, ha 
tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRES 

POR EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS DE LA 
LVI LEGISLATURA, APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 13, 16, 21, 32, 55,73, 76, 78, 82, 
89, 123 Y 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL 

ARTÍCULO PRIMERO. - EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS DE LA LVI LEGISLATURA, APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DECRETO, 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 
78, 82, 89, 123 y 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL. 

ARTÍCULO SEGUNDO. COMUNÍQUESE A LA CÁMARA DE SENADORES DE LA LXVI 
LEGISLATURA FEDERAL DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, QUE EL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS, EMITE SU VOTO APROBATORIO DE LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 129 DE LA CONSTITUCIÓN 
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POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA br GUARDIA 

NACIONAL. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, para su publicación el periódico oficial "Tierra y Libertad" conforme a las 

disposiciones legales previstos por los artículos 44, 47 y 70 fracción XVII, inciso a) de la 

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

SEGUNDA.- Remítase el presente Decreto a la Cámara de Senadores del Congreso de la 

Unión de la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, de conformidad con lo establecido 
en el último párrafo del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para efectos de que se registre el voto a favor emitido por la LVI Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, a la Minuta Proyecto de decreto por el 

que se reforman y adicionan los artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 129 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de guardia nacional. 

TERCERA.- Comuníquese a las Legislaturas de los Estados de Aguascalientes, Baja 

California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán de 
Ocampo, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán 

y Zacatecas; así como la Ciudad de México, que la LVI Legislatura del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, ha emitido su voto positivo y aprobatorio a la Minuta Proyecto 

de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 

DECRETO 003: POR EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS DE LA LVI LEGISLATURA, APRUEBA LA 
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89, 123 y 129 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

guardia nacional. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión Ordinaria de Pleno iniciada el veinticinco y 
concluida el veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro. 

Diputadas Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de Morelos. 

Dip. Jazmín Juana Solano López 
Presidenta 

Dip. Ruth Cleotilde 	riguez López 
Secretaria 

Dip. Gonzala leonor Martínez Gómez 
Secretaria 
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411191. 
PODER LEGISLATIVO El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

NAYARIT 	
representado por su XXXIV legislatura, decreta: 

REFORMAR Y ADICIONAR LOS ARTÍCULOS 13, 
16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 Y 129 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
GUARDIA NACIONAL. 

ÚNICO.- La Trigésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 
Nayarit, aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan los artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 129 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia 

Nacional. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación, 
debiéndose publicar en el Periódico Oficial, órgano del Gobierno del Estado de 
Nayarit, junto con la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan los artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 129 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia 

Nacional. 

SEGUNDO.- Para los efectos previstos por el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, comuníquese la presente resolución 
al Honorable Congreso de la Unión. 



Tepic, Nayarit; 26 de septiembre de 2024 
Oficio No. CE/SG/0034/24 

PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT 

C.C. Integrantes de la 
Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión 
Presente 

Para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar, me permito 
remitirles el Decreto que a rueba la Minuta con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman y adicionan los artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 
82, 89, 123 y 129 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, aprobado por la Trigésima 
Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Nayarit.. 

Cabe señalar, que dicha resolución fue aprobada por la Asamblea 
Legislativa, en Sesión Pública Virtual y/o Presencial celebrada el día 26 de 
septiembre de 2024. 

Sin otro particular, reitero a usted la seguridad de mi atenta y distinguida 
consideración. 

Atentamente 

Lic. Clara E ea se •an Tapia 	SECRETARIA GENERAI 
Secretaria General 



eda Rangel 
Pres ente, 

\ <14  
M. CONGRESO DEL ESTADO 

PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT 

Dip. 

avarro 	 Dip. Nadia Alej 	ra Ramírez López 
S 	aria, 

DADO en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" Recinto Oficial de este 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su 
Capital, a los veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
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COORDINACIÓN DE REGISTRO DOCUMENTAL 
Y ESTADISTICA PARLAMENTARIA  

GRESO DEL ESTADO 
DE NAYARIT 
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EGE1:30CD 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 13, 16, 21, 
32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 Y 129 DE LA CONSTITUCIO'N POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA 
NACIONAL 

Artículo Único.- Se reforman el artículo 13; el párrafo décimo octavo del 
articulo 16; los párrafos primero y actuales décimo, décimo primero y décimo 
segundo del artículo 21; el párrafo tercero del artículo 32; la fracción IV del 
artículo 55; la fracción II del artículo 76; la fracción VII del artículo 78; la fracción 
V del artículo 82; las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 89; los párrafos primero 
y cuarto de la fracción XIII del Apartado B del artículo 123, y el artículo 129; y se 
adicionan un párrafo décimo, recorriéndose en su orden los siguientes, al artículo 
21 y una fracción XXXI, recorriéndose en su orden la siguiente, al artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales 
especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ní gozar más 
emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos y estén fijados 
por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina 
militar; pero los tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo podrán 
extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército, Fuerza 
Aérea, Armada y Guardia Nacional. Cuando en un delito o falta del orden 
militar estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que 
corresponda. 

Artículo 16. 

*1. 

••• 

PRESID_E9CIA 	 

C.G) 	4 1--2'̂ f Jci ,2'1 
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Artículo 21, La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a las 
policías y a la Guardia Nacional, en el ámbito de su competencia, las cuales 
actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercido de esta función. 
A." 

••• 

••• 

Las instituciones de seguridad pública serán disciplinadas, profesionales 
y de carácter civil. 

El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno, 
incluida la Guardia Nacional, deben coordinarse entre sí para cumplir los fines 
de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

••• 

En tiempo de paz ningún miembro de la Fuerza Armada permanente —el 
Ejército, la Fuerza Aérea, la Armada y la Guardia Nacional.— podrá alojarse 
en casa particular contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En 
tiempo de guerra los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y 
otras prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial correspondiente. 



Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-Z, 

XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, 
así como sobre extinción de dominio en los términos del artículo 22 
de esta Constitución; 

XXXI. Para expedir leyes que regulen y establezcan requisitos y 
límites para la participación del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea en materia de seguridad interior y en tareas de apoyo 
a la seguridad pública, y 

XXXII. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer 
efectivas las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por 
esta Constitución a los Poderes de la Unión. 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

1. 	••• 

11 	,! 
..1':.,,,,.J.,,I 1 
í..',5 ‹.,-':// 	III. a XIV. ... .179d 

t1. 94-V" 
.. 	Artículo 78.... 

II. 	Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los 
Secretarios de Estado, en caso de que éste opte por un gobierno de 
coalición, con excepción de los titulares de los ramos de Defensa 
Nacional y Marina; del Secretario responsable del control interno del 
Ejecutivo Federal; del Secretario de Relaciones; de los embajadores y 
cónsules generales; de los empleados superiores del ramo de.  
Relaciones; de los integrantes de los órganos colegiados encargados 
de la regulación en materia de telecomunicaciones, energía, 
competencia económica, y coroneles y demás jefes superiores del 
Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, en los términos 
que la ley disponga; 

L a VI. 
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VIL 	Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de embajadores, 
cónsules generales, empleados superiores de Hacienda, integrantes 
del órgano colegiado encargado de la regulación en materia de 
energía, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada, 
Fuerza Aérea y Guardia Nacional, en los términos que la ley 
disponga, y 

VIII. ... 

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 

I. a 

V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, Fuerza 
Aérea, Armada y Guardia Nacional, seis meses antes del día de 
la elección. " 

VI. y VII. ... 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes: 

I. a 

IV. 	Nombrar, con aprobación del Senado, a los Coroneles y demás 
oficiales superiores del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia 
Nacional; 

V, 	Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y 
Guardia Nacional, con arreglo a las leyes; 

VI. 	Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, 
y disponer de la totalidad de la Fuerza Armada permanente, o sea del 
Ejército, de la Armada, de la Fuerza Aérea y de la Guardia 
Nacional para la seguridad interior y defensa exterior de la 
Federación; 

VIL Disponer del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea, en 
tareas de apoyo a la seguridad pública, en los términos que 
señale la ley; 



1,, 

,P.)‘...1.11. 

VIII. a XX. 

Artículo 123. 

•• • 

XIII. Los militares, marinos, integrantes de la Guardia Nacional, 
personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y 
los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias 
leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, 
Fuerza Aérea, Armada y Guardia Nacional, las prestaciones a que 
se refiere el inciso f) de la fracción XI de este apartado, en términos 
similares y a través del organismo encargado de la seguridad social 
de los componentes de dichas instituciones; 

XIII bis. y XIV.... 

Artículo 129. Ep tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más 
funciones que las que tenga previstas en esta Constitución y las leyes que 
de ella emanen. Solamente habrá Comandancias Militares fijas y permanentes en 
los castillos, fortalezas y almacenes que dependan inmediatamente del Gobierno 
de la Unión; o en los campamentos, cuarteles o depósitos que, fuera de las 
poblaciones, estableciere para la estación de las tropas. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

6 
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• . Segundo.-  Dgrlq•del-Plá11,:. 1;4 días siguientes a 
la entrada  °I.i vigor de 

Detratilil: ..."'.Congreso de Uniónla..• debearmonizar•al marco jundico 
.'.... 	...„  '. ‘---.    	

erill'
‘

materia 
para 04 4M ,   	 presente    	' i, ásoIIIiimil la 
armonización . 11#11. ..,....01414001:0100•'•:':',la 	 liMoll   .it funcionamiento 
de fa::Guardia:' adOltctbnUará'operandocon apego .'0101:01011000étlégálés 
vigent4141-'lé':'lál.1.611.1eh<40i.11éi;Iirilliit?06..,:....''.  

réa'..  .1115*OT7-4.41940.0.#03.1.1:;11:01'.' 
Jerárquica" 	

todo momento los 

Tel'-,S ,lt! El .Pplonal militar y naval que inte: 1 -,. j0::la -19:0101.36ineirlosrá 

n 

	en 

 '''. -,..1101.1'..,—..'.';1Whk:10.negt91"edilial4.;)pe n: P..' 	origen. 

.-- ---. nke...,..pi....0'.1.:::',*),.:.:::1."1::':14:...........7.....1...,be:::...1re.rIs.140"111:9111111114,1eizg,-..',,i 

:, ..: 	 wurm.oy  -.0.5:1.4:do01101.0504ell 

AéderreeaC'hZ;dq?"-.:q"é" .:Pól:la el in..:tel:e111He—rila ll¿""" 

inte 	..,,,4..íol.handey-$9 
131;4071., ..:,r...L:.i....,,,,,..,m,'.:Arrnada de su 

,,,,-. 

Cuarto.- La pelpna.:1419iarsde la Comandapda de la Guardia Nacional, que debe 
ostentar el grát10.«.0003y41:010tobí.:.41;:k • Guardial•',Nallónal'.en..101,0, 101i 
designada por la persona titular 	la Presldéncla de la República, a 01,1:10iiesta de 
la persona titular de la Secretaria de la:Nfensa'Nacional. 

En tanto no exista personal con tbrmación. de Guardia Nacional con la mencionada 
jerarquía, dichadeSignaciOn .retaer.áen,-Un General de OlVtlión .del • Ejército, 
capacitado en malla :*legültiOd ]1.11111c.a. 

Quinto.- t.os.:asuntos que se encuentren en. trámite a la.. entrada en vigor del 
tiresente Decreto se resolvieran cOildfine a lat'disposlcionitl legales vigentes al 
momento del Inicio de su tramitación. 



así como los gastos de operación de la Guardia Nacional y los recursos 
materiales destinados a su operación, con excepción de aq01.195 
requeridot para el pIrsonal que- continuará, bajo la adscripción 'de 'la 
Secretada del ramo de SéguridaifFellta. 

Conforme se queden vacantes las plazas delos integrantes de la eStinta 
Policía Federalf 11:50prelaría::del ramo de Seguridad Pública, debe 
transferir los recursos` presupuestales a la SeCrebría de la Defensa 
Nacional, 

III. El personal n4yal gyl.lOtUalrnenle:forMalparte de la Guardia:Nallonal 
perma 	rallo 	 reciasificácIón seháláda en 
el TranlItMo tercero dei; ptesente Decreto. 

Séptimo.- Las erogaciones que se generen con mobvo de la entrada en vigor del , 
presentes Decreto se reallzaran.4n • cargo a los pOlbplIstbs aprobados a los 
ejéb011es de gasto responsables para Orelente ejetttlq fiscal, por lá que no se 
autorizarán recursos adIclonalls Para talesifed9s. 

Octavo.- A partir de la entrada en vigor de esta:Pecret,o, se derogan todas las 
diedsiciones que se opongan a su conestablecidas en leyes secundarlas, 
reglamentos, acuerdos y cualquier-PO-00 caráa ter administrativo. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.- 
Ciddad de México, a 24 de septiembre de 2024. 

1,‹I4Or.  

- 
EZ NORO r 	 «T'Ye :1, SEN. VER e NI CAMINO FARJAT 
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